
N° 6.467 Extraordinario			   GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA		                          1

AÑO CXLVI  -  MES X                                         Caracas, jueves 18 de julio de 2019		                    N° 6.467 Extraordinario

SUMARIO

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA EL TRANSPORTE

INAC
Providencia mediante la cual se dicta Regulación Aeronáutica 

Venezolana 114 (RAV 114) Operaciones de Aeródromos.

Providencia mediante la cual se dicta Regulación Aeronáutica 
Venezolana 204 (RAV 204) Cartas Aeronáuticas.

Providencia mediante la cual se dicta Regulación Aeronáutica 
Venezolana 214 (RAV 214) Diseño y Operación de Helipuertos ‖.

Providencia mediante la cual se dicta Regulación Aeronáutica 
Venezolana 215 (RAV 215) Servicios de Información Aeronáutica.

Providencia mediante la cual se dicta Regulación Aeronáutica 
Venezolana 263 (RAV 263) Radioayudas para la Navegación.

Providencia mediante la cual se dicta Regulación Aeronáutica 
Venezolana 265 (RAV 265) Telecomunicaciones Aeronáuticas.

Providencia mediante la cual se Establece La Regulación Aeronáutica 
Venezolana 275 (RAV 275) “Servicios de Tránsito Aéreo”.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA EL TRANSPORTE 

 

 
 
 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA EL TRANSPORTE  

INSTITUTO NACIONAL DE AERONÁUTICA CIVIL 
 

 
 

PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA N° PRE-CJU-GDA-173-19 
CARACAS, 08 DE ABRIL DE 2019 

 

208°, 160° y 20° 

 

El Presidente del Instituto Nacional de Aeronáutica Civil (INAC), en ejercicio 
de las competencias que le confieren los artículos 5 y 9 de la Ley de 
Aeronáutica Civil, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Nº 39.140, de fecha 17 de marzo de 2009, en concordancia con 
los numerales 1, 3 y 15 literal “c” del artículo 13 de la Ley del Instituto 
Nacional de Aeronáutica Civil, publicada en Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela Nº 38.333, de fecha 12 de diciembre de 2005. 
 

 
DICTA, 

 
 La siguiente: 

 
REGULACIÓN AERONÁUTICA VENEZOLANA 114 

(RAV 114) 
OPERACIONES DE AERÓDROMOS  

 
CAPÍTULO A 

 
GENERALIDADES 

 
SECCIÓN 114.1 APLICACIÓN 
 
La presente Regulación, se aplica a los aeródromos civiles del país; a las 
inmediaciones terrestres o acuáticas de los aeródromos públicos y militares; 
a las instalaciones de ayuda y protección a la navegación aérea; a todo 
objeto, infraestructura o cosa que constituya obstáculo o fuente de 
interferencia para la navegación aérea. 

 
 
SECCIÓN 114.2  DEFINICIONES, ACRÓNIMOS Y SÍMBOLOS 

 
(a) Definiciones:  En la presente Regulación los términos y 

expresiones indicadas a continuación, tendrán los significados 
siguientes: 
 
(1) Aeródromo: Área definida de tierra o de agua, que incluye 

todas sus edificaciones, instalaciones y equipos destinada 
total o parcialmente a la llegada, salida y movimiento en 
superficie de aeronaves. 
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(2) Aeródromo Certificado: Aeródromo a cuyo 

Operador/explotador se le ha otorgado un certificado de 
aeródromo. 
 

(3) Aeronave: Toda máquina que puede sustentarse en la 
atmósfera por reacciones del aire que no sean las reacciones 
del mismo contra la superficie de la tierra y que sean aptas 
para transportar personas o cosas. 
 

(4) Agente extintor: Producto utilizado para extinguir un 
incendio. 
 

(5) Apantallamiento: Plano horizontal que partiendo del punto 
más elevado de cada obstáculo inamovible se extienda en 
dirección contraria a la pista y en un plano con una pendiente 
negativa mínima del 10% hacia la pista. Todo objeto que se 
encontrase por debajo de cualquiera de los dos planos se 
considera apantallado. 
 

(6) Área de maniobras: Parte del aeródromo utilizada para el 
despegue, aterrizaje y rodaje de aeronaves; excluyendo las 
plataformas.  
 

(7) Área de movimiento: Parte del aeródromo que ha de 
utilizarse para el despegue, aterrizaje y rodaje de aeronaves, 
integrada por el área de maniobras y las plataformas. 
 

(8) Área de seguridad de extremo de pista (RESA): Área 
simétrica respecto a la prolongación del eje de la pista y 
adyacente a la franja de pista, destinada a reducir el riesgo 
de daños en una aeronave que no logre alcanzar el umbral 
durante el aterrizaje, o bien, sobrepase el extremo de pista 
durante un aterrizaje o un despegue. 
 

(9) Área de trabajo: Parte de un aeródromo en que se están 
realizando trabajos de mantenimiento o construcción. 

 
(10) Área fuera de servicio: Parte del área de movimiento no 

apta y no disponible para su uso por las aeronaves. 
  

(11) Ayudas visuales. Referencias visuales que facilitan las 
operaciones de aterrizaje, despegue, y rodaje, al comandante 
de la aeronave. 

 
(12) Baliza: Objeto expuesto sobre el nivel del terreno para 

indicar un obstáculo o trazar un límite. 
 

(13) Bombero de aeródromo. Bombero calificado que 
demuestra las habilidades y conocimientos necesarios para 
desempeñarse como miembro de un equipo de salvamento y 
extinción de incendios de un aeródromo cumpliendo con los 
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PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA N° PRE-CJU-GDA-173-19 
CARACAS, 08 DE ABRIL DE 2019 

 

208°, 160° y 20° 

 

El Presidente del Instituto Nacional de Aeronáutica Civil (INAC), en ejercicio 
de las competencias que le confieren los artículos 5 y 9 de la Ley de 
Aeronáutica Civil, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Nº 39.140, de fecha 17 de marzo de 2009, en concordancia con 
los numerales 1, 3 y 15 literal “c” del artículo 13 de la Ley del Instituto 
Nacional de Aeronáutica Civil, publicada en Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela Nº 38.333, de fecha 12 de diciembre de 2005. 
 

 
DICTA, 

 
 La siguiente: 

 
REGULACIÓN AERONÁUTICA VENEZOLANA 114 

(RAV 114) 
OPERACIONES DE AERÓDROMOS  

 
CAPÍTULO A 

 
GENERALIDADES 

 
SECCIÓN 114.1 APLICACIÓN 
 
La presente Regulación, se aplica a los aeródromos civiles del país; a las 
inmediaciones terrestres o acuáticas de los aeródromos públicos y militares; 
a las instalaciones de ayuda y protección a la navegación aérea; a todo 
objeto, infraestructura o cosa que constituya obstáculo o fuente de 
interferencia para la navegación aérea. 

 
 
SECCIÓN 114.2  DEFINICIONES, ACRÓNIMOS Y SÍMBOLOS 

 
(a) Definiciones:  En la presente Regulación los términos y 

expresiones indicadas a continuación, tendrán los significados 
siguientes: 
 
(1) Aeródromo: Área definida de tierra o de agua, que incluye 

todas sus edificaciones, instalaciones y equipos destinada 
total o parcialmente a la llegada, salida y movimiento en 
superficie de aeronaves. 
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requisitos establecidos en el presente apéndice y que ha 
cumplido con un curso de capacitación certificado por la 
Autoridad Aeronáutica u organismo competente en el país. 
 

(14) Calle de rodaje (TWY): Vía definida en un aeródromo 
terrestre, establecida para el rodaje de aeronaves y destinada 
a proporcionar enlace entre una y otra parte del aeródromo, 
incluyendo: 
 
(i) Calle de acceso al puesto de estacionamiento de 

aeronave: La parte de una plataforma designada como 
calle de rodaje y destinada a proporcionar acceso a los 
puestos de estacionamiento de aeronaves solamente. 
 

(ii) Calle de rodaje en la plataforma: La parte de un 
sistema de calles de rodaje situada en una plataforma y 
destinada a proporcionar una vía para el rodaje a través 
de la plataforma. 
 

(iii) Calle de salida rápida: Calle de rodaje que se une a una 
pista en un ángulo agudo y está proyectada de modo 
que permita a las aeronaves que aterrizan virar a 
velocidades mayores que las que se logran en otra calle 
de rodaje de salida y logrando así que la pista esté 
ocupada el mínimo tiempo posible. 
 

(15) Centro de Operaciones de Emergencia (COE). Zona 
designada del aeropuerto desde donde se llevan a cabo las 
coordinaciones necesarias para ejecutar los planes de 
emergencias y contingencias en el aeródromo. 
 

(16) Certificado de aeródromo: Certificado otorgado por la 
Autoridad Aeronáutica de conformidad con las normas 
aplicables a la operación de aeródromos. 
 

(17) Colisiones Impactos/choques fauna-aeronaves. Son 
aquellos eventos que se producen entre aeronaves en 
movimiento y representantes de la fauna, y que son 
detectados por la observación visual directa del impacto, por 
los registros de los instrumentos de la aeronave, la presencia 
de rasgaduras, manchas de sangre, abolladuras de las partes 
estructurales de la aeronave, la colecta de animales heridos o 
muertos sobre o cerca de las pistas de los aeródromos, sus 
áreas circunvecinas y/o en rutas de navegación. 
 

(18) Comité de Emergencias. Grupo multidisciplinario 
encargado de administrar, organizar, dirigir, asesorar y 
coordinar todos los recursos y actividades relacionadas con la 
planificación de emergencias en el aeródromo. 
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(19) Deterioros en los pavimentos. Son deficiencias de 

construcción o mantenimiento, que pueden o no estar 
relacionadas con la capacidad estructural del pavimento, 
actuando aisladamente o de forma combinada y que pueden 
afectar el funcionamiento del pavimento, y/o instalaciones 
relacionadas. Estos deterioros se clasifican de modo general 
en agrietamiento, distorsión, desintegración, daños por 
sellado de juntas o grietas y pérdida de la resistencia al 
deslizamiento. 
 

(20) Emergencias en entornos difíciles. Emergencias que se 
producen en un entorno cuyas características principales 
están constituidas por una masa de agua o un terreno 
pantanoso, dominante y no pueda ser atravesada por 
vehículos de rescate convencionales. 
 

(21) Estudio aeronáutico. Proceso de análisis de los efectos 
adversos sobre la seguridad y regularidad de las operaciones 
aéreas, que enumera las medidas de mitigación y clasifica el 
impacto de la aplicación de estas medidas en aceptables o 
inaceptables. 
 

(22) Evaluación de la seguridad operacional. Es un estudio 
detallado que se lleva a cabo cuando existen desviaciones de 
las normas o cuando hay cambios en los requisitos 
operacionales de los aeródromos. Adicionalmente al 
cumplimiento normativo, se considera también la gestión de 
cualquier riesgo a la seguridad operacional que se extiende 
más allá del cumplimiento normativo. 
 

(23) Excursiones en pista: Cuando una aeronave en la fase de 
despegue o aterrizaje sobrepasa los límites físicos de la pista. 
 

(24) Franja de calle de rodaje: Zona que incluye una calle de 
rodaje destinado a proteger a una aeronave que esté 
operando en ella y a reducir el riesgo de daño en caso de que 
accidentalmente se salga de ésta. 
 

(25) Franja de pista: Una superficie definida que comprende la 
pista y la zona de parada, si la hubiese, destinado a: 
 
(i) Reducir el riesgo de daños a las aeronaves que se salgan 

de la pista; y 
 

(ii) proteger a las aeronaves que la sobrevuelan durante las 
operaciones de despegue o aterrizaje. 

 
(26) Incursión en pista: Todo suceso en un aeródromo que 

suponga la presencia incorrecta de una aeronave, vehículo o 
persona en el área protegida de una superficie designada 
para el aterrizaje o despegue de una aeronave. 
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(27) Instalaciones y equipos de aeródromo: Instalaciones y 

equipo, dentro o fuera de los límites de un aeródromo, 
construidos o instalados y mantenidos para la llegada, salida 
y movimiento en superficie de aeronaves. 
  

(28) Infraestructura aeronáutica. Conjunto de instalaciones y 
servicios destinados a facilitar y hacer posible la navegación 
aérea; tales como aeródromos incluyendo pistas, calles de 
rodaje y rampas; señalamientos e iluminación; terminales 
para pasajeros y carga; ayudas a la navegación; tránsito 
aéreo, telecomunicaciones, meteorología e información 
aeronáutica; aprovisionamiento; mantenimiento y reparación 
de aeronaves. 
 

(29) Inspección técnica. Verificación visual o por instrumentos 
del cumplimiento de las especificaciones técnicas relativas a 
la infraestructura y las operaciones del aeródromo. 
 

(30) Lugar crítico (Hot spot): Sitio de un área de movimiento 
del aeródromo donde ya han ocurrido colisiones o incursiones 
en pista o donde hay más riesgo de que ocurran y donde se 
requiere mayor atención de los pilotos/conductores. 

 

(31) Mantenimiento: Conjunto de actividades que ayuda a las 
organizaciones a preservar los equipos y brindar seguridad en 
las operaciones. Para esto es necesario planear y programar 
los recursos humanos, materiales y económicos. Con el fin de 
optimizar la disponibilidad del equipo productivo, disminuir los 
costos de mantenimiento, reducir las fallas sobre los bienes y 
evitar accidentes. 
 

(32) Mantenimiento correctivo: Se ocupa de enmendar los 
fallos que ocurren durante las operaciones normales; 
produciendo muchas veces la interrupción imprevista de los 
equipos e instalaciones. Se busca con este mantenimiento 
reparar los inconvenientes una vez se han producido. 
 

(33) Mantenimiento predictivo: Se caracteriza por establecer 
parámetros de vigilancia por medio de instrumentos de 
medición. 
 

(34) Mantenimiento preventivo: Busca minimizar por medio de 
una serie de inspecciones periódicas el mantenimiento 
correctivo. Se pretende evitar y detectar fallas, apoyado en la 
experiencia y el historial del equipo. 
 

(35) Manual de aeródromo: Manual que forma parte de la 
solicitud de un certificado de aeródromo con arreglo a la  
RAV 139  Certificación de aeródromos, incluyendo todas sus  
enmiendas, que contenga las condiciones y procedimientos 
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requisitos establecidos en el presente apéndice y que ha 
cumplido con un curso de capacitación certificado por la 
Autoridad Aeronáutica u organismo competente en el país. 
 

(14) Calle de rodaje (TWY): Vía definida en un aeródromo 
terrestre, establecida para el rodaje de aeronaves y destinada 
a proporcionar enlace entre una y otra parte del aeródromo, 
incluyendo: 
 
(i) Calle de acceso al puesto de estacionamiento de 

aeronave: La parte de una plataforma designada como 
calle de rodaje y destinada a proporcionar acceso a los 
puestos de estacionamiento de aeronaves solamente. 
 

(ii) Calle de rodaje en la plataforma: La parte de un 
sistema de calles de rodaje situada en una plataforma y 
destinada a proporcionar una vía para el rodaje a través 
de la plataforma. 
 

(iii) Calle de salida rápida: Calle de rodaje que se une a una 
pista en un ángulo agudo y está proyectada de modo 
que permita a las aeronaves que aterrizan virar a 
velocidades mayores que las que se logran en otra calle 
de rodaje de salida y logrando así que la pista esté 
ocupada el mínimo tiempo posible. 
 

(15) Centro de Operaciones de Emergencia (COE). Zona 
designada del aeropuerto desde donde se llevan a cabo las 
coordinaciones necesarias para ejecutar los planes de 
emergencias y contingencias en el aeródromo. 
 

(16) Certificado de aeródromo: Certificado otorgado por la 
Autoridad Aeronáutica de conformidad con las normas 
aplicables a la operación de aeródromos. 
 

(17) Colisiones Impactos/choques fauna-aeronaves. Son 
aquellos eventos que se producen entre aeronaves en 
movimiento y representantes de la fauna, y que son 
detectados por la observación visual directa del impacto, por 
los registros de los instrumentos de la aeronave, la presencia 
de rasgaduras, manchas de sangre, abolladuras de las partes 
estructurales de la aeronave, la colecta de animales heridos o 
muertos sobre o cerca de las pistas de los aeródromos, sus 
áreas circunvecinas y/o en rutas de navegación. 
 

(18) Comité de Emergencias. Grupo multidisciplinario 
encargado de administrar, organizar, dirigir, asesorar y 
coordinar todos los recursos y actividades relacionadas con la 
planificación de emergencias en el aeródromo. 
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realizados por el operador/explotador de aeródromo en la 
prestación de servicios. 
 

(36) NOTAM: Aviso distribuido por medios de telecomunicaciones 
que contiene información relativa al establecimiento, 
condición o modificación de cualquier instalación aeronáutica, 
servicio, procedimiento o peligro, cuyo conocimiento 
oportuno es esencial para el personal encargado de las 
operaciones de vuelo. 
 

(37) Número de clasificación de aeronaves (ACN). Cifra que 
indica el efecto relativo de una aeronave sobre un pavimento, 
para determinada categoría normalizada del terreno de 
fundación. 

 
(38) Número de clasificación de pavimentos (PCN). Cifra 

que indica la resistencia de un pavimento para utilizarlo sin 
restricciones para operaciones de aeronaves. 

 
(39) Objeto. Objeto de cualquier naturaleza, temporal o 

permanente, fijo o móvil, que debe ser evaluado bajo los 
aspectos del uso del espacio aéreo. 
  

(40) Objeto Existente. Un objeto natural o artificial cuya 
existencia es anterior a la construcción del aeródromo o de 
alguna modificación de sus características físicas u 
operacionales. 

 
(41) Objeto encubierto. Todo objeto ubicado en el plano de 

apantallamiento de otro objeto. 
 

(42) Objeto temporal. Todo objeto cuya permanencia está 
prevista para un período de tiempo predeterminado. 

 
(43) Objeto Extraño (FOD): Objeto inanimado dentro del área 

de movimiento que no tiene una función operacional o 
aeronáutica y puede representar un peligro para las 
operaciones de las aeronaves. 
 

(44) Objeto frangible: Objeto de poca masa diseñado para 
quebrarse, deformarse o ceder al impacto, de manera que 
represente un peligro mínimo para las aeronaves. 
 

(45) Obstáculo: Todo objeto fijo (ya sea temporal o permanente) 
o móvil, o partes del mismo, que: 
 
(i) Esté situado en un área destinada al movimiento de las 

aeronaves en la superficie; 
 

(ii) sobresalga de una superficie definida destinada a 
proteger las aeronaves en vuelo; o 
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realizados por el operador/explotador de aeródromo en la 
prestación de servicios. 
 

(36) NOTAM: Aviso distribuido por medios de telecomunicaciones 
que contiene información relativa al establecimiento, 
condición o modificación de cualquier instalación aeronáutica, 
servicio, procedimiento o peligro, cuyo conocimiento 
oportuno es esencial para el personal encargado de las 
operaciones de vuelo. 
 

(37) Número de clasificación de aeronaves (ACN). Cifra que 
indica el efecto relativo de una aeronave sobre un pavimento, 
para determinada categoría normalizada del terreno de 
fundación. 

 
(38) Número de clasificación de pavimentos (PCN). Cifra 

que indica la resistencia de un pavimento para utilizarlo sin 
restricciones para operaciones de aeronaves. 

 
(39) Objeto. Objeto de cualquier naturaleza, temporal o 

permanente, fijo o móvil, que debe ser evaluado bajo los 
aspectos del uso del espacio aéreo. 
  

(40) Objeto Existente. Un objeto natural o artificial cuya 
existencia es anterior a la construcción del aeródromo o de 
alguna modificación de sus características físicas u 
operacionales. 

 
(41) Objeto encubierto. Todo objeto ubicado en el plano de 

apantallamiento de otro objeto. 
 

(42) Objeto temporal. Todo objeto cuya permanencia está 
prevista para un período de tiempo predeterminado. 

 
(43) Objeto Extraño (FOD): Objeto inanimado dentro del área 

de movimiento que no tiene una función operacional o 
aeronáutica y puede representar un peligro para las 
operaciones de las aeronaves. 
 

(44) Objeto frangible: Objeto de poca masa diseñado para 
quebrarse, deformarse o ceder al impacto, de manera que 
represente un peligro mínimo para las aeronaves. 
 

(45) Obstáculo: Todo objeto fijo (ya sea temporal o permanente) 
o móvil, o partes del mismo, que: 
 
(i) Esté situado en un área destinada al movimiento de las 

aeronaves en la superficie; 
 

(ii) sobresalga de una superficie definida destinada a 
proteger las aeronaves en vuelo; o 
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(iii) esté fuera de las superficies definidas y sea considerado 

como un peligro para la navegación aérea. 
 

(46) Operador/Explotador de aeródromo: Persona física o 
jurídica, de derecho público o privado, nacional o extranjera, 
a la que se le ha otorgado, aún sin fines de lucro, la 
explotación comercial, administración, mantenimiento y 
funcionamiento de un aeródromo. 
 

(47) Operador/Explotador Aéreo: Para efectos de la presente 
Regulación se entenderá a la persona, organización o 
empresa involucrada en la operación de una aeronave.  
 

(48) Partes Interesadas: Son todos los agentes o entes públicos 
o privados que realizan actividades relacionadas con la 
Autoridad Aeronáutica.  
 

(49) Parte aeronáutica: Área de un aeropuerto o aeródromo 
integrada por el área de movimiento: los terrenos y edificios 
adyacentes o parte de los mismos y cuyo acceso está 
controlado. 
  

(50) Parte Pública: Área de un aeródromo y los edificios en ella 
comprendidos a la que tiene libre acceso el público no 
pasajero. Es el área de terreno con el complejo de edificios 
aeroportuarios constituidos por las terminales, edificios de 
servicios y auxiliares, sistemas terrestres de accesos, 
circulaciones, estacionamientos e instalaciones de los 
servicios que resulten de libre acceso al público  o pasajero y 
todo otro espacio no comprendido en la parte Aeronáutica. 
 

(51) Peligro. Condición o un objeto que podría provocar lesiones 
al personal, daños al equipo o estructuras, pérdidas de 
material o reducción de la capacidad de realizar una función 
prescrita. 
 

(52) Peligro aviario y de la fauna. Riesgo generado por la 
presencia de fauna que supone para las aeronaves y su 
operación la presencia de aves y otro grupo de fauna en los 
aeródromos y sus inmediaciones, ante la posibilidad de que 
sean impactadas por aquellas durante sus fases de despegue 
y ascenso o de aproximación y aterrizaje, que son 
precisamente las fases más críticas del vuelo. 
 

(53) Plan de Emergencia del Aeródromo (PEA). 
Procedimientos por los que se coordinan las actividades de 
los servicios del aeropuerto con las actividades de otros 
organismos de las poblaciones circundantes que puedan 
ayudar a responder a una emergencia que ocurra en el 
aeródromo o en sus cercanías. 
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(54) Plan de Gestión de Riesgos por Fauna. Documento que 

producto de una evaluación establece, de manera detallada, 
las acciones que se implementarán para prevenir, minimizar y 
controlar las poblaciones de fauna que representen una 
amenaza para la aviación, dentro y alrededor del aeródromo. 
  

(55) Plataforma (APN). Área definida en un aeródromo 
terrestre, destinada a dar cabida a las aeronaves para los 
fines de embarque o desembarque de pasajeros, correo o 
carga, abastecimiento de combustible, estacionamiento o 
mantenimiento. 
 

(56) Programa de seguridad operacional: Conjunto integrado 
de reglamentos y actividades encaminados a mejorar la 
seguridad operacional. 

 
(57) Punto de referencia de aeródromo: Punto cuya situación 

geográfica designa al aeródromo. 
 

(58) Poseedor del certificado: Significa el Operador/explotador 
poseedor de un Certificado de Aeródromo. 
 

(59) Procedimiento: Forma especificada para llevar a cabo una 
actividad o un proceso. Medios específicos para efectuar las 
actividades operacionales y que transforma el “qué” 
(objetivos) en el “cómo” (actividades prácticas). 
 

(60) Puesto de Mando Móvil: Emplazamiento móvil donde se 
centralizan las funciones de mando, control y comunicaciones 
en los casos de emergencias, y funge como puesto de 
observación y apoyo al COE en los casos de Contingencias 

 
(61) Punto de espera de la pista: Punto designado destinado a 

proteger una pista, una superficie limitadora de obstáculos o 
un área crítica o sensible para el sistema ILS/MLS, en el que 
las aeronaves en rodaje y los vehículos se detendrán y se 
mantendrán a la espera, a menos que la torre de control de 
aeródromo autorice otra cosa. 
 

(62) Rayo láser. Acrónimo de "amplificación de luz por emisión 
estimulada por radiación". Un dispositivo que produce un 
intenso haz direccional y coherente de la luz que su uso 
puede causar en el espacio aéreo navegable, posibles efectos 
peligrosos en particular, a los pilotos durante las fases críticas 
del vuelo, tales como el despegue y aproximación / aterrizaje. 
 

(63) Referencia geodésica. Conjunto mínimo de parámetros 
requerido para definir la ubicación y orientación del sistema 
de referencia local con respecto al sistema/marco de 
referencia mundial. 
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(64) Riesgo: Probabilidad que un evento pueda ocurrir. 
 

(65) Riesgo de Seguridad Operacional: Es la evaluación, 
expresada en términos de probabilidad y gravedad previstas, 
de las consecuencias de un peligro, tomando como referencia 
la peor situación previsible. 
 

(66) Seguridad Operacional. El Estado en el cual la posibilidad 
de lesiones a las personas o de daños materiales se reduce, y 
se mantiene en o por debajo de, un nivel aceptable a través 
de un proceso continuo de identificación del peligro y de la 
gestión de los riesgos de seguridad operacional. 
 

(67) Señal: Símbolo o grupo de símbolos expuestos en la 
superficie del área de movimiento a fin de transmitir 
información aeronáutica. 
 

(68) Señal de Identificación de Aeródromo: Señal colocada 
en un aeródromo para ayudar a que se identifique el 
aeródromo desde el aire. 
 

(69) Servicio de Dirección en la plataforma: Servicio 
proporcionado para regular las actividades y el movimiento 
de las aeronaves y vehículos en la plataforma. 
 

(70) Servicios de Navegación Aérea. Comprende los Servicios 
de Tránsito Aéreo (ATS), Servicios de Telecomunicaciones 
Aeronáuticas (COM), Servicios Meteorológicos para la 
Navegación Aérea (MET) Búsqueda y salvamento (SAR) y 
Servicios de Información Aeronáutica (AIS/AIM). Estos 
servicios se prestan al tránsito aéreo, durante todas las fases 
de las operaciones (aproximación, despegue, control de  
aeródromo y ruta). 
 

(71) Simulacro general de emergencia. Ensayo completo del 
Plan de Emergencia de un aeropuerto que comprende el 
ensamblaje y utilización de todos los recursos de que se 
dispondría y que serían utilizados en una emergencia real. 
 

(72) Simulacro sobre el plano. Simulacro de emergencia más 
sencilla y de menos costo. Se utiliza para someter a prueba la 
integración de los recursos y las posibilidades que ofrecen 
para responder a una emergencia y es un instrumento 
sencillo para establecer los planes, criticar y actualizar las 
diversas formas de intervenir en una emergencia antes de 
ensayarlas sobre el terreno. 
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(54) Plan de Gestión de Riesgos por Fauna. Documento que 

producto de una evaluación establece, de manera detallada, 
las acciones que se implementarán para prevenir, minimizar y 
controlar las poblaciones de fauna que representen una 
amenaza para la aviación, dentro y alrededor del aeródromo. 
  

(55) Plataforma (APN). Área definida en un aeródromo 
terrestre, destinada a dar cabida a las aeronaves para los 
fines de embarque o desembarque de pasajeros, correo o 
carga, abastecimiento de combustible, estacionamiento o 
mantenimiento. 
 

(56) Programa de seguridad operacional: Conjunto integrado 
de reglamentos y actividades encaminados a mejorar la 
seguridad operacional. 

 
(57) Punto de referencia de aeródromo: Punto cuya situación 

geográfica designa al aeródromo. 
 

(58) Poseedor del certificado: Significa el Operador/explotador 
poseedor de un Certificado de Aeródromo. 
 

(59) Procedimiento: Forma especificada para llevar a cabo una 
actividad o un proceso. Medios específicos para efectuar las 
actividades operacionales y que transforma el “qué” 
(objetivos) en el “cómo” (actividades prácticas). 
 

(60) Puesto de Mando Móvil: Emplazamiento móvil donde se 
centralizan las funciones de mando, control y comunicaciones 
en los casos de emergencias, y funge como puesto de 
observación y apoyo al COE en los casos de Contingencias 

 
(61) Punto de espera de la pista: Punto designado destinado a 

proteger una pista, una superficie limitadora de obstáculos o 
un área crítica o sensible para el sistema ILS/MLS, en el que 
las aeronaves en rodaje y los vehículos se detendrán y se 
mantendrán a la espera, a menos que la torre de control de 
aeródromo autorice otra cosa. 
 

(62) Rayo láser. Acrónimo de "amplificación de luz por emisión 
estimulada por radiación". Un dispositivo que produce un 
intenso haz direccional y coherente de la luz que su uso 
puede causar en el espacio aéreo navegable, posibles efectos 
peligrosos en particular, a los pilotos durante las fases críticas 
del vuelo, tales como el despegue y aproximación / aterrizaje. 
 

(63) Referencia geodésica. Conjunto mínimo de parámetros 
requerido para definir la ubicación y orientación del sistema 
de referencia local con respecto al sistema/marco de 
referencia mundial. 
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(73) Sistema Autónomo de Advertencia de incursión en la 

pista (ARIWS): Sistema para la detección autónoma de una 
incursión potencial o de la ocupación de una pista en servicio, 
que envía una advertencia directa a la tripulación de vuelo o 
al operador/explotador de un vehículo. 
 

(74) Sistema de gestión de la seguridad operacional (SMS). 
Enfoque sistemático para la gestión de la seguridad 
operacional que incluye las estructuras orgánicas, la rendición 
de cuentas, las políticas y los procedimientos necesarios. 

(75) Sistema de Parada: Sistema diseñado para desacelerar a 
una aeronave en caso de sobrepaso de pista. 
 

(76) Superficies Limitadoras de Obstáculos: Se denominan 
Superficies Limitadoras de Obstáculos, a los planos 
imaginarios, oblicuos y horizontales, que se extienden sobre 
cada aeródromo y sus inmediaciones, tendientes a limitar la 
altura de los obstáculos a la circulación aérea. 
 

(77) Tiempo de respuesta: Es el período entre la llamada 
inicial al Servicio de Salvamento y Extinción de Incendios y 
la aplicación de espuma por los primeros vehículos que 
intervengan, a un ritmo de como mínimo el 50% del 
régimen de descarga establecido en la presente Regulación. 
 

(78) Vía de vehículos: Un camino de superficie establecido en 
el área de movimiento destinado a ser utilizado 
exclusivamente por vehículos. 
 

(79) Zona Despejada de Obstáculos (OFZ): Espacio aéreo por 
encima de la superficie de aproximación interna, de las 
superficies de transición interna, de las superficies de 
aterrizaje interrumpido, y de la parte de la franja limitada por 
esas superficies, que no sobrepase ningún obstáculo fijo, 
salvo uno de masa ligera montado sobre soportes frangibles 
necesario para fines de navegación aérea. 
 

(80) Zona de Vuelo Protegidas: Espacio aéreo específicamente 
destinado a moderar los efectos peligrosos de la radiación por 
rayos láser. 
 

(81) Zona de vuelo protegida de rayos láser. Espacio aéreo 
específicamente destinado a moderar los efectos peligrosos 
de la radiación por rayos láser. 
 

(82) Zona Libre de Obstáculos: Área rectangular definida en el 
terreno o en el agua y bajo control de la autoridad 
competente, designada o preparada como área adecuada 
sobre la cual una aeronave puede efectuar una parte del 
ascenso inicial hasta una altura especificada. 
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Acrónimos: 

AUTORIDAD 
AERONÁUTICA 

Autoridad Aeronáutica. 

ADREP Sistema de Notificación de Datos Sobre 
Accidentes/Incidentes (OACI). 

AEP Plan de Emergencia de Aeródromo. 
AIM Gestión de Información Aeronáutica. 
AIP Publicación de Información Aeronáutica.  
AIS Servicio de Información Aeronáutica 
ARP Punto de Referencia del Aeródromo 

ATAIS Servicio de información del Área Terminal. 
ATS Servicio de Tránsito Aéreo.  

A-SMGCS Sistemas de Control Avanzados de Guía de 
Movimiento en Superficie 

CARSAMPAF Comité CAR/SAM de Prevención del Peligro Aviario 
y Fauna. 

CDM Toma de decisiones colaborativos 
COE Centro de operaciones emergencia. 
CRM Gestión de recursos tripulación. 

GERPAF Gestión del Riesgo para el Control del Peligro 
Aviario y Fauna. 

IBIS Sistema de Notificación de la OACI de los Choques 
con Aves. 

ILS Sistema de Aterrizaje por Instrumentos. 
NAVAIDS Ayudas a la Navegación 
NOTAM Aviso a los aviadores. 

OCA/OCH Altitud de Franqueamiento de Obstáculos / Altura 
de Franqueamiento de Obstáculos. 

PAPI Indicador de Trayectoria de Aproximación de 
Precisión. 

PEA Plan de Emergencia del Aeródromo. 
PMM Puesto de Mando Móvil. 
RAV Regulación Aeronáutica Venezolana. 

SARPS Normas y Métodos Recomendados (OACI). 

SDCPS Sistemas de Recopilación y Procedimiento de Datos 
de Seguridad Operacional. 

SEI Salvamento y Extinción de Incendios. 

SPU Indicador de rendimiento en materia de seguridad 
operacional 

SSEI Servicio de Salvamento y Extinción de Incendios 

SMS Gerente de Seguridad Operacional / Gestor de 
Seguridad. 

SMS Sistema de Gestión de la Seguridad Operacional. 
TWR Torre de Control 

USOAP Programa Universal de Auditoría de la Vigilancia de 
la Seguridad Operacional. 

VOR Radiofaro omnidireccional VHF 
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(b) Símbolos y Abreviaturas 

 
SÍMBOLOS 

° Grado > Mayor que 
= Igual < Menor que 
´ Minuto de arco % Porcentaje 
μ Coeficiente de 

rozamiento 
+ - Más o menos 

    
ABREVIATURAS 

Aprox. Aproximadamente Kt Nudos 
C Grado Celsius L Litro 
cd Candelas m Metro 
cm Centímetro Máx. Máximo 
ft Pies Mín. Mínimo 
K Grados Kelvin min. minuto 
Kg Kilogramos MN Mega newton 
Km Kilómetro MPa Mega pascal 

Km./m Kilometro por 
Hora 

N Newton 

 
 

SECCIÓN 114.3 CERTIFICACIÓN DE AERÓDROMOS 
 

(a) Se certificarán todos los aeródromos de la República Bolivariana de 
Venezuela de conformidad con lo establecido en la Regulación 
Aeronáutica Venezolana para la Certificación de Aeródromos  
 RAV 139.  Dicha certificación constará en un Certificado de 
Explotador expedido por la Autoridad Aeronáutica donde se 
detallen especificaciones y condiciones de  explotación.  
 

(b) El operador/explotador de aeródromo debe cumplir con las 
Regulaciones Aeronáuticas Venezolana (RAV) en materia de 
aeródromo, estableciendo los criterios y procedimientos para la 
certificación de aeródromos. 

 
(c) El operador/explotador de aeródromo, debe presentar para su 

aprobado/aceptado por la Autoridad Aeronáutica, un Manual de 
Aeródromo que incluya toda la información correspondiente sobre 
el sitio del aeródromo, sus instalaciones y servicios, su equipo, sus 
procedimientos operacionales, su organización y su 
administración, incluyendo un Sistema de Gestión de la Seguridad 
Operacional. 

 
SECCIÓN 114.4 SISTEMA DE GESTIÓN DE LA SEGURIDAD 
OPERACIONAL (SMS) 
 

(a) El Operador/explotador de aeródromo debe elaborar e 
implementar un Sistema de Gestión de la Seguridad Operacional 
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(73) Sistema Autónomo de Advertencia de incursión en la 

pista (ARIWS): Sistema para la detección autónoma de una 
incursión potencial o de la ocupación de una pista en servicio, 
que envía una advertencia directa a la tripulación de vuelo o 
al operador/explotador de un vehículo. 
 

(74) Sistema de gestión de la seguridad operacional (SMS). 
Enfoque sistemático para la gestión de la seguridad 
operacional que incluye las estructuras orgánicas, la rendición 
de cuentas, las políticas y los procedimientos necesarios. 

(75) Sistema de Parada: Sistema diseñado para desacelerar a 
una aeronave en caso de sobrepaso de pista. 
 

(76) Superficies Limitadoras de Obstáculos: Se denominan 
Superficies Limitadoras de Obstáculos, a los planos 
imaginarios, oblicuos y horizontales, que se extienden sobre 
cada aeródromo y sus inmediaciones, tendientes a limitar la 
altura de los obstáculos a la circulación aérea. 
 

(77) Tiempo de respuesta: Es el período entre la llamada 
inicial al Servicio de Salvamento y Extinción de Incendios y 
la aplicación de espuma por los primeros vehículos que 
intervengan, a un ritmo de como mínimo el 50% del 
régimen de descarga establecido en la presente Regulación. 
 

(78) Vía de vehículos: Un camino de superficie establecido en 
el área de movimiento destinado a ser utilizado 
exclusivamente por vehículos. 
 

(79) Zona Despejada de Obstáculos (OFZ): Espacio aéreo por 
encima de la superficie de aproximación interna, de las 
superficies de transición interna, de las superficies de 
aterrizaje interrumpido, y de la parte de la franja limitada por 
esas superficies, que no sobrepase ningún obstáculo fijo, 
salvo uno de masa ligera montado sobre soportes frangibles 
necesario para fines de navegación aérea. 
 

(80) Zona de Vuelo Protegidas: Espacio aéreo específicamente 
destinado a moderar los efectos peligrosos de la radiación por 
rayos láser. 
 

(81) Zona de vuelo protegida de rayos láser. Espacio aéreo 
específicamente destinado a moderar los efectos peligrosos 
de la radiación por rayos láser. 
 

(82) Zona Libre de Obstáculos: Área rectangular definida en el 
terreno o en el agua y bajo control de la autoridad 
competente, designada o preparada como área adecuada 
sobre la cual una aeronave puede efectuar una parte del 
ascenso inicial hasta una altura especificada. 
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(SMS), basado  en el tamaño de la organización y la complejidad 
de los productos o servicios proporcionados, aceptable a la 
Autoridad Aeronáutica, en el que debe: 

 
(1) Establecer un Sistema de Gestión de la Seguridad 

Operacional (SMS) para el aeródromo en el que describa la 
estructura de la organización y los deberes y 
responsabilidades, a fin de asegurar que las operaciones 
aéreas se realicen con seguridad; 

 
(2) Determinar las responsabilidades para cumplir y hacer 

cumplir todas las actividades en el aeródromo con relación a 
las operaciones, con seguridad y vigilar el cumplimiento de la 
normativa aplicable vigente; 

 
(3) Exigir, controlar y vigilar que todos los usuarios del 

aeródromo, incluidas las agencias de servicios de escala y 
otras organizaciones que realizan en el aeródromo de forma 
independiente actividades relativas al despacho de vuelos o 
aeronaves, cumplan con el Programa del Sistema de Gestión 
de la Seguridad Operacional (SMS); y 

 
(4) Establecer los procedimientos para informar a la Autoridad 

Aeronáutica inmediatamente sobre todo accidente, incidente, 
por defecto o falla que pueda tener repercusiones en la 
seguridad de las operaciones. 

 
(b) El sistema de gestión de la seguridad operacional (SMS) debe 

contar con los requerimientos establecidos en el Apéndice A  
SMS para aeródromos de la presente Regulación. 

 
SECCIÓN 114.5 PROCEDIMIENTOS ESPECÍFICOS PARA 
OPERACIONES DE AERÓDROMO 

 
(a) El operador/explotador de aeródromo debe elaborar e 

implementar procedimientos operacionales, aceptable a Autoridad 
Aeronáutica,  que permita garantizarla seguridad permanente de 
las operaciones. 
 

(b) Cuando en el aeródromo se dé cabida a una aeronave que 
sobrepase las características físicas del aeródromo, el 
operador/explotador del aeródromo debe establecer un 
procedimiento para  evaluar la compatibilidad entre la operación 
de la aeronave, la infraestructura y las operaciones del aeródromo, 
y  definir e implementar medidas apropiadas para mantener un 
nivel aceptable de seguridad operacional, durante las operaciones. 

 
(c) El operador/explotador del aeródromo debe  promulgar 

información acerca de las medidas y procedimientos y 
restricciones operacionales alternativas que hayan implementado 
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(SMS), basado  en el tamaño de la organización y la complejidad 
de los productos o servicios proporcionados, aceptable a la 
Autoridad Aeronáutica, en el que debe: 

 
(1) Establecer un Sistema de Gestión de la Seguridad 

Operacional (SMS) para el aeródromo en el que describa la 
estructura de la organización y los deberes y 
responsabilidades, a fin de asegurar que las operaciones 
aéreas se realicen con seguridad; 

 
(2) Determinar las responsabilidades para cumplir y hacer 

cumplir todas las actividades en el aeródromo con relación a 
las operaciones, con seguridad y vigilar el cumplimiento de la 
normativa aplicable vigente; 

 
(3) Exigir, controlar y vigilar que todos los usuarios del 

aeródromo, incluidas las agencias de servicios de escala y 
otras organizaciones que realizan en el aeródromo de forma 
independiente actividades relativas al despacho de vuelos o 
aeronaves, cumplan con el Programa del Sistema de Gestión 
de la Seguridad Operacional (SMS); y 

 
(4) Establecer los procedimientos para informar a la Autoridad 

Aeronáutica inmediatamente sobre todo accidente, incidente, 
por defecto o falla que pueda tener repercusiones en la 
seguridad de las operaciones. 

 
(b) El sistema de gestión de la seguridad operacional (SMS) debe 

contar con los requerimientos establecidos en el Apéndice A  
SMS para aeródromos de la presente Regulación. 

 
SECCIÓN 114.5 PROCEDIMIENTOS ESPECÍFICOS PARA 
OPERACIONES DE AERÓDROMO 

 
(a) El operador/explotador de aeródromo debe elaborar e 

implementar procedimientos operacionales, aceptable a Autoridad 
Aeronáutica,  que permita garantizarla seguridad permanente de 
las operaciones. 
 

(b) Cuando en el aeródromo se dé cabida a una aeronave que 
sobrepase las características físicas del aeródromo, el 
operador/explotador del aeródromo debe establecer un 
procedimiento para  evaluar la compatibilidad entre la operación 
de la aeronave, la infraestructura y las operaciones del aeródromo, 
y  definir e implementar medidas apropiadas para mantener un 
nivel aceptable de seguridad operacional, durante las operaciones. 

 
(c) El operador/explotador del aeródromo debe  promulgar 

información acerca de las medidas y procedimientos y 
restricciones operacionales alternativas que hayan implementado 
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en un aeródromo como resultado del párrafo (b) de esta sección, 
en el Manual de Aeródromo. 

(d) El operador/explotador del aeródromo debe realizar un estudio de 
compatibilidad operacional, conjuntamente con las partes 
interesadas afectadas, entre ellas, el explotador de aeronaves, las 
agencias de servicios de escala en tierra y los diversos 
proveedores de servicios de navegación aérea, cuando se requiera 
la operación de una aeronave que  sobrepase las características 
físicas del aeródromo. 

 
SECCIÓN 114.6 CALIFICACIONES DEL PERSONAL RESPONSABLE 
EN OPERACIONES DE AERÓDROMO Y MANTENIMIENTO DE 
AERÓDROMO. 
 

(a) Todo operador/explotador de aeródromo o aeropuerto que 
requiera emplear a cualquier persona como personal de 
operaciones o mantenimiento, vigilará que cumplan con:  
 
(1) Se someta a un proceso de selección por parte del 

administrado contratante; 
 

(2) Cumplan con un Programa de Capacitación Teórico y/o 
Entrenamiento en el Trabajo aprobado por la Autoridad 
Aeronáutica; 

 
(3) Demuestre que tiene el perfil requerido para cumplir con las 

tareas del puesto, el mismo que estará descrito dentro del 
Programa de Capacitación del Aeródromo o Aeropuerto; y 

 
(4) Sean fácilmente identificable por el uniforme y porte una 

identificación. 
 

(b) El perfil del personal de operaciones y mantenimiento del 
aeródromo o aeropuerto, debe cumplir por lo menos con las 
siguientes condiciones: 
 
(1) Ser mayor de 18 años de edad; 

 
(2) Ser venezolano; 

 
(3) Ser bachiller; y 

 
(4) Ser objeto de revisión satisfactoria de un historial laboral y 

buen ciudadano. 
 

(c) Todo operador/explotador de aeródromo o aeropuerto mantendrá 
un registro del personal contratado, del cumplimiento de todos los 
requisitos exigidos en la presente sección. 
 

(d) Ningún operador/explotador de aeródromo o aeropuerto podrá 
asignar otras tareas a un personal de operaciones y 
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mantenimiento en el cumplimiento de sus funciones especificadas 
en el Manual de Aeródromo, que pudieran afectar la eficacia y 
eficiencia de las responsabilidades de los Procedimientos y 
Programas de Operaciones y Mantenimiento.  

 
SECCIÓN 114.7 GERENTES DEL OPERADOR/EXPLOTADOR DE 
AERÓDROMO O AEROPUERTO EN LAS ÁREAS DE OPERACIONES Y 
MANTENIMIENTO 
 

(a) Todo operador/explotador de aeródromo o aeropuerto, al 
momento de designar a una persona como Gerente, debe: 
 
(1) Designar por escrito el Gerente de Operaciones y el Gerente 

de Mantenimiento, para cuyo cargo, deben demostrar una 
experiencia no menor de dos (2) años en el aérea de 
aeródromo o aeropuerto, o en un área concerniente al 
ámbito aeronáutico; 
 

(2) Poseer un entrenamiento requerido para el cargo de 
conformidad a lo establecido en su Programa de Instrucción 
aprobado por la Autoridad Aeronáutica; y 

 
(3) Disponer de una cantidad suficiente de personal, que 

permitan atender de manera eficiente los procedimientos y 
programas del volumen total de las operaciones en el 
aeródromo o aeropuerto, considerando los aspectos de 
administración del recurso humano.  

 
(b) Los explotadores de aeródromo y aeropuerto deben establecer 

dentro de sus procedimientos y programas, las responsabilidades 
y funciones atribuidas a los gerentes de operaciones y 
mantenimiento. 
 

(c) Ningún operador/explotador de aeródromo o aeropuerto podrá 
asignar otras actividades a su Gerente de Operaciones o al 
Gerente de Mantenimiento, durante el cumplimiento de sus 
funciones, que pudieran afectar la eficacia y eficiencia de las 
responsabilidades de sus procedimientos o programas. 
 

SECCIÓN 114.8 CALIFICACIONES, INSTRUCTORES EN MATERIA DE 
AERÓDROMOS, OPERACIONES DE AERÓDROMOS Y 
MANTENIMIENTO DE AERÓDROMOS.  
 

(a) Un instructor de aeródromos, operaciones de aeródromos y 
mantenimiento de aeródromos, es una persona que está calificada 
para impartir instrucción en materia de aeródromos, operaciones 
de aeródromo y mantenimiento de aeródromo: 
 
(1) Para servir como instructor en materia de aeródromos, 

operaciones de aeródromos y mantenimiento de aeródromos, 
debe estar por escrito, y poseer, como mínimo, un (1) año, en 
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mantenimiento en el cumplimiento de sus funciones especificadas 
en el Manual de Aeródromo, que pudieran afectar la eficacia y 
eficiencia de las responsabilidades de los Procedimientos y 
Programas de Operaciones y Mantenimiento.  

 
SECCIÓN 114.7 GERENTES DEL OPERADOR/EXPLOTADOR DE 
AERÓDROMO O AEROPUERTO EN LAS ÁREAS DE OPERACIONES Y 
MANTENIMIENTO 
 

(a) Todo operador/explotador de aeródromo o aeropuerto, al 
momento de designar a una persona como Gerente, debe: 
 
(1) Designar por escrito el Gerente de Operaciones y el Gerente 

de Mantenimiento, para cuyo cargo, deben demostrar una 
experiencia no menor de dos (2) años en el aérea de 
aeródromo o aeropuerto, o en un área concerniente al 
ámbito aeronáutico; 
 

(2) Poseer un entrenamiento requerido para el cargo de 
conformidad a lo establecido en su Programa de Instrucción 
aprobado por la Autoridad Aeronáutica; y 

 
(3) Disponer de una cantidad suficiente de personal, que 

permitan atender de manera eficiente los procedimientos y 
programas del volumen total de las operaciones en el 
aeródromo o aeropuerto, considerando los aspectos de 
administración del recurso humano.  

 
(b) Los explotadores de aeródromo y aeropuerto deben establecer 

dentro de sus procedimientos y programas, las responsabilidades 
y funciones atribuidas a los gerentes de operaciones y 
mantenimiento. 
 

(c) Ningún operador/explotador de aeródromo o aeropuerto podrá 
asignar otras actividades a su Gerente de Operaciones o al 
Gerente de Mantenimiento, durante el cumplimiento de sus 
funciones, que pudieran afectar la eficacia y eficiencia de las 
responsabilidades de sus procedimientos o programas. 
 

SECCIÓN 114.8 CALIFICACIONES, INSTRUCTORES EN MATERIA DE 
AERÓDROMOS, OPERACIONES DE AERÓDROMOS Y 
MANTENIMIENTO DE AERÓDROMOS.  
 

(a) Un instructor de aeródromos, operaciones de aeródromos y 
mantenimiento de aeródromos, es una persona que está calificada 
para impartir instrucción en materia de aeródromos, operaciones 
de aeródromo y mantenimiento de aeródromo: 
 
(1) Para servir como instructor en materia de aeródromos, 

operaciones de aeródromos y mantenimiento de aeródromos, 
debe estar por escrito, y poseer, como mínimo, un (1) año, en 
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las áreas de operaciones y mantenimiento o poseer 
conocimiento en la materia a impartir y la Autoridad 
Aeronáutica podrá considerar la experiencia anterior; 
 

(2) Haber completado los requisitos de experiencia reciente; 
 

(3) Haber completado satisfactoriamente las fases de instrucción 
apropiadas, incluyendo en entrenamiento periódico y las 
evaluaciones pertinentes de aptitud académica y las 
verificaciones de la competencia apropiada; 

 
(4) Haber completado satisfactoriamente los requisitos de 

instrucción y verificación prescritos en la sección 114.9 de este 
capítulo; 

 
(5) Haber sido aprobado por la Autoridad Aeronáutica para ejercer 

las funciones de instructor en materia de aeródromo, 
operaciones de aeródromo y mantenimiento de aeródromo; 

 
(6) La experiencia y calificaciones de los instructores autorizados 

por la Autoridad Aeronáutica, deben recibir instrucción inicial, 
y periódica cada doce (12) meses, con la finalidad de 
mantener actualizados sus conocimientos, en correspondencia 
a las tareas y responsabilidades asignadas; y 

 
(7) La instrucción debe incluir la capacitación en el conocimiento y 

aptitudes relacionadas con el desempeño humano, cursos de 
actualización en nueva tecnología y técnicas de formación 
para los conocimientos impartidos o verificados. 

  
SECCIÓN 114.9 REQUERIMIENTOS DE ADIESTRAMIENTO INICIAL 
Y DE TRANSICIÓN Y REQUERIMIENTOS DE EVALUACIONES EN 
MATERIA DE AERÓDROMOS, OPERACIONES DE AERÓDROMOS Y 
MANTENIMIENTOS DE AERÓDROMOS. 
 

(a) Todo programa de adiestramiento debe suministrar los siguientes 
adiestramientos, como sea apropiado, para la debida asignación 
del personal de operaciones y mantenimiento de aeródromo o 
aeropuerto: 
 
(1) Adiestramiento de adoctrinamiento básico nuevos 

contratados, incluyendo cuarenta (40) horas programadas de 
adiestramiento, que contenga como mínimo lo siguiente: 

 
(i) Tareas y responsabilidades del personal de operaciones 

de aeródromo y mantenimiento de aeródromo, como 
sea aplicable; 

 
(ii) Disposiciones apropiadas de las regulaciones 

aeronáuticas vigentes; 
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(iii) Contenido de las especificaciones para las operaciones y 

mantenimiento del aeródromo; 
 
(iv) Porciones apropiadas del Manual del Aeródromo, del 

operador/explotador del aeródromo o aeropuerto 
contratante; 

 
(v) El Sistema de Gestión de la Seguridad Operacional 

(SMS); 
 
(vi) Seguridad de la Aviación Civil (AVSEC); y 
 
(vii) La actuación y limitaciones humanas y coordinación, con 

todo el personal que labora en el aeródromo o 
aeropuerto.  
 

(b) Todo programa de adiestramiento debe suministrar 
adiestramiento recurrente como máximo cada dos (02) años. 
 

CAPÍTULO B 
 

INFORMACIONES SOBRE LAS CONDICIONES OPERACIONALES 
DE LOS AERÓDROMOS 

 
SECCIÓN 114.10 MANUAL DE AERÓDROMO. 
 

(a) El Operador/explotador de aeródromo debe contar con un Manual 
de Aeródromo y/o procedimientos operacionales de forma impresa 
o en digital, debidamente firmado y sellado por el administrador 
del aeródromo, y aceptado por la Autoridad Aeronáutica. 

 
(b) El Manual de Aeródromo y/o procedimientos operacionales deben 

ser organizado y elaborado en un formato estándar que facilite la 
revisión y aceptación por parte de la Autoridad Aeronáutica y 
disponer de un sistema para registrar las revisiones o enmiendas. 

 
(c) El contenido mínimo del Manual de Aeródromo y/o procedimientos 

operacionales, así como su distribución deben ser los mismos 
descritos en la RAV 139  Certificación de Aeródromos.  

 
(d) El Operador/explotador de aeródromo tiene la responsabilidad de 

cumplir la observancia y aplicación de los criterios y requisitos 
establecidos en esta Regulación y en la RAV 139  Certificación de 
Aeródromos. 

 
SECCIÓN 114.11 CONDICIONES DEL ÁREA DE MOVIMIENTO E 
INSTALACIONES, QUE DEBEN SER NOTIFICADAS  
 

(a) El operador/explotador de aeródromo debe inspeccionar y notificar 
a las dependencias de los Servicios a la Navegación Aérea; 
(Oficina de Información Aeronáutica y Control de Tránsito Aéreo 
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del aeródromo),  las condiciones del área de movimiento y el 
funcionamiento de las instalaciones relacionadas con las mismas, 
para que dichas dependencias faciliten y publiquen la información 
a los operadores aéreos.  
 

(b) La información de las condiciones e instalaciones del aeródromo se 
debe mantener actualizada, y cualquier cambio que requiera 
realizar el operador / explotador del aeródromo se debe notificar 
sin demora.  

 
(c) El Operador/explotador del aeródromo debe vigilar 

permanentemente las condiciones del área de movimiento y el 
funcionamiento de las instalaciones relacionadas con las mismas, 
con el fin de identificar cualquier cambio que pueda afectar la 
Seguridad Operacional. 
  

(d) El operador/ explotador del aeródromo debe solicitar a las 
dependencias  de los Servicios de Información Aeronáutica la 
emisión de NOTAMS cuando se presenten las siguientes 
condiciones:  
 
(1) Construcción o mantenimiento en las áreas utilizadas por las 

aeronaves. 
 
(2) Partes irregulares o deterioradas de la superficie de una pista, 

calle de rodaje, plataforma o en cualquier parte del área de 
movimiento utilizada por las aeronaves. 

 
(3) Reducción de niveles del área de movimiento o instalaciones 

por fallas o daños imprevistos. 
 
(4) Condición de pista, calle de rodaje o plataforma contaminada 

por la presencia de caucho, agua,  u otros contaminantes, 
según lo dispuesto en el Apéndice F “Sistemas de Guía y 
Control del Movimiento en la Superficie-SMGCS” de la 
presente Regulación. 

 
(5) Otros peligros temporales, incluyendo aeronaves 

estacionadas. 
 
(6) Sistema de iluminación de pistas, ayudas visuales, calle de 

rodajes o plataformas funcionando en forma inadecuada. 
 

(7) Señalización del área de movimiento conspicua o inadecuada.  
 
(8) Fallas parciales en el Sistema de Comunicación y alerta de 

emergencias. 
 
(9) Ayudas visuales fuera de servicio o con mal funcionamiento. 

 
(10) Avería de la fuente normal o secundaria de energía eléctrica. 

 

 
 
 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA EL TRANSPORTE  

INSTITUTO NACIONAL DE AERONÁUTICA CIVIL 
 

 
(11) Presencia de fauna silvestre en las áreas de movimiento y sus 

aproximaciones. 
 

(12) Otros contaminantes que pueden afectar las operaciones 
aéreas: lodo, polvo, arena, aceite, escombros, piedras o 
caucho. 

 
(13) Cuando el nivel de protección del Servicio de Salvamento y 

Extinción de Incendios (SSEI) no cumpla, se debe  informar al 
AIS y a la TWR, a fin de notificar la nueva categoría del 
(SSEI): 
 
(i)  Falla o mantenimiento de vehículos de salvamento y 

extinción de incendios. 
 

(ii)  Ausencia o deterioro del equipamiento de protección 
personal o respiratoria individual. 
 

(iii) Ausencia de personal bombero aeronáutico.  
 

(iv) Ausencia, vencimiento o deterioro de equipos de 
extinción de incendios. 
 

(v)  Ausencia de agentes extintores de reserva. 
 

(vi)  Fallas o ausencia del Sistema de comunicación y alerta. 
 

(vii)  Se debe notificar a las dependencias de Servicios de 
Tránsito Aéreo y de Servicios de Información 
Aeronáutica, a fin de notificar a la comunidad 
aeronáutica la nueva categoría de los Servicios de 
Salvamento y Extinción de Iincendios de que se dispone 
en el aeródromo; y  

 
(viii) Cualquier otra condición que pueda afectar 

adversamente la seguridad operacional del aeródromo. 
 

(ix) El operador/ explotador del aeródromo para cumplir con 
las disposiciones de la sección 114.11 párrafo (a) y (b),  
de esta regulación, deben realizar las inspecciones del 
área de movimiento diariamente, las frecuencias de las 
mismas de  dos (2) a cuatro (04) inspecciones diarias.  

 
(e) El personal que evalúa y notifica las condiciones de la superficie de 

una pista debe estar debidamente capacitado con el fin de 
ajustarse a los  requerimientos de la Autoridad Aeronáutica. 

 
(f) Los operadores/explotadores de aeródromos, deben contar con un 

proceso para atender los problemas de incursiones en pista y 
deben contar con un plano del aeródromo, donde se identifiquen 
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del aeródromo),  las condiciones del área de movimiento y el 
funcionamiento de las instalaciones relacionadas con las mismas, 
para que dichas dependencias faciliten y publiquen la información 
a los operadores aéreos.  
 

(b) La información de las condiciones e instalaciones del aeródromo se 
debe mantener actualizada, y cualquier cambio que requiera 
realizar el operador / explotador del aeródromo se debe notificar 
sin demora.  

 
(c) El Operador/explotador del aeródromo debe vigilar 

permanentemente las condiciones del área de movimiento y el 
funcionamiento de las instalaciones relacionadas con las mismas, 
con el fin de identificar cualquier cambio que pueda afectar la 
Seguridad Operacional. 
  

(d) El operador/ explotador del aeródromo debe solicitar a las 
dependencias  de los Servicios de Información Aeronáutica la 
emisión de NOTAMS cuando se presenten las siguientes 
condiciones:  
 
(1) Construcción o mantenimiento en las áreas utilizadas por las 

aeronaves. 
 
(2) Partes irregulares o deterioradas de la superficie de una pista, 

calle de rodaje, plataforma o en cualquier parte del área de 
movimiento utilizada por las aeronaves. 

 
(3) Reducción de niveles del área de movimiento o instalaciones 

por fallas o daños imprevistos. 
 
(4) Condición de pista, calle de rodaje o plataforma contaminada 

por la presencia de caucho, agua,  u otros contaminantes, 
según lo dispuesto en el Apéndice F “Sistemas de Guía y 
Control del Movimiento en la Superficie-SMGCS” de la 
presente Regulación. 

 
(5) Otros peligros temporales, incluyendo aeronaves 

estacionadas. 
 
(6) Sistema de iluminación de pistas, ayudas visuales, calle de 

rodajes o plataformas funcionando en forma inadecuada. 
 

(7) Señalización del área de movimiento conspicua o inadecuada.  
 
(8) Fallas parciales en el Sistema de Comunicación y alerta de 

emergencias. 
 
(9) Ayudas visuales fuera de servicio o con mal funcionamiento. 

 
(10) Avería de la fuente normal o secundaria de energía eléctrica. 
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los puntos o áreas críticas (hot spots), para ser incluida en la 
Publicación de Información Aeronáutica (AIP). 

 
(g) Los operadores/explotadores de aeródromos deben identificar los 

puntos o áreas críticas en el aeródromo, se debe llevar a cabo las 
estrategias convenientes para eliminar el peligro y, cuando esto no 
sea inmediatamente posible, manejar y mitigar el riesgo conforme 
al Apéndice A SMS de este Regulación. 
 

(h) Agua en la Pista: 
 
(1) Cuando se encuentre agua en una pista, se debe facilitar una 

lista de chequeo con la descripción de las condiciones de la 
superficie de la pista, utilizando los términos siguientes: 
 
(i) HÚMEDA: La superficie acusa un cambio de color debido 

a la humedad. 
 
(ii) MOJADA: La superficie está empapada pero no hay agua 

estancada. 
 
(iii) AGUA ESTANCADA: Para fines de la performance de una 

aeronave, de más del 25% del área de la superficie de la 
pista está cubierta con más de 3 mm de agua (en partes 
aisladas o continuas de la misma) dentro de la longitud y 
anchura requeridas en uso. 

 
(i) Se facilitará la información de que una pista o parte de la misma 

puede ser resbaladiza cuando está mojada. La determinación de 
que una pista mojada o una porción de la misma pueda 
considerarse resbaladiza no se basa exclusivamente en la medición 
del rozamiento, empleando un dispositivo de medición continúa 
del rozamiento.  
 

(j) El operador/explotador de aeródromo debe medir y notificar el 
nivel de rozamiento de una pista pavimentada o cuando una 
porción de la misma sea inferior a la  especificada.   

 
SECCIÓN 114.12. OBSTÁCULOS QUE DEBEN SER FRANGIBLES 
 
El Operador/explotador del aeródromo debe mantener las Ayudas a la 
Navegación Aérea en superficie que se ubiquen en las franjas con soportes 
que cumplan los requerimientos de frangibilidad como se indica en el 
Apéndice G “Frangibilidad” de la RAV 14 “Diseño de Aeródromo”. 

 
SECCIÓN 114.13. RETIRO DE AERONAVES INUTILIZADAS 
 

(a) Debe estar disponible para los explotadores de aeronaves, los 
números telefónicos del coordinador por parte del aeródromo del 
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los puntos o áreas críticas (hot spots), para ser incluida en la 
Publicación de Información Aeronáutica (AIP). 

 
(g) Los operadores/explotadores de aeródromos deben identificar los 

puntos o áreas críticas en el aeródromo, se debe llevar a cabo las 
estrategias convenientes para eliminar el peligro y, cuando esto no 
sea inmediatamente posible, manejar y mitigar el riesgo conforme 
al Apéndice A SMS de este Regulación. 
 

(h) Agua en la Pista: 
 
(1) Cuando se encuentre agua en una pista, se debe facilitar una 

lista de chequeo con la descripción de las condiciones de la 
superficie de la pista, utilizando los términos siguientes: 
 
(i) HÚMEDA: La superficie acusa un cambio de color debido 

a la humedad. 
 
(ii) MOJADA: La superficie está empapada pero no hay agua 

estancada. 
 
(iii) AGUA ESTANCADA: Para fines de la performance de una 

aeronave, de más del 25% del área de la superficie de la 
pista está cubierta con más de 3 mm de agua (en partes 
aisladas o continuas de la misma) dentro de la longitud y 
anchura requeridas en uso. 

 
(i) Se facilitará la información de que una pista o parte de la misma 

puede ser resbaladiza cuando está mojada. La determinación de 
que una pista mojada o una porción de la misma pueda 
considerarse resbaladiza no se basa exclusivamente en la medición 
del rozamiento, empleando un dispositivo de medición continúa 
del rozamiento.  
 

(j) El operador/explotador de aeródromo debe medir y notificar el 
nivel de rozamiento de una pista pavimentada o cuando una 
porción de la misma sea inferior a la  especificada.   

 
SECCIÓN 114.12. OBSTÁCULOS QUE DEBEN SER FRANGIBLES 
 
El Operador/explotador del aeródromo debe mantener las Ayudas a la 
Navegación Aérea en superficie que se ubiquen en las franjas con soportes 
que cumplan los requerimientos de frangibilidad como se indica en el 
Apéndice G “Frangibilidad” de la RAV 14 “Diseño de Aeródromo”. 

 
SECCIÓN 114.13. RETIRO DE AERONAVES INUTILIZADAS 
 

(a) Debe estar disponible para los explotadores de aeronaves, los 
números telefónicos del coordinador por parte del aeródromo del 

 

 
 
 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA EL TRANSPORTE  

INSTITUTO NACIONAL DE AERONÁUTICA CIVIL 
 

 
retiro de una aeronave inutilizada, Apéndice B Plan de Respuesta a 
Emergencias, Parte II Retiro de Aeronaves Inutilizadas.  

 
(b) El operador/explotador de aeródromo debe publicar la información 

sobre medios disponibles para el retiro de una aeronave inutilizada 
en el área de movimiento o en sus proximidades, indicando el tipo 
de aeronave de mayores dimensiones que el aeródromo está 
equipado para retirar. 

 
SECCIÓN 114.14. COORDINACIÓN ENTRE LA AUTORIDAD DE LOS 
SERVICIOS DE INFORMACIÓN AERONÁUTICA (AIM) Y EL 
OPERADOR/EXPLOTADOR DEL AERÓDROMO 
 

(a) Para garantizar que las dependencias de los Servicios de 
Información Aeronáutica reciban los datos necesarios que les 
permitan proporcionar información previa al vuelo actualizada y 
satisfacer la necesidad de contar con información durante el vuelo, 
se concertará un acuerdo entre la autoridad de los Servicios de 
Información Aeronáutica y la autoridad del aeródromo responsable 
de los servicios de aeródromo para comunicar, con un mínimo de 
demora, a la dependencia encargada de los Servicios de 
Información Aeronáutica: 

 
(1) Información sobre la situación de certificación de los 

aeródromos y las condiciones del aeródromo; 
 
(2) estado de funcionamiento de las instalaciones, Servicios y 

Ayudas para la Navegación situados dentro de la zona de su 
competencia; 

 
(3) toda información que se considere de importancia para las 

operaciones. 
 

(b) Antes de incorporar modificaciones en el aeródromo, que afecten 
el Sistema de Navegación Aérea,  el operador/explotador de 
aeródromo como responsable de dichas modificaciones tendrán 
debidamente en cuenta el plazo que el Servicio de Información 
Aeronáutica necesita para la preparación, producción y publicación 
de los textos pertinentes que hayan de promulgarse. Por 
consiguiente, debe existir una coordinación oportuna y estrecha 
entre los servicios interesados para asegurar que la información 
sea entregada al Servicio de Información Aeronáutica a su debido 
tiempo. 

 

(c) Los cambios en la información aeronáutica que afectan a las 
Cartas o Sistemas de Navegación Automatizados,  para esta 
notificación el operador/explotador de aeródromo utilizará el 
Sistema de Reglamentación y Control de Información Aeronáutica 
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(AIRAC). Los servicios de aeródromo responsables cumplirán con 
los plazos establecidos por las fechas de entrada en vigor AIRAC 
predeterminadas, acordadas internacionalmente, previendo 
además 14 días adicionales contados a partir de la fecha de envío 
de la información/datos brutos que remitan a los Servicios de 
Información Aeronáutica. 

(d) El operador/explotador de aeródromo responsable de suministrar 
la información/datos brutos aeronáuticos a los Servicios de 
Información Aeronáutica tendrán debidamente en cuenta los 
requisitos de exactitud e integridad de los datos aeronáuticos. 

 
SECCIÓN 114.15 SALVAMENTO Y EXTINCIÓN DE INCENDIOS. 
 

(a) Se suministrará información relativa al nivel de protección 
proporcionado en un aeródromo a los fines de salvamento y 
extinción de incendios. 
 

(b) El nivel de protección proporcionado en un aeródromo debe 
expresarse en términos de la categoría de los Servicios de 
Salvamento y Extinción de Incendios y de conformidad con los 
tipos y cantidades de agentes extintores de que se dispone 
normalmente en un aeródromo. 
 

(c) Los cambios de nivel de protección de que se dispone 
normalmente en un aeródromo para el salvamento y extinción se 
debe notificar a las dependencias apropiadas de Servicios de 
Tránsito Aéreo y de Servicios de Información Aeronáutica para 
permitir que dichas dependencias faciliten la información 
necesaria a las aeronaves que llegan y que salen. Cuando el nivel 
de protección vuelva a las condiciones normales, se informará de 
ello a las dependencias mencionadas anteriormente.  
 

(d) Una variación de la disponibilidad de agentes extintores, del 
equipo para su aplicación o del personal que maneja el equipo, 
entre otros., puede producir cambios del nivel de protección de 
que se dispone normalmente en el aeródromo. El cambio debe 
expresarse en términos de la nueva categoría de los Servicios de 
Salvamento y Extinción de Incendios de que se dispone en el 
aeródromo. 
 

CAPÍTULO C 
CONTROL DE OBSTÁCULOS Y PROTECCIÓN A LOS 

 EQUIPOS DE NAVEGACIÓN 
 
SECCIÓN 114.16. GENERALIDADES. 
 

(a) Este capítulo trata de las restricciones establecidas por los planos 
de zona de protección para que los objetos pueden proyectarse 
en el espacio aéreo. 
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(b) Las restricciones establecidas en el presente Capítulo se aplican a 

cualquier propiedad, pública o privada. 
 
(c) El espacio aéreo alrededor de los aeródromos es un recurso 

limitado y debe ser manejado con el fin de promover su uso 
eficiente y, sobre todo, la seguridad operacional de las aeronaves 
que operan dentro de ello. 

 
(d) Todos los esfuerzos deben ser envidados a la búsqueda de 

soluciones adecuadas a los conflictos sobre el uso del espacio 
aéreo alrededor de los aeródromos, y su preservación para la 
aviación debe ser el objetivo principal, debido a su importancia 
como factor de integración y desarrollo de los Estados. 

 
(e) La seguridad y regularidad de las operaciones aéreas en un 

aeródromo depende de un correcto mantenimiento de las 
condiciones de operación, los cuales están directamente 
influenciados por el uso del suelo al su alrededor. 

 
(f) La existencia de construcciones, edificaciones, estructuras, 

instalaciones, plantaciones, rellenos sanitarios u obras de cualquier 
naturaleza que violen el plan de zona de protección podrá imponer 
limitaciones a la utilización de la capacidad plena de operación de 
un aeródromo. 

 
(g) La importancia de la aviación a las actividades sociales y 

económicas, requiere una mejora constante de mecanismos para 
fomentar la coordinación entre la Autoridad Aeronáutica y los 
demás organismos estatales involucrados buscando el 
cumplimiento de las normas y la adopción de medidas para regular 
y controlar las actividades urbanas que son, o serán, riesgos 
potenciales para la seguridad de las operaciones o que puedan 
afectar negativamente la regularidad de las operaciones aéreas. 

 
(h) El operador/explotador de aeródromo vigilará la presencia de 

construcciones de edificaciones, estructuras, instalaciones, 
plantaciones, rellenos sanitarios u obras de cualquier naturaleza 
dentro de los límites laterales de los planos de zona de protección 
que están establecidas en el Apéndice C Control de Obstáculos y 
notificara a la Autoridad Aeronáutica. 

 
(i) Para realizar construcciones de edificaciones, torres de 

comunicaciones, tendidos eléctricos, plantaciones, rellenos 
sanitarios, plantas de tratamientos de aguas residuales u otras 
obras de cualquier naturaleza, en el perímetro y áreas 
circundantes de los aeródromos, se debe obtener el permiso 
aeronáutico de construcción otorgado por la Autoridad 
Aeronáutica. 
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(j) Toda autoridad local antes de expedir permisos de construcción, 

debe solicitar a los interesados la presentación el permiso 
aeronáutico señalado en el párrafo (a) de esta sección. 

(k) El permiso aeronáutico señalado en los párrafos (a) y (b) debe 
realizarse bajo las condiciones establecidas en este capítulo.  

 
SECCIÓN 114.17. CONTROL DE OBJETOS NUEVOS. 
 

(a) El Operador/explotador debe mantener vigilancia en el entorno del 
aeródromo con el objetivo de identificar posibles obstáculos 
contrarios a las disposiciones de la presente Regulación. 

 
(b) La Autoridad Aeronáutica debe evaluar y aprobar las propuestas 

de nuevos objetos en el espacio aéreo alrededor de un aeródromo, 
teniendo en cuenta los planos de zona de protección aprobados 
del mismo. 

 
(c)  La Autoridad Aeronáutica en coordinación con el 

operador/explotador del aeródromo, debe asegurar que el plano 
de zona de protección se encuentre despejados de obstáculos y 
que las alturas máximas de las construcciones de edificaciones, 
estructuras, instalaciones, plantaciones, rellenos sanitarios y 
cualquier otra que por su naturaleza, representen un riesgo 
potencial para las operaciones aéreas que se ubiquen bajo tal 
plano. 

 
(d)  El operador/explotador de aeródromo debe evaluar y someter a 

aprobación de la Autoridad Aeronáutica, los objetos naturales o 
artificiales existentes en el espacio aéreo alrededor de los 
aeródromos que causen efecto adverso a las operaciones aéreas, 
cumpliendo lo establecido en los planos de zona de protección. 

 
SECCIÓN 114.18 CONTROL DE EMPLAZAMIENTO DE OBJETOS 
SITUADOS EN LAS ÁREAS PROTEGIDAS POR LAS SUPERFICIES 
LIMITADORAS DE OBSTÁCULOS 
 

(a) El operador/explotador del de aeródromo, debe asegurar que todo 
objeto situado en las áreas protegidas del aeródromo por las 
superficies limitadoras de obstáculos se encuentre marcada, 
balizada e iluminada como se establece en el Apéndice C 
Superficies Limitadoras de Obstáculos de la presente Regulación  y 
el operador debe notificar inmediatamente a la Autoridad 
Aeronáutica en caso de identificar elementos que afecten la 
seguridad operacional del aeródromo o que penetren en las 
superficies limitadoras de obstáculos del mismo. 
 

(b) El operador/explotador del aeródromo debe coordinar con la 
Autoridad Aeronáutica para el inmediato retiro, marcado, balizado 
o iluminado de obstáculos en el área de influencia del aeródromo. 
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(c) Dentro de los límites de las superficies horizontales interna y 

cónica se debe considerar como obstáculo, y eliminarse siempre 
que sea posible, todo objeto que la Autoridad Aeronáutica 
determine que puede constituir un peligro para las aeronaves que 
se encuentren en el área de movimiento o en vuelo. 
 

(d) Apantallamiento: 
 

(1) El principio de apantallamiento se debe aplicar cuando algún 
objeto, edificio existente o terreno natural, sobresale por 
encima de una de las superficies limitadoras de obstáculos 
que se describen en loa presente Regulación. 
 

(2) Todo obstáculo artificial de presencia permanente, para que 
sea considerado como elemento dominante o que “apantalla” 
a otros objetos a su alrededor dentro de un área 
especificada, debe contar con la autorización para la 
construcción y/o instalación que otorga la Autoridad 
Aeronáutica; los obstáculos naturales permanentes (cerros) 
no requieren de las respectiva autorización. 

 
(e) El principio de apantallamiento no es aplicable para construcciones 

nuevas, edificaciones, u otros objetos que afecten a los equipos de 
navegación aérea. 

 
SECCIÓN 114.19 CONTROL DEL EMPLAZAMIENTO DE OBJETOS 
QUE PUEDEN COMPROMETER A LAS AYUDAS VISUALES O 
EQUIPOS DE NAVEGACION AÉREA 
 

(a) El Operador/explotador del aeródromo debe supervisar y 
controlar: 

 
(1) La construcción de instalaciones en el aeródromo que podría 

dañar o interferir la operación de una ayuda a la navegación 
electrónica o visual y las instalaciones de control de tránsito 
aéreo; 
 

(2) Las protecciones sobre todas las ayudas a la navegación en el 
aeródromo contra actos de vandalismo y robo, y 
 

(3) Dentro del aeródromo la interrupción de las señales visuales y 
electrónicas de las radioayudas. 

 
(b) La Autoridad Aeronáutica debe inspeccionar las ayudas visuales o 

equipos que sirven para la navegación aérea y debe exigir al 
Operador/explotador de Aeródromo en caso de identificar 
elementos de ayudas visuales que afectan a la seguridad 
operacional en el aeródromo. 
 

(c) Objetos: 
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(1) Los objetos que no sobresalgan por encima de la superficie 

de aproximación pero que sin embargo puedan comprometer 
el emplazamiento o el funcionamiento óptimo de las ayudas 
visuales o las ayudas no visuales, deben ser eliminados. 
 

(2) Se deben señalizar e iluminar los obstáculos situados fuera de 
las superficies limitadoras de obstáculos, mencionados en el 
párrafo anterior, salvo que puede omitirse el señalamiento 
cuando el obstáculo este iluminado de día por luces de 
obstáculos de alta intensidad. 
  

(3) Con excepción del equipo y/o instalaciones que por sus 
funciones requieran estar situados en ese lugar para fines de 
navegación aérea o de seguridad operacional de las 
aeronaves, no se debe emplazar equipo y/o instalaciones:  

 
(i) En una franja de pista, un área de seguridad de extremo 

de pista, una franja de calle de rodaje o dentro de las 
distancias si estos constituyen un peligro para las 
aeronaves; 
 

(ii) En una zona libre de obstáculos, si constituyen un 
peligro para las aeronaves en vuelo. 

 
(4) Todo equipo o instalación requerido para fines de navegación 

aérea o de seguridad operacional de las aeronaves debe estar 
emplazado a: 

 
(i) 75 metros (m) o menos del eje de pista donde el 

número de clave es 3 o 4 y 45 metros (m) o menos del 
eje de pista donde el número de clave es 1 o 2; 
 

(ii) En una zona libre de obstáculos y que constituya un 
peligro para las aeronaves en vuelo; será frangible y se 
montara lo más bajo posible. 
 

(5) Cualquier equipo o instalación requerido para fines de 
navegación aérea o de seguridad operacional de las 
aeronaves que deba estar emplazado en una franja, o cerca 
de ella, de una pista de aproximaciones de precisión de 
Categorías I, II o III y que: 

 
(i) Esté colocado en un punto de la franja a 77,5 metros 

(m) o menos del eje de pista cuando el número de clave 
sea 4 y la letra de clave sea F; o 
 

(ii) este colocado a 240 metros (m) o menos del extremo de 
la franja y a: 

 
(A) 60 metros (m) o menos de la prolongación del eje 

cuando el número de clave sea 3 ó 4; o 
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(b) Las restricciones establecidas en el presente Capítulo se aplican a 

cualquier propiedad, pública o privada. 
 
(c) El espacio aéreo alrededor de los aeródromos es un recurso 

limitado y debe ser manejado con el fin de promover su uso 
eficiente y, sobre todo, la seguridad operacional de las aeronaves 
que operan dentro de ello. 

 
(d) Todos los esfuerzos deben ser envidados a la búsqueda de 

soluciones adecuadas a los conflictos sobre el uso del espacio 
aéreo alrededor de los aeródromos, y su preservación para la 
aviación debe ser el objetivo principal, debido a su importancia 
como factor de integración y desarrollo de los Estados. 

 
(e) La seguridad y regularidad de las operaciones aéreas en un 

aeródromo depende de un correcto mantenimiento de las 
condiciones de operación, los cuales están directamente 
influenciados por el uso del suelo al su alrededor. 

 
(f) La existencia de construcciones, edificaciones, estructuras, 

instalaciones, plantaciones, rellenos sanitarios u obras de cualquier 
naturaleza que violen el plan de zona de protección podrá imponer 
limitaciones a la utilización de la capacidad plena de operación de 
un aeródromo. 

 
(g) La importancia de la aviación a las actividades sociales y 

económicas, requiere una mejora constante de mecanismos para 
fomentar la coordinación entre la Autoridad Aeronáutica y los 
demás organismos estatales involucrados buscando el 
cumplimiento de las normas y la adopción de medidas para regular 
y controlar las actividades urbanas que son, o serán, riesgos 
potenciales para la seguridad de las operaciones o que puedan 
afectar negativamente la regularidad de las operaciones aéreas. 

 
(h) El operador/explotador de aeródromo vigilará la presencia de 

construcciones de edificaciones, estructuras, instalaciones, 
plantaciones, rellenos sanitarios u obras de cualquier naturaleza 
dentro de los límites laterales de los planos de zona de protección 
que están establecidas en el Apéndice C Control de Obstáculos y 
notificara a la Autoridad Aeronáutica. 

 
(i) Para realizar construcciones de edificaciones, torres de 

comunicaciones, tendidos eléctricos, plantaciones, rellenos 
sanitarios, plantas de tratamientos de aguas residuales u otras 
obras de cualquier naturaleza, en el perímetro y áreas 
circundantes de los aeródromos, se debe obtener el permiso 
aeronáutico de construcción otorgado por la Autoridad 
Aeronáutica. 
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(c) Dentro de los límites de las superficies horizontales interna y 

cónica se debe considerar como obstáculo, y eliminarse siempre 
que sea posible, todo objeto que la Autoridad Aeronáutica 
determine que puede constituir un peligro para las aeronaves que 
se encuentren en el área de movimiento o en vuelo. 
 

(d) Apantallamiento: 
 

(1) El principio de apantallamiento se debe aplicar cuando algún 
objeto, edificio existente o terreno natural, sobresale por 
encima de una de las superficies limitadoras de obstáculos 
que se describen en loa presente Regulación. 
 

(2) Todo obstáculo artificial de presencia permanente, para que 
sea considerado como elemento dominante o que “apantalla” 
a otros objetos a su alrededor dentro de un área 
especificada, debe contar con la autorización para la 
construcción y/o instalación que otorga la Autoridad 
Aeronáutica; los obstáculos naturales permanentes (cerros) 
no requieren de las respectiva autorización. 

 
(e) El principio de apantallamiento no es aplicable para construcciones 

nuevas, edificaciones, u otros objetos que afecten a los equipos de 
navegación aérea. 

 
SECCIÓN 114.19 CONTROL DEL EMPLAZAMIENTO DE OBJETOS 
QUE PUEDEN COMPROMETER A LAS AYUDAS VISUALES O 
EQUIPOS DE NAVEGACION AÉREA 
 

(a) El Operador/explotador del aeródromo debe supervisar y 
controlar: 

 
(1) La construcción de instalaciones en el aeródromo que podría 

dañar o interferir la operación de una ayuda a la navegación 
electrónica o visual y las instalaciones de control de tránsito 
aéreo; 
 

(2) Las protecciones sobre todas las ayudas a la navegación en el 
aeródromo contra actos de vandalismo y robo, y 
 

(3) Dentro del aeródromo la interrupción de las señales visuales y 
electrónicas de las radioayudas. 

 
(b) La Autoridad Aeronáutica debe inspeccionar las ayudas visuales o 

equipos que sirven para la navegación aérea y debe exigir al 
Operador/explotador de Aeródromo en caso de identificar 
elementos de ayudas visuales que afectan a la seguridad 
operacional en el aeródromo. 
 

(c) Objetos: 
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(B) 45 metros (m) o menos de la prolongación del eje 
cuando el número de clave sea 1 ó 2; o 
 

(iii) penetre la superficie de aproximación interna, la 
superficie de transición interna o la superficie de 
aterrizaje interrumpido; 
 

(iv) será frangible y se montará lo más bajo posible.  
 

CAPÍTULO D 
SEÑALIZACIÓN DE ÁREAS USO RESTRINGIDO 

 
SECCIÓN 114.20. PISTAS Y CALLES DE RODAJE CERRADAS EN 
FORMA PARCIAL O TOTAL. 
  

(a) El Operador/explotador del aeródromo, debe facilitar a los 
explotadores/operadores aéreos la recolección y distribución de 
información de las condiciones del aeródromo, mediante la 
emisión de NOTAM u otros sistemas y procedimientos aceptables a 
la Autoridad Aeronáutica. 

 
(b) El operador/explotador de aeródromo, debe facilitar la información 

de las áreas restringidas de la pista y calles de rodaje, mediante la 
emisión de NOTAM u otros sistemas para la difusión de la 
información que sea aceptable a la Autoridad Aeronáutica. 
 

SECCIÓN  114.21  SUPERFICIES NO RESISTENTES. 
 

(c) Cuando los márgenes de las calles de rodaje, de las plataformas 
de viraje en la pista, de los apartaderos de espera, de las 
plataformas y otras superficies no resistentes no puedan 
distinguirse fácilmente de las superficies aptas para soportar carga 
y cuyo uso por las aeronaves podría causar daños a las misma, se 
debe indicar el límite entre la superficie y las superficies aptas para 
soportar carga mediante una señal lateral de calle de rodaje. Las 
especificaciones correspondientes se detallan en RAV14  
Apéndice F.  

 
(d) Se debe colocar una señal de faja lateral de calle de rodaje a lo 

largo del límite del pavimento apto para soportar carga, de 
manera que el borde exterior de la señal coincida 
aproximadamente con el límite del pavimento apto para soportar 
carga. 

 
(e) Una señal de faja lateral de calle de rodaje debería consistir en un 

par de líneas de trazo continuo, de 15 cm de ancho, con una 
separación de 15 cm entre sí y del mismo color que las señales de 
eje de calle de rodaje. 
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SECCIÓN  114.22 ÁREA ANTERIOR AL UMBRAL 

 
Cuando la superficie anterior al umbral está pavimentada y exceda de 60 m 
de longitud y no sea apropiada para que la utilicen normalmente las 
aeronaves, toda la longitud que preceda al umbral debe señalarse en trazos  
en ángulos y de color amarillo, como se establece en el Capítulo 5 del 
Apéndice E, “Señalización del Área de Movimiento”, de la presente 
Regulación 
 
SECCIÓN 114.23 ÁREAS FUERA DE SERVICIO 
 

(a) El Operador/explotador del aeródromo debe establecer los 
procedimientos para señalar las áreas fuera de servicio según lo 
establecido en el Apéndice 5, “Señalización del área de 
movimiento” y el  Apéndice 6 “Iluminación del área de 
movimiento” de la RAV 14 “Diseño de Aeródromo”; y, si es 
apropiado iluminar de una manera aceptable a la Autoridad 
Aeronáutica. Estas áreas pueden ser: 

 
(1) Las áreas que se encuentren en el área de movimiento o que 

estén adyacentes a esta u otra área del aeródromo, en el que 
pueda operar una aeronave de transporte. 

 
(2) Todo equipo de construcción y obra de construcción que 

afecte el movimiento seguro de las aeronaves en el 
aeródromo. 

 
(3) Cualquier área adyacente a una radioayuda que interfiera 

contra una señal, o afecte a la radioayuda. 
 

(b) los procedimientos y estándares para identificar y marcar las áreas 
fuera de servicio establecidos en el Manual de Aeródromo deben 
ser aceptables a la Autoridad Aeronáutica. 
 

CAPÍTULO E 
SERVICIOS OPERACIONALES, EQUIPO E INSTALACIONES  

DE AERÓDROMO 
 
SECCIÓN 114.24. PLANIFICACIÓN PARA CASOS DE EMERGENCIA 
EN LOS AERÓDROMOS. 

   
(a) El Operador/explotador del aeródromo debe elaborar el Plan de 

Emergencia  y  remitirá su aprobación a la Autoridad Aeronáutica, 
este Plan se debe desarrollar y mantener con el objetivo de 
reducir al mínimo las repercusiones de una emergencia, 
especialmente el salvar vidas humanas y no interrumpir las 
operaciones de las aeronaves. 
 

(b) En todo aeródromo se debe establecer un plan de emergencia que 
guarde relación con las operaciones de aeronaves y demás 
actividades desplegadas en el aeródromo. 
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(c) El plan se debe ajustar a los principios relativos a factores 

humanos a fin de asegurar que todas las entidades existentes 
intervengan de la mejor manera posible en las operaciones de 
emergencia. 

 
 

(d) Involucrados en el tipo de emergencia  que se presente en el 
aeródromo o en sus inmediaciones y las poblaciones  vecinas, lo 
cual es importante hacer frente a las emergencias que se 
presenten en las poblaciones aledañas al aeropuerto, como del 
mismo. El plan de emergencia debe consistir en un programa que 
haya sido objeto de coordinación entre el operador/explotador del 
aeródromo y los entes. 

 
 

(e) El documento donde figure el plan para casos de emergencia en 
los aeródromos deben ría incluir, como mínimo, lo siguiente:  

 
 

(1) Tipos de emergencia previstas; 
 

(2) entidades que intervienen en el plan;  
 

 
(3) la responsabilidad que debe asumir y papel que debe 

desempeñar cada una de las entidades, el centro de 
operaciones de emergencia y el puesto de mando, en cada 
tipo de emergencia;  

 
 

(4) información sobre los nombres y números de teléfono de las 
oficinas o personas con las que se debe entrar en contacto 
en caso de una emergencia determinada; y  
 

(5) un mapa cuadriculado del aeródromo y de sus 
inmediaciones. 

 
(f) El Plan de emergencia de un aeródromo debe estar desarrollado 

de una  forma: 
 

(1) Ordenada y eficaz para pasar de operaciones normales a 
operaciones de emergencia;  

 
(2) conociendo la forma adecuada para  la asignación de 

responsabilidades y delegar la autoridad en caso de 
emergencia en el aeropuerto; 

 
(3) contando tal que cuente con un personal autorizado para 

realizar las  acciones pertinentes; 
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SECCIÓN  114.22 ÁREA ANTERIOR AL UMBRAL 

 
Cuando la superficie anterior al umbral está pavimentada y exceda de 60 m 
de longitud y no sea apropiada para que la utilicen normalmente las 
aeronaves, toda la longitud que preceda al umbral debe señalarse en trazos  
en ángulos y de color amarillo, como se establece en el Capítulo 5 del 
Apéndice E, “Señalización del Área de Movimiento”, de la presente 
Regulación 
 
SECCIÓN 114.23 ÁREAS FUERA DE SERVICIO 
 

(a) El Operador/explotador del aeródromo debe establecer los 
procedimientos para señalar las áreas fuera de servicio según lo 
establecido en el Apéndice 5, “Señalización del área de 
movimiento” y el  Apéndice 6 “Iluminación del área de 
movimiento” de la RAV 14 “Diseño de Aeródromo”; y, si es 
apropiado iluminar de una manera aceptable a la Autoridad 
Aeronáutica. Estas áreas pueden ser: 

 
(1) Las áreas que se encuentren en el área de movimiento o que 

estén adyacentes a esta u otra área del aeródromo, en el que 
pueda operar una aeronave de transporte. 

 
(2) Todo equipo de construcción y obra de construcción que 

afecte el movimiento seguro de las aeronaves en el 
aeródromo. 

 
(3) Cualquier área adyacente a una radioayuda que interfiera 

contra una señal, o afecte a la radioayuda. 
 

(b) los procedimientos y estándares para identificar y marcar las áreas 
fuera de servicio establecidos en el Manual de Aeródromo deben 
ser aceptables a la Autoridad Aeronáutica. 
 

CAPÍTULO E 
SERVICIOS OPERACIONALES, EQUIPO E INSTALACIONES  

DE AERÓDROMO 
 
SECCIÓN 114.24. PLANIFICACIÓN PARA CASOS DE EMERGENCIA 
EN LOS AERÓDROMOS. 

   
(a) El Operador/explotador del aeródromo debe elaborar el Plan de 

Emergencia  y  remitirá su aprobación a la Autoridad Aeronáutica, 
este Plan se debe desarrollar y mantener con el objetivo de 
reducir al mínimo las repercusiones de una emergencia, 
especialmente el salvar vidas humanas y no interrumpir las 
operaciones de las aeronaves. 
 

(b) En todo aeródromo se debe establecer un plan de emergencia que 
guarde relación con las operaciones de aeronaves y demás 
actividades desplegadas en el aeródromo. 
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(4) coordinada con entes del Aeródromo y Gubernamentales; y 
 

(5) prevista segura  la continuidad  de forma segura con las  
operaciones de las aeronaves, o que regresen tan pronto 
como sea posible las operaciones normales después de una 
emergencia. 

 
(g) El Operador/explotador del aeródromo debe incluir en este Plan, 

procedimientos de respuesta a los siguientes casos: 
 

(1) Emergencias en las que están implicadas aeronaves: 
 

(i) Accidentes de aeronaves en el aeródromo. 
 
(ii) Accidentes de aeronaves fuera del aeródromo: 
 

(A) En tierra, 
 

(B) en agua. 
 

(iii) Incidentes de aeronaves en vuelo: 
 

(A) Fuerte turbulencia. 
 

(B) Descompresión. 
 

(C) Falla estructural. 
 

(iv) Incidentes de aeronaves en tierra, fuera y dentro del 
aeródromo. 

 
(v) Incidentes de sabotaje, incluso amenazas de bomba. 

 
(vi) Incidentes de apoderamiento ilícito. 

 
(2) Emergencias en las que no están implicadas aeronaves: 
 

(iv) Incendio de edificios. 
 
(v) Sabotajes, incluyendo amenazas de bombas. 
 
(vi) Catástrofes naturales. 
 
(vii) Mercancías peligrosas. 

 
(viii)  Emergencias médicas. 
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(3) Emergencias mixtas: 

 
(i) Aeronaves/edificios. 
 
(ii) Aeronaves/instalaciones de reabastecimiento de 

combustible. 
 
(iii) Aeronave/aeronave. 
 

(4) Emergencias de salud pública: 
 
(i) Aumento del riesgo de propagación internacional de una 

enfermedad transmisible grave por medio de viajeros o 
carga que utilicen transporte aéreo; y  

 
(ii) brotes graves de enfermedades transmisibles que 

puedan afectar a una gran parte del personal del 
aeródromo. 

 
(5) Emergencias en Entornos Difíciles: 

 
(i) Cuando el aeródromo esté situado cerca de zonas con 

agua o pantanosas o en terrenos difíciles y en los que 
una proporción significativa de las operaciones de 
aproximación o salida tienen lugar sobre esas zonas el 
plan de emergencia del aeródromo debe incluir la acción 
inmediata de los servicios especiales de salvamento 
correspondientes y la coordinación con los mismos, a fin 
de poder responder a la emergencia. 

 
(ii) En estos casos, el plan de emergencia del aeródromo 

debe incluir el establecimiento, el ensayo y la 
verificación, a intervalos regulares, de un tiempo de 
respuesta predeterminado para los servicios especiales 
de salvamento. 

 
(iii) Deben evaluarse las áreas de aproximación y de salida 

situadas dentro de los 1000  metros (m) del umbral de 
pista para determinar las posibilidades de intervención. 

 
(h) El plan de emergencia debe incluir: 

 
(1) Procedimientos para prever la cooperación y coordinación 

con el centro coordinador de salvamento. 
 
(2) Registro y coordinación de todos los acuerdos de ayuda para 

la intervención o participación de todas las entidades 
existentes que sean  convenientes, y que pudieran ayudar a 
hacer frente a una emergencia. 
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(3) Provisiones para de servicios médicos que incluyan 

transportación y asistencia médica, para el número máximo 
de personas, que puedan ser transportadas en la aeronave 
más grande que el aeródromo, puede razonablemente 
esperar a atender. 

 
(4) Nombre, ubicación, número de teléfono y capacidad de 

emergencia de cada hospital y otras instalaciones médicas, 
como también la dirección, número de teléfono del personal 
médico en el aeropuerto o en las comunidades que atienden, 
y que acepten proveer asistencia médica o transporte en 
caso de una emergencia determinada. 

 
(5) Nombre, ubicación, número de teléfono de toda brigada de 

rescate, servicio de ambulancia, instalación y dependencia 
gubernamental dentro o fuera del aeródromo para asistencia 
médica y transporte. 

 
(6) Inventario de los vehículos, que proveerán para la 

transportación a los heridos o muertos dentro y fuera del 
aeródromo. 

 
(7) Hangar o salas en el edificio en el aeródromo que serán 

utilizados para acomodar a los pasajeros. 
 
(8) Control de multitud, en el evento de una emergencia en el 

aeródromo.  
 
(9) Retiro de aeronaves inutilizadas incluyendo nombre, 

ubicación y número de teléfonos de las agencias con 
capacidad y responsabilidad para el retiro de aeronaves, en 
coordinación con el Operador/ explotador del aeródromo  o 
Transportador Aéreo responsable del retiro. 

 
(10) Procedimientos para notificar a las dependencias, y al 

personal que tiene responsabilidades con la ubicación del 
accidente de aeronave, el número de personas afectadas  en 
el accidente, o cualquier otra información necesaria. 

 
(11) Provisiones, para el rescate de las víctimas de accidentes de 

aeronaves en sitios de difícil acceso (masas de aguas y 
pantanosas).  

 
(12) Proveer vehículos de rescate con una capacidad apropiada 

para el manejo del máximo número de personas,  
transportadas a bordo de la aeronave más grande que opere 
en dicho aeropuerto. 
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(4) coordinada con entes del Aeródromo y Gubernamentales; y 
 

(5) prevista segura  la continuidad  de forma segura con las  
operaciones de las aeronaves, o que regresen tan pronto 
como sea posible las operaciones normales después de una 
emergencia. 

 
(g) El Operador/explotador del aeródromo debe incluir en este Plan, 

procedimientos de respuesta a los siguientes casos: 
 

(1) Emergencias en las que están implicadas aeronaves: 
 

(i) Accidentes de aeronaves en el aeródromo. 
 
(ii) Accidentes de aeronaves fuera del aeródromo: 
 

(A) En tierra, 
 

(B) en agua. 
 

(iii) Incidentes de aeronaves en vuelo: 
 

(A) Fuerte turbulencia. 
 

(B) Descompresión. 
 

(C) Falla estructural. 
 

(iv) Incidentes de aeronaves en tierra, fuera y dentro del 
aeródromo. 

 
(v) Incidentes de sabotaje, incluso amenazas de bomba. 

 
(vi) Incidentes de apoderamiento ilícito. 

 
(2) Emergencias en las que no están implicadas aeronaves: 
 

(iv) Incendio de edificios. 
 
(v) Sabotajes, incluyendo amenazas de bombas. 
 
(vi) Catástrofes naturales. 
 
(vii) Mercancías peligrosas. 

 
(viii)  Emergencias médicas. 
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(3) Provisiones para de servicios médicos que incluyan 

transportación y asistencia médica, para el número máximo 
de personas, que puedan ser transportadas en la aeronave 
más grande que el aeródromo, puede razonablemente 
esperar a atender. 

 
(4) Nombre, ubicación, número de teléfono y capacidad de 

emergencia de cada hospital y otras instalaciones médicas, 
como también la dirección, número de teléfono del personal 
médico en el aeropuerto o en las comunidades que atienden, 
y que acepten proveer asistencia médica o transporte en 
caso de una emergencia determinada. 

 
(5) Nombre, ubicación, número de teléfono de toda brigada de 

rescate, servicio de ambulancia, instalación y dependencia 
gubernamental dentro o fuera del aeródromo para asistencia 
médica y transporte. 

 
(6) Inventario de los vehículos, que proveerán para la 

transportación a los heridos o muertos dentro y fuera del 
aeródromo. 

 
(7) Hangar o salas en el edificio en el aeródromo que serán 

utilizados para acomodar a los pasajeros. 
 
(8) Control de multitud, en el evento de una emergencia en el 

aeródromo.  
 
(9) Retiro de aeronaves inutilizadas incluyendo nombre, 

ubicación y número de teléfonos de las agencias con 
capacidad y responsabilidad para el retiro de aeronaves, en 
coordinación con el Operador/ explotador del aeródromo  o 
Transportador Aéreo responsable del retiro. 

 
(10) Procedimientos para notificar a las dependencias, y al 

personal que tiene responsabilidades con la ubicación del 
accidente de aeronave, el número de personas afectadas  en 
el accidente, o cualquier otra información necesaria. 

 
(11) Provisiones, para el rescate de las víctimas de accidentes de 

aeronaves en sitios de difícil acceso (masas de aguas y 
pantanosas).  

 
(12) Proveer vehículos de rescate con una capacidad apropiada 

para el manejo del máximo número de personas,  
transportadas a bordo de la aeronave más grande que opere 
en dicho aeropuerto. 
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SECCIÓN 114.25. CENTRO DE OPERACIONES DE EMERGENCIA  
(COE). 
 

(a) El Operador/explotador de aeródromo debe establecer en 
coordinación con la Autoridad Aeronáutica un Centro de 
Operaciones de Emergencia (COE) y un puesto de mando móvil, 
para centralizar las tareas de las autoridades designadas ante la 
ocurrencia de emergencias en el Aeródromo o áreas de 
responsabilidad descrita en el 114.13  de la presente Regulación . 

 
(b) El centro de operaciones de emergencia debe formar parte de las 

instalaciones y servicios de aeródromo y debe ser responsable de 
la coordinación y dirección general de la respuesta frente a una 
emergencia 

 
(c) El COE en un aeródromo debe proporcionar un centro de 

coordinación para todos los interesados en una situación de 
emergencia, a fin de que actúen juntos, simultáneamente y sin 
dificultades. El COE debe estar equipado según un inventario 
mínimo básico como se establece en el Apéndice B Plan de 
Respuesta a Emergencias, Parte I Emergencias en el Aeródromo, 
de la presente Regulación . 

 
(d) Puesto de Mando Móvil (PMM), su instalación debe estar 

capacitada para ser transportada rápidamente al lugar de una 
emergencia, cuando sea necesario, y deber asumir la coordinación 
local de las entidades que deban hacer frente a la emergencia.  

 
(e) Debe destinarse una persona para que asuma la dirección del 

centro de operaciones de emergencia y, cuando sea conveniente, 
a otra persona para el puesto de mando. 

 
(f) Debe instalarse un sistema de comunicación adecuados que 

enlacen el puesto de mando y el centro de operaciones de 
emergencia entre sí y con las entidades que intervengan, de 
conformidad con el plan y con las necesidades particulares del 
aeródromo. 

 
SECCIÓN 114.26. ENSAYO DEL PLAN DE EMERGENCIA 
 

(a) El Operador/explotador del aeródromo, debe desarrollar y 
mantener dentro del plan de emergencia del Aeródromo las 
frecuencias de ejercicios y ensayos que se requieran aceptables a 
la Autoridad Aeronáutica, para verificar periódicamente si es 
adecuada, analizando sus resultados a fin de mejorar su eficacia 
cuyos requerimientos mínimos serán los siguientes: 

 
(1) Prácticas completas de emergencia de aeródromo a 

intervalos que no excedan de dos años; y prácticas de 
emergencia parciales en el año que siga a la práctica 
completa de emergencia de aeródromo para asegurarse de 
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SECCIÓN 114.25. CENTRO DE OPERACIONES DE EMERGENCIA  
(COE). 
 

(a) El Operador/explotador de aeródromo debe establecer en 
coordinación con la Autoridad Aeronáutica un Centro de 
Operaciones de Emergencia (COE) y un puesto de mando móvil, 
para centralizar las tareas de las autoridades designadas ante la 
ocurrencia de emergencias en el Aeródromo o áreas de 
responsabilidad descrita en el 114.13  de la presente Regulación . 

 
(b) El centro de operaciones de emergencia debe formar parte de las 

instalaciones y servicios de aeródromo y debe ser responsable de 
la coordinación y dirección general de la respuesta frente a una 
emergencia 

 
(c) El COE en un aeródromo debe proporcionar un centro de 

coordinación para todos los interesados en una situación de 
emergencia, a fin de que actúen juntos, simultáneamente y sin 
dificultades. El COE debe estar equipado según un inventario 
mínimo básico como se establece en el Apéndice B Plan de 
Respuesta a Emergencias, Parte I Emergencias en el Aeródromo, 
de la presente Regulación . 

 
(d) Puesto de Mando Móvil (PMM), su instalación debe estar 

capacitada para ser transportada rápidamente al lugar de una 
emergencia, cuando sea necesario, y deber asumir la coordinación 
local de las entidades que deban hacer frente a la emergencia.  

 
(e) Debe destinarse una persona para que asuma la dirección del 

centro de operaciones de emergencia y, cuando sea conveniente, 
a otra persona para el puesto de mando. 

 
(f) Debe instalarse un sistema de comunicación adecuados que 

enlacen el puesto de mando y el centro de operaciones de 
emergencia entre sí y con las entidades que intervengan, de 
conformidad con el plan y con las necesidades particulares del 
aeródromo. 

 
SECCIÓN 114.26. ENSAYO DEL PLAN DE EMERGENCIA 
 

(a) El Operador/explotador del aeródromo, debe desarrollar y 
mantener dentro del plan de emergencia del Aeródromo las 
frecuencias de ejercicios y ensayos que se requieran aceptables a 
la Autoridad Aeronáutica, para verificar periódicamente si es 
adecuada, analizando sus resultados a fin de mejorar su eficacia 
cuyos requerimientos mínimos serán los siguientes: 

 
(1) Prácticas completas de emergencia de aeródromo a 

intervalos que no excedan de dos años; y prácticas de 
emergencia parciales en el año que siga a la práctica 
completa de emergencia de aeródromo para asegurarse de 
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que se han corregido las deficiencias observadas durante las 
prácticas completas; o 

 
(2) una serie de pruebas modulares que comienza el primer año 

y concluye en una práctica completa de emergencia de 
aeródromo a intervalos que no excedan de tres años; 

 
(b) el plan de emergencia se debe examinar subsiguientemente o 

después de que ocurriera una emergencia, para corregir las 
deficiencias observadas durante tales prácticas o en tal caso de 
emergencia. 

 
SECCIÓN 114.27. SALVAMENTO Y EXTINCIÓN DE INCENDIOS 
(SEI). 
 

(a) Se debe disponer de instalaciones, equipos, personal capacitado y 
asegurarse que existan los procedimientos para satisfacer los 
requisitos de salvamento y extinción de incendios, en los cuales se 
debe incluir los nombres y funciones de las personas responsables 
aceptables a la Autoridad Aeronáutica. 

 
(b) Durante las operaciones de vuelo el operador/explotador de 

aeródromo debe designar suficiente personal capacitado y 
competente para que pueda desplazarse inmediatamente, con los 
vehículos de salvamento y extinción de incendios, y manejar el 
equipo a su capacidad máxima. Este personal debe desplegarse 
de tal modo que pueda intervenir en un tiempo de respuesta 
mínimo y lograr la aplicación continua de los agentes extintores al 
régimen conveniente, debe estudiarse si convendría que el 
personal utilice mangueras y escaleras de mano y cualquier otro 
equipo de salvamento y extinción de incendios asociado 
normalmente a dichas operaciones. 

 
(c) El Operador/explotador del aeródromo debe informar 

inmediatamente al servicio de tránsito aéreo y a la Autoridad 
Aeronáutica, todo cambio en la categoría del aeródromo por nivel 
de protección de los Servicios de Salvamento y Extinción de 
Incendio, que se produzca en el aeródromo. 

 
(d) El Operador/explotador de aeródromo se debe asegurar que el 

personal del SSEI cuente con un programa de instrucción y 
mantenimiento de los equipos que sea aceptable a la Autoridad 
Aeronáutica. 

 
(e) El Operador/explotador de aeródromo, debe establecer un 

procedimiento para informar al SSEI acerca de la mercancía 
peligrosa que transporta el explotador aéreo  en  el  aeródromo, a 
los efectos que en  caso  de  ser  necesario  activar el plan  de  
emergencia,  se  disponga  de información adecuada para facilitar 
la labor del personal de SSEI. 
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SECCIÓN 114.28. NIVEL DE PROTECCIÓN DEL SEI 
 

(a) El nivel de protección que ha de proporcionarse en un aeródromo 
será apropiado y conforme a su categoría a efectos del servicio de 
salvamento y extinción de incendios y rescate de aeronaves 
conforme a lo establecido en la Tabla D2.3 del Apéndice D 
Servicio de Salvamento y Extinción de Incendios de la presente 
Regulación , la cual debe ser aceptable a la Autoridad Aeronáutica 
y establecida en base a las siguientes variables: 

 
(1) Longitud de la aeronave de mayor  tamaño, que 

normalmente utilice el aeródromo. 
 
(2) Ancho del fuselaje. 
 
(3) Promedio diario de movimientos de aeronaves. 

 
(b) La categoría de protección del aeródromo a efectos del servicio de 

salvamento y extinción de incendios y rescate de aeronaves debe 
ser determinado de la siguiente forma: 

 
(1) Debe determinarse la categoría en base a la longitud de la 

aeronave de mayores dimensiones que opera habitualmente 
en el aeródromo, de conformidad con la Tabla D2.1 del 
Apéndice D  Servicio de Salvamento y Extinción de Incendios 
de la presente Regulación. 

 
(2) EL ancho total del fuselaje de dicha aeronave. En el caso que 

su dimensión sea mayor que el valor establecido en la 
columna 3 de la Tabla D2.1 del Apéndice D Servicio de 
Salvamento y Extinción de Incendios de la presente 
Regulación, para esa categoría, se debe tomar una categoría 
mayor, para el aeródromo. 

 
(3) Se debe considerar el promedio de movimientos de las 

aeronaves de mayor tamaño  que se están considerando en 
el cálculo, de lo cual debe resultar que en el caso que el 
número de movimientos sea menor a 700 durante los tres 
meses consecutivos de mayor actividad,  de protección que 
se proporcionará será un nivel que no se encuentre más de 
una categoría por debajo de la categoría fijada. 

 
SECCIÓN 114.29. AGENTES EXTINTORES 
 

(a) El Operador/explotador de aeródromo debe disponer de las 
cantidades y combinaciones de agentes extintores principales y 
complementarios según los criterios de cálculo establecidos en el 
Apéndice D Capítulo 2.  
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SECCIÓN 114.28. NIVEL DE PROTECCIÓN DEL SEI 
 

(a) El nivel de protección que ha de proporcionarse en un aeródromo 
será apropiado y conforme a su categoría a efectos del servicio de 
salvamento y extinción de incendios y rescate de aeronaves 
conforme a lo establecido en la Tabla D2.3 del Apéndice D 
Servicio de Salvamento y Extinción de Incendios de la presente 
Regulación , la cual debe ser aceptable a la Autoridad Aeronáutica 
y establecida en base a las siguientes variables: 

 
(1) Longitud de la aeronave de mayor  tamaño, que 

normalmente utilice el aeródromo. 
 
(2) Ancho del fuselaje. 
 
(3) Promedio diario de movimientos de aeronaves. 

 
(b) La categoría de protección del aeródromo a efectos del servicio de 

salvamento y extinción de incendios y rescate de aeronaves debe 
ser determinado de la siguiente forma: 

 
(1) Debe determinarse la categoría en base a la longitud de la 

aeronave de mayores dimensiones que opera habitualmente 
en el aeródromo, de conformidad con la Tabla D2.1 del 
Apéndice D  Servicio de Salvamento y Extinción de Incendios 
de la presente Regulación. 

 
(2) EL ancho total del fuselaje de dicha aeronave. En el caso que 

su dimensión sea mayor que el valor establecido en la 
columna 3 de la Tabla D2.1 del Apéndice D Servicio de 
Salvamento y Extinción de Incendios de la presente 
Regulación, para esa categoría, se debe tomar una categoría 
mayor, para el aeródromo. 

 
(3) Se debe considerar el promedio de movimientos de las 

aeronaves de mayor tamaño  que se están considerando en 
el cálculo, de lo cual debe resultar que en el caso que el 
número de movimientos sea menor a 700 durante los tres 
meses consecutivos de mayor actividad,  de protección que 
se proporcionará será un nivel que no se encuentre más de 
una categoría por debajo de la categoría fijada. 

 
SECCIÓN 114.29. AGENTES EXTINTORES 
 

(a) El Operador/explotador de aeródromo debe disponer de las 
cantidades y combinaciones de agentes extintores principales y 
complementarios según los criterios de cálculo establecidos en el 
Apéndice D Capítulo 2.  
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(b) El agente extintor principal debe ser: 

 
(1) Una espuma de eficacia mínima de nivel A; o 

 
(2) una espuma de eficacia mínima de nivel B; o 
 
(3) una espuma de eficacia mínima de nivel C; o 
 
(4) una combinación de estos agentes; 

 
(c) el agente extintor complementario debe ser un producto químico 

seco en polvo adecuado para extinguir incendios de hidrocarburos. 
 
(d) Las cantidades de agua para la producción de espuma y los 

agentes complementarios que han de llevar los vehículos de 
salvamento y extinción de incendios deben estar de acuerdo con 
las categorías del aeródromo, aunque en el aeródromo de las 
Categorías 1 y 2 podrán sustituirse hasta 100% del agua por 
agentes complementarios. 

 
(e) Adicionalmente, para el reabastecimiento de los vehículos 

extintores, debe mantenerse en el aeródromo una reserva de 
concentrado de espuma equivalente al doscientos por ciento 
(200%) de las cantidades indicadas en las Tabla D2 y Tablas D2.2 y 
D2.3 del Apéndice D Capítulo 2. 

 
(f) En los aeródromos donde se tengan previstas operaciones de 

aviones de dimensión mayor que la promedio en una categoría 
determinada, se volverán a calcular las cantidades de agua y, por 
consiguiente, se aumentarán la cantidad de agua para la 
producción de espuma y los regímenes de descarga de la solución 
de espuma. 

 
(g) El régimen de descarga de la solución de espuma no debe ser 

inferior a los regímenes indicados en la Tabla D2.3. 
 
(h) La cantidad de concentrado de espuma que ha de transportarse por 

separado en los vehículos para producir la espuma será 
proporcional a la cantidad de agua transportada y al concentrado 
de espuma elegido. 

 
(i) Deban proporcionarse suministros de agua suplementarios para el 

reaprovisionamiento rápido de los vehículos de salvamento y 
extinción de incendios en el lugar donde ocurra un accidente de 
aeronave. 

 
(j) Cuando en un aeródromo se use una combinación de espumas de 

diferentes niveles de eficacia, la cantidad total de agua que debe 
suministrarse para la producción de espuma debería calcularse para 
cada tipo de espuma y la distribución de estas cantidades debería 
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documentarse para cada vehículo y aplicarse al requisito global de 
salvamento y extinción de incendios. 

 
(k) Los agentes complementarios cumplirán las especificaciones 

pertinentes de la Organización Internacional de Normalización 
(ISO)*.  

 
(l) El operador/explotador de aeródromo, debe garantizar que los 

productos químicos secos en polvo solo se sustituirán por un agente 
que tenga una capacidad equivalente o mejor para extinguir todos 
los tipos de incendio en que este previsto utilizar complementarios. 

 
(m) Para aquellos aeródromos no destinados al transporte comercial  

cuya aeronave crítica tenga una envergadura menor a 12 metros 
las cantidades de agua para la producción de espuma y los agentes 
complementarios podrán ajustarse a los parámetros establecidos en 
la Tabla D2.2 y Tabla D2-3 l Apéndice D Capítulo 2. 

 
SECCIÓN 114.30. EQUIPO DE SALVAMENTO DEL SEI 
 

(a) Para la determinación del equipo de salvamento de SEI mínimo 
requerido para el rescate y extinción de incendios, el 
Operador/explotador de aeródromo debe cumplir con lo 
establecido en el Apéndice D Servicio de Salvamento y Extinción 
de Incendios de la presente Regulación, y que sea aceptable a la 
Autoridad Aeronáutica. 

 
(b) El operador/explotador de aeródromo debe asegurar que los 

vehículos de salvamento y extinción de incendios estén dotados 
del equipo de salvamento que exija el nivel de protección del 
aeródromo a fin de garantizar las operaciones seguras de las 
aeronaves. 

 
SECCIÓN 114.31. TIEMPO DE RESPUESTA 
 

(a) Para asegurar la eficacia en la prestación del servicio de 
salvamento y Extinción de Incendios, el operador/explotador de 
aeródromo debe: 

 
(1) Utilizar el equipo de extinción de incendios y rescate del 

aeródromo, requerido en la presente regulación y el número 
de personal entrenado que asegure una operación efectiva,  

 
(2) responder a toda emergencia cumplimentando el tiempo de 

respuesta establecido como objetivo operacional por la 
Autoridad Aeronáutica, de conformidad con la presente 
regulación. 
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(3) Cuando sea solicitado por la Autoridad Aeronáutica, 

demostrar el cumplimiento de los tiempos de respuesta 
requeridos, que se especifican en esta regulación. 

 
(b) El objetivo operacional del servicio de salvamento y extinción de 

incendios considera en lograr un tiempo de respuesta que no 
exceda de tres minutos hasta el extremo de cada pista 
operacional, en condiciones óptimas de visibilidad y superficie. El 
tiempo de respuesta debe ajustarse a lo establecido en el 
Apéndice D, Capítulo 2, Sección 5. 
 

(c) Para lograr el objetivo operacional lo mejor posible en condiciones 
de visibilidad que no sean óptimas, especialmente en las 
operaciones con poca visibilidad, deben proporcionarse guía, 
equipo y/o procedimientos adecuados a los servicios de 
salvamento y extinción de incendios. 
 

(d) Todos los vehículos que sean necesarios para aplicar las cantidades 
de agentes extintores estipulados en la  Tabla D2.2 Cantidad mínima 
de agentes extintores y vehículos SEI, a excepción de los primeros 
vehículos que intervengan, asegurarán la aplicación continua de 
agentes y llegarán no más de cuatro minutos después de la llamada 
inicial. 

 
(e) Deben emplearse un sistema de mantenimiento preventivo de los 

vehículos de salvamento y extinción de incendios, a fin de garantizar, 
durante la vida útil del vehículo, la eficacia del equipo y la observancia 
del tiempo de respuesta especificado. 

 
SECCIÓN 114.32. CAMINOS DE ACCESO DE EMERGENCIA. 
 

(a) En un aeródromo donde las condiciones topográficas permitan su 
construcción, debe proveerse caminos de acceso de emergencia 
para reducir al mínimo el tiempo de respuesta. Debe dedicarse 
especial atención a la provisión de fácil acceso a las áreas de 
aproximación hasta una distancia de 1.000 metros (m) del umbral 
o, al menos, dentro de los límites del aeródromo. De haber alguna 
valla, debería tenerse en cuenta la necesidad de contar con 
acceso conveniente a las zonas situadas más allá de la misma. 

 
(b) Los caminos de acceso de emergencia deben poder soportar el 

peso de los vehículos más pesados que han de transitarlos, y ser 
utilizables en todas las condiciones meteorológicas. Los caminos 
dentro de una distancia de 90 metros (m) de una pista deberán  
tener un revestimiento para evitar la erosión de la superficie y el 
aporte de materiales sueltos a la pista. Se debe prever una altura 
libre suficiente de los obstáculos superiores para que puedan 
pasar bajo los mismos los vehículos más altos. 
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(c) Cuando la superficie del camino de acceso no se distinga 

fácilmente del terreno circundante, se deben colocar balizas de 
borde a intervalos de unos 10 metros (m). 

 
(d) El Operador/explotador del aeródromo debe establecer los 

procedimientos de mantenimiento y control de los caminos de 
acceso y los mismos deben ser  aceptables a la Autoridad 
Aeronáutica. 
 

SECCIÓN 114.33. ESTACIONES DEL SEI 
 

(a) El Operador/explotador de aeródromo debe diseñar las 
instalaciones de las estaciones SEI, teniendo en cuenta la 
cantidad de personal a alojar el tipo y cantidad de vehículos y de 
equipos, las necesidades de almacenamiento de insumos 
operacionales, salas de capacitación, accesos, vialidades de 
entradas y salidas, entre otros ., cuyo diseño debe ser aceptable a 
la Autoridad Aeronáutica. 

 
(b) El operador/explotador debe determinar el emplazamiento de la 

estación SEI, en un sitio que permita que los vehículos de 
salvamento y extinción de incendio tengan un acceso directo y 
expedito  al área de movimientos, en forma rápida y segura, con 
un mínimo de curvas, pero que además no afecte las superficies 
de despeje de obstáculos ni las zonas de seguridad del área de 
movimientos, por lo que dicho emplazamiento debe ser aceptado 
por la Autoridad Aeronáutica. 

 
SECCIÓN 114.32. SISTEMAS DE COMUNICACIÓN Y ALERTA. 
 

(a) El Operador/explotador del aeródromo debe establecer un sistema 
de comunicación independiente que enlace la estación de servicios 
contra incendios con la torre de control, con cualquier otra 
estación del aeródromo, y con los vehículos de salvamento y 
extinción de incendios. 

 
(b) En la estación de servicios contra incendios debe instalarse un 

sistema de alerta para el personal de salvamento y extinción de 
incendios, que sea accionado desde la propia estación, desde 
cualquier otra estación de servicio contra incendios del aeródromo 
y desde la torre de control. 

 
SECCIÓN 114.35. NÚMERO DE VEHÍCULOS DEL SEI. 
 

(a) Para la determinación del número de vehículos mínimos 
requeridos para el rescate y extinción de incendios, el 
Operador/explotador de aeródromo debe cumplir con lo 
establecido en el Apéndice D Servicio de Salvamento y Extinción 
de Incendios de la presente Regulación, y que sea aceptable a la 
Autoridad Aeronáutica. 
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(3) Cuando sea solicitado por la Autoridad Aeronáutica, 

demostrar el cumplimiento de los tiempos de respuesta 
requeridos, que se especifican en esta regulación. 

 
(b) El objetivo operacional del servicio de salvamento y extinción de 

incendios considera en lograr un tiempo de respuesta que no 
exceda de tres minutos hasta el extremo de cada pista 
operacional, en condiciones óptimas de visibilidad y superficie. El 
tiempo de respuesta debe ajustarse a lo establecido en el 
Apéndice D, Capítulo 2, Sección 5. 
 

(c) Para lograr el objetivo operacional lo mejor posible en condiciones 
de visibilidad que no sean óptimas, especialmente en las 
operaciones con poca visibilidad, deben proporcionarse guía, 
equipo y/o procedimientos adecuados a los servicios de 
salvamento y extinción de incendios. 
 

(d) Todos los vehículos que sean necesarios para aplicar las cantidades 
de agentes extintores estipulados en la  Tabla D2.2 Cantidad mínima 
de agentes extintores y vehículos SEI, a excepción de los primeros 
vehículos que intervengan, asegurarán la aplicación continua de 
agentes y llegarán no más de cuatro minutos después de la llamada 
inicial. 

 
(e) Deben emplearse un sistema de mantenimiento preventivo de los 

vehículos de salvamento y extinción de incendios, a fin de garantizar, 
durante la vida útil del vehículo, la eficacia del equipo y la observancia 
del tiempo de respuesta especificado. 

 
SECCIÓN 114.32. CAMINOS DE ACCESO DE EMERGENCIA. 
 

(a) En un aeródromo donde las condiciones topográficas permitan su 
construcción, debe proveerse caminos de acceso de emergencia 
para reducir al mínimo el tiempo de respuesta. Debe dedicarse 
especial atención a la provisión de fácil acceso a las áreas de 
aproximación hasta una distancia de 1.000 metros (m) del umbral 
o, al menos, dentro de los límites del aeródromo. De haber alguna 
valla, debería tenerse en cuenta la necesidad de contar con 
acceso conveniente a las zonas situadas más allá de la misma. 

 
(b) Los caminos de acceso de emergencia deben poder soportar el 

peso de los vehículos más pesados que han de transitarlos, y ser 
utilizables en todas las condiciones meteorológicas. Los caminos 
dentro de una distancia de 90 metros (m) de una pista deberán  
tener un revestimiento para evitar la erosión de la superficie y el 
aporte de materiales sueltos a la pista. Se debe prever una altura 
libre suficiente de los obstáculos superiores para que puedan 
pasar bajo los mismos los vehículos más altos. 
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(b) El número mínimo de vehículos de salvamento y extinción de 

incendios, proporcionado por el operador/explotador del 
aeródromo debe ajustarse a lo establecido en la Tabla D2.4, del 
Capítulo 2, del apéndice D, de la presente Regulación. 

 
SECCIÓN 114.36. PERSONAL DEL SEI. 
 

(a) El operador/explotador de aeródromos debe proveer la cantidad 
de personal que garantice que el servicio este acorde a la 
categoría del aeródromo,  en función a la capacidad requerida por 
cada  vehículos de rescate, emergencia y extinción de incendio, 
además de cubrir las áreas o puestos de mando y sala 
comunicación  del SEI. 

 
(b) El operador/explotador de aeródromo, debe garantizar que se 

hayan suministrado equipamientos adecuados de protección 
individual para todo el personal de salvamento y extinción de 
incendios, tanto en lo que se refiere a vestimenta como a equipos 
respiratorios, los cuales deben satisfacer los requisitos 
establecidos en el Apéndice D Servicio de Salvamento y Extinción 
de Incendios de la presente Regulación y resulten aceptables a la 
Autoridad Aeronáutica. 

 
(c) El operador/explotador de aeródromo, debe mantener recargado 

los cilindros de aire del equipo respiratorio, y asegurar la 
existencia de piezas de recambio, para que el equipo esté siempre 
disponible. 

 
(d) El operador/explotador de aeródromo debe asegurar que todo el 

personal de extinción y rescate, esté debidamente entrenado para 
desempeñar sus obligaciones de manera eficiente y deben 
participar en ejercicios reales de extinción de incendios que 
correspondas a los tipos de aeronaves y al tipo de equipo de 
salvamento y extinción de incendios que se utilicen en el 
aeródromo, incluso incendios alimentados por combustible a 
presión,  de manera que resulte aceptable a la Autoridad 
Aeronáutica.  

 
(e) El plan de estudios de entrenamiento debe incluir instrucción 

inicial y recurrente que incluya por lo menos, las siguientes áreas: 
 

(1) Familiarización con el aeródromo. 
 
(2) Familiarización con la aeronave. 
 
(3) Seguridad del personal de extinción de incendios y rescate. 
 
(4) Sistemas de comunicación de emergencia en el aeródromo, 

incluyendo alarmas de fuego. 
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(b) El número mínimo de vehículos de salvamento y extinción de 

incendios, proporcionado por el operador/explotador del 
aeródromo debe ajustarse a lo establecido en la Tabla D2.4, del 
Capítulo 2, del apéndice D, de la presente Regulación. 

 
SECCIÓN 114.36. PERSONAL DEL SEI. 
 

(a) El operador/explotador de aeródromos debe proveer la cantidad 
de personal que garantice que el servicio este acorde a la 
categoría del aeródromo,  en función a la capacidad requerida por 
cada  vehículos de rescate, emergencia y extinción de incendio, 
además de cubrir las áreas o puestos de mando y sala 
comunicación  del SEI. 

 
(b) El operador/explotador de aeródromo, debe garantizar que se 

hayan suministrado equipamientos adecuados de protección 
individual para todo el personal de salvamento y extinción de 
incendios, tanto en lo que se refiere a vestimenta como a equipos 
respiratorios, los cuales deben satisfacer los requisitos 
establecidos en el Apéndice D Servicio de Salvamento y Extinción 
de Incendios de la presente Regulación y resulten aceptables a la 
Autoridad Aeronáutica. 

 
(c) El operador/explotador de aeródromo, debe mantener recargado 

los cilindros de aire del equipo respiratorio, y asegurar la 
existencia de piezas de recambio, para que el equipo esté siempre 
disponible. 

 
(d) El operador/explotador de aeródromo debe asegurar que todo el 

personal de extinción y rescate, esté debidamente entrenado para 
desempeñar sus obligaciones de manera eficiente y deben 
participar en ejercicios reales de extinción de incendios que 
correspondas a los tipos de aeronaves y al tipo de equipo de 
salvamento y extinción de incendios que se utilicen en el 
aeródromo, incluso incendios alimentados por combustible a 
presión,  de manera que resulte aceptable a la Autoridad 
Aeronáutica.  

 
(e) El plan de estudios de entrenamiento debe incluir instrucción 

inicial y recurrente que incluya por lo menos, las siguientes áreas: 
 

(1) Familiarización con el aeródromo. 
 
(2) Familiarización con la aeronave. 
 
(3) Seguridad del personal de extinción de incendios y rescate. 
 
(4) Sistemas de comunicación de emergencia en el aeródromo, 

incluyendo alarmas de fuego. 
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(5) Uso de mangueras de fuego, boquillas, torres, otros 

accesorios. 
 
(6) Aplicación de los tipos de agentes extinguidores. 
 
(7) Asistencia a las aeronaves para evacuación de emergencia. 
 
(8) Operaciones para la extinción de incendios. 
 
(9) Adaptación y uso estructural de equipo de extinción de 

incendios y rescate de aeronaves. 
 
(10) Peligro de aeronaves de carga. 
 
(11) Familiarización con los deberes de personal de extinción de 

fuegos y rescate, bajo un plan de emergencia de aeropuerto. 
 

(12) Legislación Aeronáutica Nacional e Internacional. 
 

(13) Mercancías Peligrosas. 
 

(f) Todo el personal de rescate y extinción de incendios, debe 
participar por lo menos, en un entrenamiento de incendio real 
cada 12 meses. 
 

(g) El programa de adiestramiento del personal de salvamento y 
extinción de incendios abarcará instrucción relativa a la actuación 
humana, comprendida la coordinación de equipos. 

 
(h) El operador/explotador de aeródromo debe incluir en cada grupo 

de guarda del SEI, por lo menos un bombero entrenado y 
capacitado en cuidados médicos básicos y/o medicina pre 
hospitalaria. Este entrenamiento debe incluir 40 horas que cubran 
por lo menos las siguientes áreas: 

 
(1) Hemorragia. 
 
(2) Resucitación cardiopulmonar. 
 
(3) Shock nervioso. 
 
(4) Reconocimiento primario del paciente. 

 
(5) Heridas en el cráneo, columna, pecho y extremidades. 
 
(6) Heridas internas. 
 
(7) Traslado de pacientes. 

 

 
 
 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA EL TRANSPORTE  

INSTITUTO NACIONAL DE AERONÁUTICA CIVIL 
 

 
 
(8) Quemaduras. 
 
(9) Auxilios a ancianos. 

 
(i) Al determinar el número mínimo de personal necesario para las 

operaciones  de salvamento y extinción de incendios, deben 
realizarse un análisis de los recursos necesarios para la tarea y 
documentarse en el Manual del aeródromo el nivel de dotación y 
personal. 
 

SECCIÓN 114.37. TRASLADO DE AERONAVES INUTILIZADAS. 
 

(a) El Operador/explotador del aeródromo debe disponer y establecer 
un plan para el traslado de aeronaves que queden inutilizadas en 
el área de movimiento o en sus proximidades y designar un 
Coordinador para poner en práctica el plan como se establece en 
el Apéndice B Parte II - Retiro de Aeronaves Inutilizadas. El  plan 
debe incluir la siguiente información correspondiente al personal y 
organismos involucrados en la ejecución del plan: 

 
(1) Nombre. 
(2) Puesto. 
(3) Teléfono. 
(4) Dirección. 

 
(b) El plan de traslado de aeronaves inutilizadas debe basarse en las 

características de las aeronaves que frecuentemente operan en el 
aeródromo y debe estar detallado en el Manual de Aeródromo. 

 
(c) El Operador/explotador del aeródromo, en su planificación previa 

a la ocurrencia de un accidente, debe establecer los 
procedimientos para la aplicación del plan de recuperación de 
aeronaves inutilizadas aceptable a la Autoridad Aeronáutica, para 
lo cual debe considerar lo siguiente: 

 
(1) Detalles respecto a organización. 
 
(2) Lista de equipo disponible de otros aeródromos a 

requerimiento; 
 
(3) lista del personal de contacto del operador/explotador en el 

aeródromo; 
 

(4) arreglos para la pronta recepción de equipos disponibles en 
otros aeródromos para la recuperación de aeronaves; 
 

(5) una declaración de acuerdos de las aerolíneas para el uso de 
equipo especializado de remoción propio o de terceros, y 
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(6) una lista de contratistas locales (con los nombres y números 

del teléfono) capaz de proporcionar el equipo de remoción. 
 
(7) Disposición final de los desechos y/o combustible 

descargado. 
 

SECCIÓN 114.38. REDUCCIÓN DEL PELIGRO DE CHOQUES CON 
AVES Y OTROS ANIMALES. 
 

(a) El Operador/explotador de Aeródromo debe formar un Sub-Comité 
de Peligro de la Fauna Silvestre que debe estar integrado por 
entidades Gubernamentales y privadas del aeródromo, basado en 
las Leyes/Normas del Comité Nacional del Estado. 

 
(b) El operador/explotador del aeródromo debe establecer un Plan de 

medidas para evitar o disminuir la presencia de aves u otros 
animales en el aeródromo, adoptando medidas que reduzcan al 
mínimo la posibilidad de colisión con las aeronaves, según lo 
establecido en el Apéndice E Plan de Manejo de Fauna de la 
presente Regulación y que sea aceptable a la Autoridad 
Aeronáutica: 
 

(c) El peligro de choques con aves y otros animales en un aeródromo 
o en sus cercanías, se evaluaran mediante:  
 
(1) El establecimiento de un procedimiento nacional para 

registrar y notificar los choques de aves y otros animales con 
aeronaves; 

 
(2) la recopilación de información de los explotadores de 

aeronaves, del personal de los aeródromos y otras fuentes 
sobre la presencia de fauna en el aeródromo o en sus 
cercanías que constituya un peligro potencial para las 
operaciones aeronáuticas; y 

 
(3) una evaluación continua del peligro que representa la fauna 

efectuada por personal competente. 
 
(d) El Operador/explotador del aeródromo debe monitorear  la 

presencia de fauna silvestre dentro del aeródromo y en sus 
alrededores, hasta en una distancia de 13 km.  
 

(e) Se recopilarán informes sobre choques con aves y otros animales 
y se enviarán a la OACI para su inclusión en la base de datos del 
Sistema de notificación de la OACI de los choques con aves 
(IBIS). 
 

(f) Se tomaran medidas para disminuir el riesgo para las operaciones 
de aeronaves adoptando medidas que reduzcan al mínimo la 
posibilidad de colisiones entre aves y otros animales y aeronaves. 
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(8) Quemaduras. 
 
(9) Auxilios a ancianos. 

 
(i) Al determinar el número mínimo de personal necesario para las 

operaciones  de salvamento y extinción de incendios, deben 
realizarse un análisis de los recursos necesarios para la tarea y 
documentarse en el Manual del aeródromo el nivel de dotación y 
personal. 
 

SECCIÓN 114.37. TRASLADO DE AERONAVES INUTILIZADAS. 
 

(a) El Operador/explotador del aeródromo debe disponer y establecer 
un plan para el traslado de aeronaves que queden inutilizadas en 
el área de movimiento o en sus proximidades y designar un 
Coordinador para poner en práctica el plan como se establece en 
el Apéndice B Parte II - Retiro de Aeronaves Inutilizadas. El  plan 
debe incluir la siguiente información correspondiente al personal y 
organismos involucrados en la ejecución del plan: 

 
(1) Nombre. 
(2) Puesto. 
(3) Teléfono. 
(4) Dirección. 

 
(b) El plan de traslado de aeronaves inutilizadas debe basarse en las 

características de las aeronaves que frecuentemente operan en el 
aeródromo y debe estar detallado en el Manual de Aeródromo. 

 
(c) El Operador/explotador del aeródromo, en su planificación previa 

a la ocurrencia de un accidente, debe establecer los 
procedimientos para la aplicación del plan de recuperación de 
aeronaves inutilizadas aceptable a la Autoridad Aeronáutica, para 
lo cual debe considerar lo siguiente: 

 
(1) Detalles respecto a organización. 
 
(2) Lista de equipo disponible de otros aeródromos a 

requerimiento; 
 
(3) lista del personal de contacto del operador/explotador en el 

aeródromo; 
 

(4) arreglos para la pronta recepción de equipos disponibles en 
otros aeródromos para la recuperación de aeronaves; 
 

(5) una declaración de acuerdos de las aerolíneas para el uso de 
equipo especializado de remoción propio o de terceros, y 



14			   GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA		                 N° 6.467 Extraordinario

 

 
 
 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA EL TRANSPORTE  

INSTITUTO NACIONAL DE AERONÁUTICA CIVIL 
 

 
(g) El Operador/explotador del aeródromo debe notificar a la 

Autoridad Aeronáutica sobre la presencia de vertederos de basura, 
o cualquier otra fuente que pueda atraer aves y otros animales, 
en los aeródromos o en sus cercanías, y coordinar con las 
autoridades locales competentes  su eliminación, a menos que 
una evaluación de seguridad operacional sobre la fauna indique 
que es improbable que esta genere un problema: Cuando no sea 
posible eliminar los sitios existentes, la Autoridad Aeronáutica 
debe exigir un estudio de riesgo para las aeronaves derivado de 
estos sitios y reducir este peligro al máximo que sea posible. 

 
(h) El Operador/explotador del aeródromo poseedor de un certificado 

de aeródromo, debe proveer un estudio ecológico aceptable a la 
Autoridad Aeronáutica, cuando cualquiera de los siguientes 
eventos ocurre en o cercanías del aeródromo: 
 
(1) Una aeronave experimenta un choque múltiple o ingestión de 

aves. 
 
(2) Una aeronave sufre daño por colisión con animales que no 

son aves. 
 

(i) El Plan de Manejo de Fauna Silvestre en el aeródromo elaborado 
por el Operador/explotador del Aeródromo y aceptable a la 
Autoridad Aeronáutica, debe incluir lo siguiente: 

 
(1) Nombre de las personas con autoridad y responsabilidad para 

la implementación. 
 
(2) Prioridades para cambios de uso del suelo en las cercanías del 

aeródromo, identificado en el estudio ecológico. 
 
(3) Requerimientos para control de fauna. 
 
(4) Identificación de recursos para la implementación del plan. 
 
(5) Procedimientos por la presencia de fauna durante operaciones 

de transporte aéreo. 
 
(6) Inspecciones permanentes al área de movimiento y otras 

áreas críticas. 
 
(7) Medidas de mitigación para el control de fauna. 
 
(8) Procedimientos de comunicación entre el personal de control 

de fauna y la torre de control de tránsito aéreo en operación 
en el aeródromo. 

 
(9) Evaluación periódica y revisión del plan de manejo de peligro 

de fauna. 
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(j) El Operador/explotador del aeródromo debe establecer un 

programa de entrenamiento al personal, aceptable a la Autoridad 
Aeronáutica para el plan de manejo de la fauna. 

 
(k) No obstante, de los otros requisitos de esta regulación, el 

Operador/explotador del aeródromo certificado debe tomar 
medidas inmediatas para mitigar los peligros de la fauna, una vez 
identificados a fin de no afectar la seguridad operacional en el 
aeródromo. 

 
(l) El formato de registro de fauna silvestre presente en el aeródromo 

debe cumplir con el formato del sistema de notificación de 
impactos con aves (IBIS) de la OACI. 

 

SECCIÓN 114.39 SERVICIO DE DIRECCIÓN EN PLATAFORMA.  
 

(a) Cuando la Autoridad Aeronáutica considere que el volumen del 
tránsito y las condiciones de operación requieran un servicio de 
dirección en plataforma, la dependencia ATS del aeródromo, 
alguna otra autoridad de operación del aeródromo, se debe 
establecer carta de acuerdo en cooperación mutua entre ambas, 
deberán proporcionarlo con la finalidad de: 

 
(1) Reglamentar el movimiento y evitar colisiones entre 

aeronaves y entre aeronaves y obstáculos; 
 
(2) reglamentar y ordenar el movimiento de aeronaves en la 

plataforma, coordinar dichos movimientos con la torre de 
control del aeródromo; y 

 
(3) asegurar el movimiento rápido y seguro de los vehículos y la 

reglamentación adecuada de otras actividades. 
 

(b) Cuando la torre de control de aeródromo no participe en el 
servicio de dirección en la plataforma, debe establecerse 
procedimientos para facilitar el paso ordenado de las aeronaves 
entre la dependencia de dirección en la plataforma y la torre de 
control de aeródromo. 

 
(c) La dependencia que suministre el servicio de dirección en 

plataforma debe establecer los procedimientos y proporcionar el 
servicio mediante instalaciones de comunicaciones 
radiotelefónicas u otro sistema, los cuales deben ser aceptados  
por la Autoridad Aeronáutica. 

 
(d) Cuando estén en vigor los procedimientos relativos a condiciones 

de visibilidad reducida, la dependencia que suministre el servicio 
de dirección en plataforma debe establecer los procedimientos 
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para restringir al mínimo esencial el número de personas y 
vehículos que circulen en la plataforma. 

 
(e) La dependencia que suministre el servicio de dirección en 

plataforma debe establecer los procedimientos para que los 
vehículos de emergencia que circulen en respuesta a una 
situación de emergencia tengan prioridad sobre el resto del tráfico 
de movimiento en la superficie. 

 
(f) La dependencia que suministre el servicio de dirección en 

plataforma debe establecer los procedimientos para que los 
vehículos que circulen en la plataforma cedan el paso a: 

 
(1) Los vehículos de emergencia, a las aeronaves en rodaje, a 

las que estén a punto de iniciar el rodaje, y a las que sean 
empujadas o remolcadas; y 

 
(2) otros vehículos de conformidad con los regulaciones locales. 

 
(g) La dependencia que suministre el servicio de dirección en 

plataforma debe establecer los procedimientos para vigilar el 
cumplimiento de la asignación al puesto de estacionamiento de 
aeronaves, para asegurarse de que se proporcionan los márgenes 
de separación recomendados a las aeronaves que lo utilicen. 

 
SECCIÓN 114.40. SERVICIO A LAS AERONAVES EN TIERRA. 
 

(a) El Operador/explotador de aeródromo debe establecer los 
procedimientos para que las aeronaves en tierra dispongan del 
suficiente equipo extintor de incendios y personal capacitado y 
entrenado, por lo menos para la intervención inicial en caso de 
que se incendie el combustible y para atender a un derrame 
importante de combustible sin perjuicio de que debe existir un 
procedimiento para requerir la presencia inmediata de los 
servicios de salvamento y extinción de incendios. 

 
(b) El Operador/explotador de aeródromo debe establecer los 

procedimientos para que el reabastecimiento de combustible se 
haga con seguridad, por lo tanto, cuando el mismo se realice 
mientras las aeronaves tengan pasajeros embarcados, a bordo, o 
desembarcando, el equipo terrestre se ubicará de manera que 
permita: 

 
(1) Utilizar un número suficiente de salidas para que la 

evacuación se efectúe con rapidez; y 
 
(2) disponer de una ruta de escape a partir de cada una de las 

salidas que han de usarse en caso de emergencia. 
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(j) El Operador/explotador del aeródromo debe establecer un 

programa de entrenamiento al personal, aceptable a la Autoridad 
Aeronáutica para el plan de manejo de la fauna. 

 
(k) No obstante, de los otros requisitos de esta regulación, el 

Operador/explotador del aeródromo certificado debe tomar 
medidas inmediatas para mitigar los peligros de la fauna, una vez 
identificados a fin de no afectar la seguridad operacional en el 
aeródromo. 

 
(l) El formato de registro de fauna silvestre presente en el aeródromo 

debe cumplir con el formato del sistema de notificación de 
impactos con aves (IBIS) de la OACI. 

 

SECCIÓN 114.39 SERVICIO DE DIRECCIÓN EN PLATAFORMA.  
 

(a) Cuando la Autoridad Aeronáutica considere que el volumen del 
tránsito y las condiciones de operación requieran un servicio de 
dirección en plataforma, la dependencia ATS del aeródromo, 
alguna otra autoridad de operación del aeródromo, se debe 
establecer carta de acuerdo en cooperación mutua entre ambas, 
deberán proporcionarlo con la finalidad de: 

 
(1) Reglamentar el movimiento y evitar colisiones entre 

aeronaves y entre aeronaves y obstáculos; 
 
(2) reglamentar y ordenar el movimiento de aeronaves en la 

plataforma, coordinar dichos movimientos con la torre de 
control del aeródromo; y 

 
(3) asegurar el movimiento rápido y seguro de los vehículos y la 

reglamentación adecuada de otras actividades. 
 

(b) Cuando la torre de control de aeródromo no participe en el 
servicio de dirección en la plataforma, debe establecerse 
procedimientos para facilitar el paso ordenado de las aeronaves 
entre la dependencia de dirección en la plataforma y la torre de 
control de aeródromo. 

 
(c) La dependencia que suministre el servicio de dirección en 

plataforma debe establecer los procedimientos y proporcionar el 
servicio mediante instalaciones de comunicaciones 
radiotelefónicas u otro sistema, los cuales deben ser aceptados  
por la Autoridad Aeronáutica. 

 
(d) Cuando estén en vigor los procedimientos relativos a condiciones 

de visibilidad reducida, la dependencia que suministre el servicio 
de dirección en plataforma debe establecer los procedimientos 
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SECCIÓN 114.41 OPERACIONES DE LOS VEHÍCULOS DE 
AERÓDROMO 
 

(a) Se tiene la intención de que los caminos situados en el área de 
movimiento sean para uso exclusivo del personal de aeródromo y 
de otras personas autorizadas. 
 

(b) Los vehículos circularán: 
 

(1) En el área de maniobras sólo por autorización de la torre de 
control de aeródromo; y  

 
(2) en la plataforma sólo por autorización de la autoridad 

competente designada. 
 

(c) El Operador/explotador de aeródromo debe establecer los 
procedimientos necesarios para la circulación de los vehículos en 
el área de movimiento del aeródromo, aceptable a la Autoridad 
Aeronáutica en las que se deben detallar lo siguiente: 

 
(1) Limitaciones para el acceso al área de movimiento y áreas de 

seguridad, a aquellos vehículos de superficie necesarios para 
las operaciones de aeródromo; 

 
(2) establecer e implementar procedimientos para el acceso 

seguro, ordenado, y operación de vehículos de superficie, en 
las áreas de movimiento y seguridad, incluyendo previsiones 
de sanciones ante el incumplimiento de dichos 
procedimientos por parte de un empleado, residente o 
contratista; 

 
(3) el conductor de un vehículo que circule en el área de 

movimiento cumplirá todas las instrucciones obligatorias 
dadas mediante señales y letreros, salvo que sea autorizado 
de otro modo: 

 
(i) Por la torre de control de aeródromo cuando el vehículo 

se encuentre en el área de maniobras; o 
 
(ii) por la autoridad competente designada cuando el 

vehículo se encuentre en la plataforma. 
 
(iii) El conductor de un vehículo que circule en el área de 

movimiento cumplirá todas las instrucciones obligatorias 
dadas mediante el sistema de luces. 

 
(4) El conductor de un vehículo dotado de equipo de radio debe 

establecer radiocomunicación satisfactoria en los dos 
sentidos con la torre de control de aeródromo antes de 
entrar en el área de maniobras, y con la autoridad 
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SECCIÓN 114.41 OPERACIONES DE LOS VEHÍCULOS DE 
AERÓDROMO 
 

(a) Se tiene la intención de que los caminos situados en el área de 
movimiento sean para uso exclusivo del personal de aeródromo y 
de otras personas autorizadas. 
 

(b) Los vehículos circularán: 
 

(1) En el área de maniobras sólo por autorización de la torre de 
control de aeródromo; y  

 
(2) en la plataforma sólo por autorización de la autoridad 

competente designada. 
 

(c) El Operador/explotador de aeródromo debe establecer los 
procedimientos necesarios para la circulación de los vehículos en 
el área de movimiento del aeródromo, aceptable a la Autoridad 
Aeronáutica en las que se deben detallar lo siguiente: 

 
(1) Limitaciones para el acceso al área de movimiento y áreas de 

seguridad, a aquellos vehículos de superficie necesarios para 
las operaciones de aeródromo; 

 
(2) establecer e implementar procedimientos para el acceso 

seguro, ordenado, y operación de vehículos de superficie, en 
las áreas de movimiento y seguridad, incluyendo previsiones 
de sanciones ante el incumplimiento de dichos 
procedimientos por parte de un empleado, residente o 
contratista; 

 
(3) el conductor de un vehículo que circule en el área de 

movimiento cumplirá todas las instrucciones obligatorias 
dadas mediante señales y letreros, salvo que sea autorizado 
de otro modo: 

 
(i) Por la torre de control de aeródromo cuando el vehículo 

se encuentre en el área de maniobras; o 
 
(ii) por la autoridad competente designada cuando el 

vehículo se encuentre en la plataforma. 
 
(iii) El conductor de un vehículo que circule en el área de 

movimiento cumplirá todas las instrucciones obligatorias 
dadas mediante el sistema de luces. 

 
(4) El conductor de un vehículo dotado de equipo de radio debe 

establecer radiocomunicación satisfactoria en los dos 
sentidos con la torre de control de aeródromo antes de 
entrar en el área de maniobras, y con la autoridad 
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competente designada antes de entrar en la plataforma. El 
conductor mantendrá continuamente la escucha en la 
frecuencia asignada mientras se encuentre en el área de 
movimiento. 

 
(5) Cuando la torre de control de tránsito aéreo o una 

dependencia dedicada al control de tierra, está operando, se 
debe asegurar que todo vehículo de superficie, en el área de 
movimiento sea controlado por uno de los siguientes medios: 

 
(6) Cuando la torre de control de tránsito aéreo o una 

dependencia dedicada al control de tierra, está operando, se 
debe asegurar que todo vehículo de superficie, en el área de 
movimiento sea controlado por uno de los siguientes medios: 

 
(i) Comunicaciones por radio de recepción y de transmisión 

entre cada vehículo y la torre, conforme a lo establecido 
en (5). 

 
(ii) Un vehículo escolta autorizado debe ser provisto de 

radio para mantener radio comunicaciones de 
transmisión y recepción con la torre para acompañar 
cualquier vehículo sin radio. 

 
(iii) Medidas aceptables a la Autoridad Aeronáutica para 

controlar vehículos, tales como signos, señales o 
guardias, cuando no es operacionalmente práctico tener 
un radio transmisor de comunicaciones con el vehículo o 
el vehículo escolta. 

 
(7) Cuando una torre de control de tránsito aéreo o una 

dependencia de control en tierra, no esté en operación, se 
deben establecer procedimientos adecuados para la 
circulación segura y ordenada  de vehículos de superficie en 
el área de movimiento a través de signos y señales pre 
convenidos; 

 
(8) asegurar que todo empleado, residente o contratista quien 

opera un vehículo de superficie, en cualquier parte del 
aeródromo que tenga acceso al área de movimiento, está 
familiarizado con los procedimientos del aeródromo para la 
operación de vehículos de superficie y las consecuencias del 
incumplimiento; 
 

(d) el Operador/explotador de aeródromo debe tener disponible para 
una inspección de la Autoridad Aeronáutica, un registro de 
accidentes o incidentes, en el área de movimiento, relacionados 
con aeronaves y/o vehículos de superficie. 
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SECCIÓN 114.42 SISTEMAS DE GUÍA Y CONTROL DEL 
MOVIMIENTO EN LA SUPERFICIE (SMGCS). 
 

(a) El Operador/explotador de aeródromo debe implementar un 
sistema de guía y control del movimiento en la superficie, 
adecuado a la complejidad del aeródromo en función de: 

 
(1) El volumen de tránsito aéreo; 
 
(2) las condiciones de visibilidad en que se prevé efectuar las 

operaciones; 
 
(3) la necesidad de orientación del piloto; 
 
(4) la complejidad del trazado del aeródromo; y 
 
(5) la circulación de vehículos. 

 
(b) El Operador/explotador del aeródromo debe implementar todos 

los sistemas necesarios de equipos y ayudas visuales del sistema 
de guía y control del movimiento en la superficie, es decir, 
señales, luces y letreros, según lo establecido en el Apéndice F 
Sistemas de guía y control del movimiento en la superficie 
(SMGCS) de la presente Regulación. 
 

(c) Sistemas de Guía y Control del Movimiento en la Superficie debe 
diseñarse de forma que ayude a evitar la entrada inadvertida de 
aeronaves y vehículos en una pista de servicio, evitando las 
colisiones de aeronaves entre sí, y de aeronaves con vehículos u 
objetos fijos (obstáculos), en cualquier parte del área de 
movimiento. 
 

(d) Cuando el Sistemas de Guía y Control del Movimiento en la 
Superficie conste de barras de parada y luces de eje de calle de 
rodaje de conmutación selectiva, se deberán cumplir los 
siguientes requisitos: 

 
(1) Cuando la trayectoria a seguir en la calle de rodaje se 

indique encendiendo las luces de eje de calle de rodaje, éstas 
se apagarán o podrán apagarse al encenderse la barra de 
parada;  

 
(2) los circuitos de control estarán dispuestos de manera tal que, 

cuando se ilumine una barra de parada ubicada delante de 
una aeronave, se apague la sección correspondiente de las 
luces de eje de calle de rodaje situadas después de la barra 
de parada; y 

 
(3) las luces de eje de calle de rodaje se enciendan delante de la 

aeronave cuando se apague la barra de parada. 
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SECCIÓN 114.42 SISTEMAS DE GUÍA Y CONTROL DEL 
MOVIMIENTO EN LA SUPERFICIE (SMGCS). 
 

(a) El Operador/explotador de aeródromo debe implementar un 
sistema de guía y control del movimiento en la superficie, 
adecuado a la complejidad del aeródromo en función de: 

 
(1) El volumen de tránsito aéreo; 
 
(2) las condiciones de visibilidad en que se prevé efectuar las 

operaciones; 
 
(3) la necesidad de orientación del piloto; 
 
(4) la complejidad del trazado del aeródromo; y 
 
(5) la circulación de vehículos. 

 
(b) El Operador/explotador del aeródromo debe implementar todos 

los sistemas necesarios de equipos y ayudas visuales del sistema 
de guía y control del movimiento en la superficie, es decir, 
señales, luces y letreros, según lo establecido en el Apéndice F 
Sistemas de guía y control del movimiento en la superficie 
(SMGCS) de la presente Regulación. 
 

(c) Sistemas de Guía y Control del Movimiento en la Superficie debe 
diseñarse de forma que ayude a evitar la entrada inadvertida de 
aeronaves y vehículos en una pista de servicio, evitando las 
colisiones de aeronaves entre sí, y de aeronaves con vehículos u 
objetos fijos (obstáculos), en cualquier parte del área de 
movimiento. 
 

(d) Cuando el Sistemas de Guía y Control del Movimiento en la 
Superficie conste de barras de parada y luces de eje de calle de 
rodaje de conmutación selectiva, se deberán cumplir los 
siguientes requisitos: 

 
(1) Cuando la trayectoria a seguir en la calle de rodaje se 

indique encendiendo las luces de eje de calle de rodaje, éstas 
se apagarán o podrán apagarse al encenderse la barra de 
parada;  

 
(2) los circuitos de control estarán dispuestos de manera tal que, 

cuando se ilumine una barra de parada ubicada delante de 
una aeronave, se apague la sección correspondiente de las 
luces de eje de calle de rodaje situadas después de la barra 
de parada; y 

 
(3) las luces de eje de calle de rodaje se enciendan delante de la 

aeronave cuando se apague la barra de parada. 
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(e) Debe proporcionarse radar de movimiento en la superficie en el 

área de maniobras de los aeródromos destinados a ser utilizados en 
condiciones de alcance visual en la pista inferior a un valor de  
350 metros (m).  
 

(f) Debe proporcionarse radar de movimiento en la superficie en el 
área de maniobras de los aeródromos que no sean los indicados en 
párrafo anterior, cuando el volumen de tránsito y las condiciones de 
las operaciones sean tales que no pueda mantenerse la regularidad 
de la circulación del tránsito por otros procedimientos e 
instalaciones. 

 
SECCIÓN 114.43 EMPLAZAMIENTO DE EQUIPO E INSTALACIONES 
EN LAS ZONAS DE OPERACIONES 
 

(a) El Operador/explotador del aeródromo debe asegurar que no se 
emplacen equipos o instalaciones, a excepción de aquellos que 
por sus funciones de navegación aérea o de seguridad operacional 
para las aeronaves deban estar situados en ese lugar: 

 
(1) En una franja de pista, un área de seguridad de extremo de 

pista, una franja de calle de rodaje, o dentro de las distancias 
establecidas en la columna 11 de la Tabla  1-19-3 del 
Apéndice B de la RAV 14 y 114, si estos constituyeran un 
peligro para las aeronaves; o 

 
(2) en una zona libre de obstáculos si se determina que 

constituyera un peligro para las aeronaves en vuelo. 
 

(b) Todo equipo o instalación requerida para fines de navegación 
aérea o de seguridad operacional de las aeronaves, debe ser 
frangible y colocado lo más bajo posible cuando se encuentre 
emplazado en: 

 
(1) La parte de la franja de pista a: 

 
(i) 75 metros (m) o menos del eje de pista cuando el 

número de clave del aeródromo es 3 o 4; o 
 
(ii) 45 metros (m) o menos del eje de pista cuando el 

número de clave del aeródromo es 1 o 2; 
 

(2) en el área de seguridad de extremo de pista, la franja de 
calle de rodaje; 

 
(3) en una zona libre de obstáculos y que constituya un peligro 

para las aeronaves en vuelo; 
 

(a) cualquier equipo o instalación requerida para fines de navegación 
aérea que deba estar emplazado en la parte nivelada de una 
franja de pista debe considerarse como un obstáculo, y en 
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personas no autorizadas en una zona del aeródromo restringida al 
público. 

(c) Lo anterior incluye la instalación de dispositivos que sean 
apropiados para este efecto en las cloacas, conductos, túneles y 
otros elementos, cuando sea indispensable evitar el acceso. 

 
(d) Se proveerán medios de protección adecuados para impedir el 

acceso inadvertido o premeditado de personas no autorizadas a 
las instalaciones y servicios terrestres indispensables para la 
seguridad de la aviación civil ubicados fuera del aeródromo. 

 
(e) La cerca perimetral o barrera debe colocarse de forma que separe 

las zonas abiertas al público del área de movimiento y otras 
instalaciones o zona del aeródromo, vitales para la operación 
segura de las aeronaves. 

 
(f) Se debe evaluar el establecimiento de un camino circundante 

dentro del cercado de la cerca perimetral del aeródromo, para uso 
del personal de mantenimiento y del servicio de seguridad. 

 
SECCIÓN 114.45 ILUMINACIÓN PARA FINES DE SEGURIDAD 
 
Se debe iluminar para razones de seguridad a un nivel mínimo 
indispensable, las cercas perimetrales u otras barreras del aeródromo, 
erigidas para la protección de la aviación civil y sus instalaciones. Se debe 
estudiar si convendría instalar luces, de modo que quede iluminado el 
terreno a ambos lados de las cercas perimetrales o barreras, 
especialmente en los puntos de acceso. 

 
SECCIÓN 114.46 INFORMACIÓN AL PÚBLICO 
 
Todas las áreas restringidas o prohibidas para el uso público deben estar 
indicadas con una señalización adecuada y el cerco perimetral deberá 
contar con carteles que contengan la siguiente leyenda: AERÓDROMO  
PROHIBIDA LA ENTRADA- ZONA RESERVADA SOLO PERSONAL 
AUTORIZADO. 

 
SECCIÓN 114.47 ILUMINACIÓN 
 
Se debe instalar Iluminación en  los accesos al área de movimiento y en 
los edificios para evitar la entrada no autorizada del público en las áreas 
operativas y de seguridad durante las horas de oscuridad. Toda la 
iluminación debe ser inspeccionada periódicamente. 

 
SECCIÓN 114.48 LUCES NO AERONÁUTICAS 

 
(a) Luces que pueden ser peligrosas para la seguridad de las 

aeronaves: 
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(1) Cuando una luz no aeronáutica de superficie situada cerca de 

un aeródromo y que pudiera poner en peligro la seguridad de 
las aeronaves, el operador/explotador de aeródromo debe 
establecer los procedimientos para monitorear, identificar y 
notificar a la Autoridad Aeronáutica. 

 
(b) Emisiones láser que pueden ser peligrosas para la seguridad de 

las aeronaves: 
 

(1) Para proteger la seguridad de las aeronaves de los efectos 
peligrosos de las emisiones láser en la aproximación, 
transición y despegue al aeródromo, el operador/explotador 
de aeródromo notificará a la Autoridad Aeronáutica la 
presencia de estas luces.  

 
(2) El operador/explotador de aeródromo monitoreará la 

presencia de estas luces. 
 
(3) En Coordinación con los servicio de Navegación Aérea y 

operador/explotador de aeródromo, debe establecer las 
siguientes zonas protegidas: 

 
(i) Zona de vuelo libre de rayos láser (LFFZ), la que será de 

carácter obligatorio. 
 
(ii) Zona de vuelo crítica de los rayos láser (LCFZ). 
 
(iii) Zona de vuelo sensible de los rayos láser (LSFZ). 

 
(4) El operador/explotador del aeródromo debe informar a la 

Autoridad Aeronáutica si las zonas protegidas de emisiones 
láser alrededor de los aeródromos son afectadas.  

 
(5) La Autoridad Aeronáutica con el fin de reducir los peligros de 

las emisiones láser, debe establecer procedimientos para su 
uso y evitar que la emisión de luz láser sea dirigida en el 
espacio aéreo navegable, especialmente el utilizado por los 
aviones en los aeropuertos en las trayectorias de vuelo y sus 
proximidades, estableciendo zonas de vuelo protegidas, 
normalmente durante las fases críticas de aproximación, 
aterrizaje y despegue o el vuelo en el circuito de tránsito de 
aeródromo. 

 
(c) Luces que pueden causar confusión. 
 
(d) Cuando una luz no aeronáutica de superficie que, por su 

intensidad, forma o color, pueda producir confusión o impedir la 
clara interpretación de las luces aeronáuticas de superficie, el 
operador/explotador de aeródromo debe establecer los 
procedimientos para monitorear, identificar y notificar a la 
Autoridad Aeronáutica.  

 

 
 
 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA EL TRANSPORTE  

INSTITUTO NACIONAL DE AERONÁUTICA CIVIL 
 

 
consecuencia debe ser frangible y emplazado lo más bajo posible. 

 
(b) Con excepción de los que por sus funciones requieran estar 

situados en ese lugar para fines de navegación aérea o de 
seguridad operacional de las aeronaves, no se debe emplazar 
equipos o instalaciones a 240 metros (m) o menos del extremo de 
la franja de una pista de aproximación de precisión de Categorías 
I, II o III ni a: 

 
(1) 60 metros (m) o menos de la prolongación del eje cuando el 

número de clave sea 3 o 4; o 
 

(2) 45 metros (m) o menos de la prolongación del eje cuando el 
número de clave sea 1 o 2, 

 
(c) Debe ser frangible y se montará lo más bajo posible, cualquier 

equipo o instalación requerida para fines de navegación aérea y 
de seguridad operacional de las aeronaves que deba estar 
emplazado en una franja, o cerca de ella, de una pista de 
aproximación de precisión de Categorías I, II o III y que: 

 
(1) Esté colocado en un punto de la franja a 77,5 metros (m) o 

menos del eje de pista cuando el número de clave sea 4 y la 
letra de clave sea F; o 

 
(2) esté colocado a 240 metros (m) o menos del extremo de la 

franja y a: 
 

(i) 60 metros (m) o menos de la prolongación del eje 
cuando el número de clave sea 3 o 4; o 

 
(ii) 45 metros (m) o menos de la prolongación del eje 

cuando el número de clave sea 1 o 2; o 
 

(3) penetre la superficie de aproximación interna, la superficie de 
transición interna o la superficie de aterrizaje interrumpido; 

 
(f) cualquier equipo o instalación requerida para fines de navegación 

aérea y de seguridad operacional de las aeronaves que constituya 
un obstáculo de importancia para las operaciones aéreas debe ser 
frangible y ser emplazado lo más bajo posible. 

 
SECCIÓN 114.44. CERCA PERIMETRAL 

 
(a) El Operador/explotador de aeródromo debe proveer una cerca 

perimetral u otra barrera adecuada en un aeródromo para evitar 
la entrada en el área de movimiento de animales que por su 
tamaño lleguen a constituir un peligro para las aeronaves. 

 
(b)  Debe proveer una cerca perimetral u otra barrera adecuada en 

un aeródromo para evitar el acceso inadvertido o premeditado de 
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(e) Debe proporcionarse radar de movimiento en la superficie en el 

área de maniobras de los aeródromos destinados a ser utilizados en 
condiciones de alcance visual en la pista inferior a un valor de  
350 metros (m).  
 

(f) Debe proporcionarse radar de movimiento en la superficie en el 
área de maniobras de los aeródromos que no sean los indicados en 
párrafo anterior, cuando el volumen de tránsito y las condiciones de 
las operaciones sean tales que no pueda mantenerse la regularidad 
de la circulación del tránsito por otros procedimientos e 
instalaciones. 

 
SECCIÓN 114.43 EMPLAZAMIENTO DE EQUIPO E INSTALACIONES 
EN LAS ZONAS DE OPERACIONES 
 

(a) El Operador/explotador del aeródromo debe asegurar que no se 
emplacen equipos o instalaciones, a excepción de aquellos que 
por sus funciones de navegación aérea o de seguridad operacional 
para las aeronaves deban estar situados en ese lugar: 

 
(1) En una franja de pista, un área de seguridad de extremo de 

pista, una franja de calle de rodaje, o dentro de las distancias 
establecidas en la columna 11 de la Tabla  1-19-3 del 
Apéndice B de la RAV 14 y 114, si estos constituyeran un 
peligro para las aeronaves; o 

 
(2) en una zona libre de obstáculos si se determina que 

constituyera un peligro para las aeronaves en vuelo. 
 

(b) Todo equipo o instalación requerida para fines de navegación 
aérea o de seguridad operacional de las aeronaves, debe ser 
frangible y colocado lo más bajo posible cuando se encuentre 
emplazado en: 

 
(1) La parte de la franja de pista a: 

 
(i) 75 metros (m) o menos del eje de pista cuando el 

número de clave del aeródromo es 3 o 4; o 
 
(ii) 45 metros (m) o menos del eje de pista cuando el 

número de clave del aeródromo es 1 o 2; 
 

(2) en el área de seguridad de extremo de pista, la franja de 
calle de rodaje; 

 
(3) en una zona libre de obstáculos y que constituya un peligro 

para las aeronaves en vuelo; 
 

(a) cualquier equipo o instalación requerida para fines de navegación 
aérea que deba estar emplazado en la parte nivelada de una 
franja de pista debe considerarse como un obstáculo, y en 
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personas no autorizadas en una zona del aeródromo restringida al 
público. 

(c) Lo anterior incluye la instalación de dispositivos que sean 
apropiados para este efecto en las cloacas, conductos, túneles y 
otros elementos, cuando sea indispensable evitar el acceso. 

 
(d) Se proveerán medios de protección adecuados para impedir el 

acceso inadvertido o premeditado de personas no autorizadas a 
las instalaciones y servicios terrestres indispensables para la 
seguridad de la aviación civil ubicados fuera del aeródromo. 

 
(e) La cerca perimetral o barrera debe colocarse de forma que separe 

las zonas abiertas al público del área de movimiento y otras 
instalaciones o zona del aeródromo, vitales para la operación 
segura de las aeronaves. 

 
(f) Se debe evaluar el establecimiento de un camino circundante 

dentro del cercado de la cerca perimetral del aeródromo, para uso 
del personal de mantenimiento y del servicio de seguridad. 

 
SECCIÓN 114.45 ILUMINACIÓN PARA FINES DE SEGURIDAD 
 
Se debe iluminar para razones de seguridad a un nivel mínimo 
indispensable, las cercas perimetrales u otras barreras del aeródromo, 
erigidas para la protección de la aviación civil y sus instalaciones. Se debe 
estudiar si convendría instalar luces, de modo que quede iluminado el 
terreno a ambos lados de las cercas perimetrales o barreras, 
especialmente en los puntos de acceso. 

 
SECCIÓN 114.46 INFORMACIÓN AL PÚBLICO 
 
Todas las áreas restringidas o prohibidas para el uso público deben estar 
indicadas con una señalización adecuada y el cerco perimetral deberá 
contar con carteles que contengan la siguiente leyenda: AERÓDROMO  
PROHIBIDA LA ENTRADA- ZONA RESERVADA SOLO PERSONAL 
AUTORIZADO. 

 
SECCIÓN 114.47 ILUMINACIÓN 
 
Se debe instalar Iluminación en  los accesos al área de movimiento y en 
los edificios para evitar la entrada no autorizada del público en las áreas 
operativas y de seguridad durante las horas de oscuridad. Toda la 
iluminación debe ser inspeccionada periódicamente. 

 
SECCIÓN 114.48 LUCES NO AERONÁUTICAS 

 
(a) Luces que pueden ser peligrosas para la seguridad de las 

aeronaves: 
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(e) En particular, deberán considerarse todas aquellas luces no 

aeronáuticas de superficie visibles desde el aire que se encuentren 
dentro de las áreas que se enumeran a continuación aceptable a 
la Autoridad Aeronáutica: 

 
(1) Pista de vuelo por instrumentos — número de clave 4. 
 
(2) Pista de vuelo por instrumentos — número de clave 2 ó 3. 
 
(3) Pista de vuelo por instrumentos — número de clave 1; y pista 

de vuelo visual: dentro del área de aproximación. 
 
SECCIÓN 114.49 REPORTE DE CONDICIONES DEL AERÓDROMO. 
 
El operador/explotador de aeródromo debe elaborar los procedimientos 
para reportar las condiciones del aeródromo y notificar a la Autoridad 
Aeronáutica si existe alguna condición que pueda afectar a la seguridad de 
las operaciones aéreas para la emisión de un NOTAM. 

 
SECCIÓN 114.50  CONDICIONES DEL ÁREA  DE MOVIMIENTO Y 
DE LAS INSTALACIONES RELACIONADAS CON LA MISMA 
 

(a) Se debe inspeccionar y notificar las condiciones del área de 
movimiento y el funcionamiento de las instalaciones relacionadas 
con las mismas, y se darán informes de importancia operacional, 
o que afecten el rendimiento de las aeronaves, particularmente 
respecto a lo siguiente: 

 
(1) Trabajos de construcción o de mantenimiento;  
 
(2) partes irregulares o deterioraras de la superficie de una pista, 

calles de rodaje o plataformas;  
 
(3) presencia de agua  en una pista, calles de rodaje o 

plataforma; 
 
(4) utilización de un pavimento para aeronaves con ACN superior 

al PCN. 
 
(5)  Otros peligros temporales, incluyendo aeronaves 

estacionadas;  
 

(6) avería o funcionamiento irregular de una parte o de todas las 
ayudas visuales;  

 
(7) avería de la fuente primaria o secundaria de energía 

eléctrica; y 
 

(8) presencia de contaminantes tales como lodo, polvo, arena, 
aceite o caucho. 
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(e) En particular, deberán considerarse todas aquellas luces no 

aeronáuticas de superficie visibles desde el aire que se encuentren 
dentro de las áreas que se enumeran a continuación aceptable a 
la Autoridad Aeronáutica: 

 
(1) Pista de vuelo por instrumentos — número de clave 4. 
 
(2) Pista de vuelo por instrumentos — número de clave 2 ó 3. 
 
(3) Pista de vuelo por instrumentos — número de clave 1; y pista 

de vuelo visual: dentro del área de aproximación. 
 
SECCIÓN 114.49 REPORTE DE CONDICIONES DEL AERÓDROMO. 
 
El operador/explotador de aeródromo debe elaborar los procedimientos 
para reportar las condiciones del aeródromo y notificar a la Autoridad 
Aeronáutica si existe alguna condición que pueda afectar a la seguridad de 
las operaciones aéreas para la emisión de un NOTAM. 

 
SECCIÓN 114.50  CONDICIONES DEL ÁREA  DE MOVIMIENTO Y 
DE LAS INSTALACIONES RELACIONADAS CON LA MISMA 
 

(a) Se debe inspeccionar y notificar las condiciones del área de 
movimiento y el funcionamiento de las instalaciones relacionadas 
con las mismas, y se darán informes de importancia operacional, 
o que afecten el rendimiento de las aeronaves, particularmente 
respecto a lo siguiente: 

 
(1) Trabajos de construcción o de mantenimiento;  
 
(2) partes irregulares o deterioraras de la superficie de una pista, 

calles de rodaje o plataformas;  
 
(3) presencia de agua  en una pista, calles de rodaje o 

plataforma; 
 
(4) utilización de un pavimento para aeronaves con ACN superior 

al PCN. 
 
(5)  Otros peligros temporales, incluyendo aeronaves 

estacionadas;  
 

(6) avería o funcionamiento irregular de una parte o de todas las 
ayudas visuales;  

 
(7) avería de la fuente primaria o secundaria de energía 

eléctrica; y 
 

(8) presencia de contaminantes tales como lodo, polvo, arena, 
aceite o caucho. 
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(9) Objetos FOD en cualquier parte del área de movimiento. 
 

(b) Para facilitar el cumplimiento de los puntos anteriores el 
operador/explotador debe realizar las inspecciones del área de 
movimiento conforme lo establecido en el RAV 114 Apéndice H 
Mantenimiento de Pavimentos y Condiciones de Superficie.  

 
(c) El personal que evalúa y notifica las condiciones de la superficie 

una pista que se exige en esta RAV 114 deberá estar capacitado y 
ser competente con el fin de ajustarse a los criterios del RAV 153 
Apéndice H Mantenimiento de Pavimentos y Condiciones de 
Superficie y los establecidos por la Autoridad Aeronáutica, para tal 
fin. 

SECCIÓN 114.51 AGUA EN LA PISTA 
 

(a) Cuando una pista se encuentre con agua, el operador/explotador 
del aeródromo debe proporcionar información  mediante el AIM 
las condiciones en la parte central de la pista en toda su longitud, 
la información debe incluir la profundidad del agua, utilizando los 
términos siguientes: 

 
(1) HÚMEDA: La superficie acusa un cambio de color debido a 

la humedad. 
 
(2) MOJADA: La superficie está empapada pero no hay agua 

estancada. 
 
(3) AGUA ESTANCADA: Para fines de la performance de un 

avión, más del 25% del área de la superficie de la pista está 
cubierto con más de 3 mm de agua (en partes aisladas o 
continuas de la misma) dentro de la longitud y anchura 
requeridas en uso. 

 
(b) El Operador/explotador del aeródromo debe informar si una pista 

o parte de la misma se encuentra resbaladiza cuando está 
mojada. 

 
(c) Una pista mojada, o parte de la misma, se considerará resbaladiza 

si las mediciones muestran que las características de rozamiento 
en la superficie de la pista medidas con un dispositivo de medición 
continua del rozamiento son inferiores al nivel mínimo de 
rozamiento especificado en la RAV 114 Apéndice H Mantenimiento 
de Pavimentos y Condiciones de Superficie. 

 
(d) Cuando los resultados de las mediciones del coeficiente de fricción 

arrojen valores inferiores al mínimo admisible determinado por la 
Autoridad Aeronáutica para el equipo de medición continua del 
coeficiente de fricción que se esté empleando y debidamente 
publicado en el AIP, se debe facilitar la información de que una 
pista o parte de la misma puede ser resbaladiza cuando está 
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mojada, indicando el tramo en que se produce esta circunstancia. 

 
(e) Cuando se sospeche que una pista se  pone resbaladiza en 

condiciones excepcionales, se deben efectuar mediciones  
adicionales y facilitar la información sobre las características de 
rozamiento en la pista si estas nuevas mediciones indicaran que la 
pista, o parte de ella, se encuentra resbaladiza. 

 
(f) El operador/explotador debe notificar al AIS/AIM para su 

publicación cuando el nivel de rozamiento de una pista 
pavimentada o una porción de la misma sea inferior al 
especificado por la Autoridad Aeronáutica de conformidad con el 
Apéndice H Mantenimiento de Pavimentos y Condiciones de 
Superficie. 

 
(g) El operador/explotador de aeródromo debe contar con un 

procedimiento para la notificación a la comunidad aeronáutica, 
acerca de las condiciones de la pista, el cual debe ser aceptable a 
la Autoridad Aeronáutica conforme a lo establecido en la Sección 
114.40 de la presente Regulación. 

 
SECCIÓN 114.52 OPERACIONES DE SOBRECARGA. 

 
(a) Cuando se efectúen operaciones de sobrecarga, el 

operador/explotador de aeródromo debe examinar periódicamente 
tanto las condiciones del pavimento como los criterios relativos a 
dichas operaciones, ya que la excesiva frecuencia de la 
sobrecarga puede disminuir en gran medida la vida útil del 
pavimento o exigir grandes obras de reparación. 

 
(b) El Operador/explotador de aeródromo, no debe permitir la 

utilización de movimientos efectuado por aeronaves que tengan 
ACN superior al PCN, si un estudio de riesgo y evaluación de la 
seguridad así lo determina. 

 
(c) El operador/explotador puede permitir la operación de aeronaves 

con sobrecarga cuando el número de movimientos de los últimos 
12 (doce) meses en el aeródromo en el caso de que: 

 
(1) En pavimentos flexibles, cuyos movimientos ocasionales de 

aeronaves con ACN que no excedan del 10% del PCN 
notificado no serían perjudiciales para el pavimento. 

 
(2) En pavimentos rígidos o compuestos, cuyos movimientos 

ocasionales de aeronaves con ACN que no excedan en más de 
un 5% del PCN notificado. 

 
(3) El número anual de movimientos de sobrecarga no debería 

exceder de un 5%, aproximadamente, de los movimientos 
totales anuales de la aeronave; y, 
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(4) si se desconoce la estructura del pavimento, debería aplicarse 

una limitación del 5%. 
 

CAPÍTULO F 
MANTENIMIENTO DE LAS SUPERFICIES  

DE LAS ÁREAS DE MOVIMIENTO 
 
SECCIÓN 114.53 GENERALIDADES 
 

(a) Todo Operador/explotador de aeródromo debe establecer un 
programa de mantenimiento que incluya mantenimiento 
preventivo y correctivo, para asegurar que las instalaciones se 
conserven en condiciones tales que, no afecten a la seguridad, 
regularidad o eficiencia de la navegación aérea según lo 
establecido en el Apéndice H Mantenimiento de Pavimentos y 
Condiciones de Superficie de la presente Regulación y que sea 
aceptable a la Autoridad Aeronáutica. 

 
(b) La concepción y aplicación del programa de mantenimiento se 

debe ajustar a los principios relativos a factores humanos. 
 
SECCIÓN 114.54 MANTENIMIENTO DE LOS PAVIMENTOS. 
 

(a) Todo Operador/explotador de aeródromo debe establecer un 
programa de mantenimiento preventivo y correctivo de las 
superficies de las áreas de movimiento del aeródromo, incluidos 
los pavimentos (pistas, calles de rodaje, y plataformas) y áreas 
adyacentes, el cual debe ser aceptable a la Autoridad Aeronáutica, 
en el que se incluirá la frecuencia de las inspecciones y 
condiciones de seguridad, asegurando la conservación de las 
instalaciones tales que no afecten desfavorablemente a la 
seguridad, regularidad o eficiencia de la navegación aérea , así 
como también evitar y eliminar cualquier objeto/desecho suelto 
extraño (FOD) que pudiera causar daños a las aeronaves o 
perjudicar el funcionamiento de los sistemas a bordo. 

 
(b) La superficie de una pista se debe mantener de forma que se evite 

la formación de irregularidades perjudiciales como se indica en el 
Apéndice H Mantenimiento de Pavimentos y Condiciones de 
Superficie. 
 

(c) Una pista pavimentada se mantendrá en condiciones que 
proporcionen a su superficie características de rozamiento iguales 
o superiores al nivel mínimo de rozamiento especificado por el 
Estado. 

 
(d) Cuando se destine una calle de rodaje para el uso de  aeronaves 

de turbina, la superficie de los márgenes debería mantenerse 
exenta de piedras sueltas u otros objetos que puedan ser 
absorbidos por los motores, como se indica en el Apéndice H 
Mantenimiento de Pavimentos y Condiciones de Superficie. 
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SECCIÓN 114.55 CARACTERÍSTICAS DE ROZAMIENTO DE LOS 
PAVIMENTOS. 

(a) El operador/explotador de aeródromo debe evaluar y adoptar las 
medidas correctivas de mantenimiento cuando las características 
de rozamiento de toda la pista, o de parte de ella, sean inferiores 
al nivel mínimo de rozamiento establecido en el Apéndice H 
Mantenimiento de Pavimentos y Condiciones de Superficie de la 
presente Regulación  y que sea aceptable a la Autoridad 
Aeronáutica. 

 
(b) Se adoptarán medidas correctivas de mantenimiento para impedir 

que las características de rozamiento de la superficie de la pista, 
en su totalidad o parte de ella, lleguen a ser inferiores al nivel 
mínimo de razonamiento especificado por el Estado. 

 
(c) El operador/explotador de aeródromo debe realizar un 

mantenimiento correctivo cuando la pista no cumpla con los 
niveles establecidos de rozamiento en una distancia mínima de 
100 metros (m); como así también, cuando las características de 
drenaje de una pista o partes de ella sean insuficientes, debido a 
las pendientes o depresiones. 

 
(d) El Operador/explotador de aeródromo debe mantener las 

superficies de las pistas pavimentadas en condiciones que 
proporcionen a su superficie características de rozamiento iguales 
o superiores al nivel mínimo de rozamiento especificado por la 
ACC.  

 
(e) Con fines de mantenimiento, el operador/explotador debe medir 

periódicamente y documentar las características de rozamiento de 
la superficie de una pista con un dispositivo de medición continua 
del rozamiento que utilice elementos de humectación automática, 
la frecuencia de estas mediciones debe ser suficiente para 
determinar las tendencias de las características de rozamiento de 
la superficie de la pista. 

 
(f) Cuando las características de drenaje de una pista o parte de ella 

son insuficientes, debido a las pendientes o depresiones, las 
características de rozamiento de superficie deben evaluarse en 
condiciones naturales o simuladas que resulten representativas de 
la lluvia  en la localidad y deberán y adoptarse las medidas 
correctivas de mantenimiento necesarias. 

 
SECCIÓN 114.56 ELIMINACIÓN DE CONTAMINANTES. 
 

(a) Todo Operador/explotador de aeródromo debe disponer de 
procedimientos para eliminar de las superficies de las pistas 
pavimentadas en servicio, contaminantes tales como; el agua 
estancada, barro, polvo, arena, aceite, depósitos de caucho y 
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otras materias extrañas, tan pronto como se detecten a fin de 
minimizar su acumulación y las consecuentes afectaciones a la 
seguridad y el medio ambiente. 

 
(b) Todo Operador/explotador de aeródromo debe disponer de 

procedimientos para eliminar de las superficies de las calles de 
rodaje pavimentadas en servicio, contaminantes tales como; el 
agua estancada, barro, polvo, arena, aceite, depósitos de caucho y 
otras materias extrañas, tan pronto como se detecten, en la 
medida necesaria para permitir que las aeronaves puedan circular 
por ellas para dirigirse a una pista en servicio o salir de la misma. 

 
(c) Todo Operador/explotador de aeródromo debe disponer de 

procedimientos para eliminar de las superficies de las plataformas 
pavimentadas en servicio, contaminantes tales como el agua 
estancada, barro, polvo, arena, aceite, depósitos de caucho y 
otras materias extrañas, tan pronto como se detecten, en la 
medida en que sea necesario para permitir que las aeronaves 
maniobren con seguridad o, cuando sea apropiado, sean 
remolcadas o empujadas. 

 
(d) Cuando no pueda llevar a cabo simultáneamente la limpieza de 

agua estancada, barro, polvo, arena, aceite, depósitos de caucho y 
otras materias extrañas de las superficies del área de movimiento, 
debe establecerse con las partes afectadas el orden de prioridades 
después de las pistas en servicio. 

 
(e) No se deben utilizar productos químicos que puedan tener efectos 

perjudiciales sobre la estructura de las aeronaves o los 
pavimentos, o efectos tóxicos sobre el medio ambiente del 
aeródromo. 

 
SECCIÓN 114.57 RECUBRIMIENTO DE LOS PAVIMENTOS DE LAS 
PISTAS. 
 

(a) La pendiente longitudinal de la plataforma  medida por referencia 
a la actual superficie de la pista o al recubrimiento anterior, debe 
tener: 

 
(1) 0,5% a 1% para los recubrimientos de hasta 5 cm de espesor 

inclusive; y; 
 
(2) no más de 0,5% para los recubrimientos de más de 5 cm de 

espesor. 
 
(b) El recubrimiento se debe efectuar empezando en un extremo de la 

pista y continuando hacia el otro extremo, de forma que, según la 
utilización normal de la pista, en la mayoría de las operaciones las 
aeronaves se encuentren con una rampa descendente. 
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(c) En cada jornada de trabajo debe recubrirse toda la anchura de la 

pista. 
 
(d) Antes de poner nuevamente en servicio la pista cuyo pavimento se 

recubre, debe reconstituirse el señalamiento de la misma, 
conforme la configuración original, o la que corresponda ajustada 
a las especificaciones que se encuentran descritas en el Apéndice 
B Diseño de Pavimento RAV 14 y que sea aceptable a la Autoridad 
Aeronáutica. 
 

(e) El recubrimiento debe construirse y mantenerse para que posea 
un nivel mínimo de rozamiento superior al que se específica en la 
Tabla C-2 de la RAV 14 y RAV 114. 

 
(f) Antes de poner nuevamente en servicio la pista cuyo pavimento se 

recubre, debe reconstituirse el señalamiento de la misma, 
conforme la configuración original, o la que corresponda ajustada 
a las especificaciones que se encuentran descritas en el Apéndice 
B Diseño de Pavimento RAV 14 y que sea aceptable a la Autoridad 
Aeronáutica. 

 
CAPÍTULO G 

MANTENIMIENTO DE LAS AYUDAS VISUALES 
 

SECCIÓN 114.58. GENERALIDADES. 
 

(a) El operador/explotador del aeródromo debe establecer un 
programa de mantenimiento, que incluya el mantenimiento 
preventivo, predictivo y correctivo, a fin de garantizar la fiabilidad 
de la iluminación y de la señalización, para asegurar que las 
instalaciones de luces de ayudas visuales, los letreros y las 
señales, se conserven en condiciones tales que, no afecten a la 
seguridad, regularidad y eficiencia de la navegación aérea.  

 

(b) Los programas de mantenimiento serán desarrollados e incluidos 
dentro de los procedimientos del Manual del aeródromo, y deben 
resultar aceptables a la Autoridad Aeronáutica. 
 

(c) El operador/explotador del aeródromo debe disponer de personal 
debidamente capacitado con conocimiento completo de los 
equipos componentes del sistema de ayudas visuales instalados en 
el aeródromo  aceptable a la Autoridad Aeronáutica. 
 

(d) El operador/explotador del aeródromo debe mantener los registros 
de capacitación actualizados y estén a disposición de la Autoridad 
Aeronáutica cuando esta así lo solicite. 

 
(e) El operador/explotador del aeródromo para cumplir con el 

programa de mantenimiento preventivo debe disponer de las 
herramientas y equipos de medición necesarios, debidamente 
calibrados, como así también lugares de reparación en ambiente 
controlado, que incluya:  
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(4) si se desconoce la estructura del pavimento, debería aplicarse 

una limitación del 5%. 
 

CAPÍTULO F 
MANTENIMIENTO DE LAS SUPERFICIES  

DE LAS ÁREAS DE MOVIMIENTO 
 
SECCIÓN 114.53 GENERALIDADES 
 

(a) Todo Operador/explotador de aeródromo debe establecer un 
programa de mantenimiento que incluya mantenimiento 
preventivo y correctivo, para asegurar que las instalaciones se 
conserven en condiciones tales que, no afecten a la seguridad, 
regularidad o eficiencia de la navegación aérea según lo 
establecido en el Apéndice H Mantenimiento de Pavimentos y 
Condiciones de Superficie de la presente Regulación y que sea 
aceptable a la Autoridad Aeronáutica. 

 
(b) La concepción y aplicación del programa de mantenimiento se 

debe ajustar a los principios relativos a factores humanos. 
 
SECCIÓN 114.54 MANTENIMIENTO DE LOS PAVIMENTOS. 
 

(a) Todo Operador/explotador de aeródromo debe establecer un 
programa de mantenimiento preventivo y correctivo de las 
superficies de las áreas de movimiento del aeródromo, incluidos 
los pavimentos (pistas, calles de rodaje, y plataformas) y áreas 
adyacentes, el cual debe ser aceptable a la Autoridad Aeronáutica, 
en el que se incluirá la frecuencia de las inspecciones y 
condiciones de seguridad, asegurando la conservación de las 
instalaciones tales que no afecten desfavorablemente a la 
seguridad, regularidad o eficiencia de la navegación aérea , así 
como también evitar y eliminar cualquier objeto/desecho suelto 
extraño (FOD) que pudiera causar daños a las aeronaves o 
perjudicar el funcionamiento de los sistemas a bordo. 

 
(b) La superficie de una pista se debe mantener de forma que se evite 

la formación de irregularidades perjudiciales como se indica en el 
Apéndice H Mantenimiento de Pavimentos y Condiciones de 
Superficie. 
 

(c) Una pista pavimentada se mantendrá en condiciones que 
proporcionen a su superficie características de rozamiento iguales 
o superiores al nivel mínimo de rozamiento especificado por el 
Estado. 

 
(d) Cuando se destine una calle de rodaje para el uso de  aeronaves 

de turbina, la superficie de los márgenes debería mantenerse 
exenta de piedras sueltas u otros objetos que puedan ser 
absorbidos por los motores, como se indica en el Apéndice H 
Mantenimiento de Pavimentos y Condiciones de Superficie. 

 

 
 
 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA EL TRANSPORTE  

INSTITUTO NACIONAL DE AERONÁUTICA CIVIL 
 

 
otras materias extrañas, tan pronto como se detecten a fin de 
minimizar su acumulación y las consecuentes afectaciones a la 
seguridad y el medio ambiente. 

 
(b) Todo Operador/explotador de aeródromo debe disponer de 

procedimientos para eliminar de las superficies de las calles de 
rodaje pavimentadas en servicio, contaminantes tales como; el 
agua estancada, barro, polvo, arena, aceite, depósitos de caucho y 
otras materias extrañas, tan pronto como se detecten, en la 
medida necesaria para permitir que las aeronaves puedan circular 
por ellas para dirigirse a una pista en servicio o salir de la misma. 

 
(c) Todo Operador/explotador de aeródromo debe disponer de 

procedimientos para eliminar de las superficies de las plataformas 
pavimentadas en servicio, contaminantes tales como el agua 
estancada, barro, polvo, arena, aceite, depósitos de caucho y 
otras materias extrañas, tan pronto como se detecten, en la 
medida en que sea necesario para permitir que las aeronaves 
maniobren con seguridad o, cuando sea apropiado, sean 
remolcadas o empujadas. 

 
(d) Cuando no pueda llevar a cabo simultáneamente la limpieza de 

agua estancada, barro, polvo, arena, aceite, depósitos de caucho y 
otras materias extrañas de las superficies del área de movimiento, 
debe establecerse con las partes afectadas el orden de prioridades 
después de las pistas en servicio. 

 
(e) No se deben utilizar productos químicos que puedan tener efectos 

perjudiciales sobre la estructura de las aeronaves o los 
pavimentos, o efectos tóxicos sobre el medio ambiente del 
aeródromo. 

 
SECCIÓN 114.57 RECUBRIMIENTO DE LOS PAVIMENTOS DE LAS 
PISTAS. 
 

(a) La pendiente longitudinal de la plataforma  medida por referencia 
a la actual superficie de la pista o al recubrimiento anterior, debe 
tener: 

 
(1) 0,5% a 1% para los recubrimientos de hasta 5 cm de espesor 

inclusive; y; 
 
(2) no más de 0,5% para los recubrimientos de más de 5 cm de 

espesor. 
 
(b) El recubrimiento se debe efectuar empezando en un extremo de la 

pista y continuando hacia el otro extremo, de forma que, según la 
utilización normal de la pista, en la mayoría de las operaciones las 
aeronaves se encuentren con una rampa descendente. 
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(1) Las herramientas adecuadas para realizar cualquier tarea; 
  
(2) los equipos de prueba para el mantenimiento y solución de 

problemas de cables de los circuitos de iluminación del 
aeródromo, localizadores de cables bajo tierra y conductos, 
medición de temperatura por medio de termómetros 
infrarrojos, medición de la resistencia de aislamiento de los 
conductores, medición la resistencia del sistema de puesta a 
tierra, mediciones fotométricas, medición de voltaje y 
corriente. 

 
(3) Los repuestos en stock de los elementos que constituyen los 

sistemas eléctricos, conectores, transformadores, 
reguladores, balizas, filtros, etc.; 

 
(4) la base de datos y planos conforme a obra de todos los 

circuitos y centrales de energía; 
 
(5) subestaciones y redes debidamente actualizados y revisados 

por lo menos una vez al año o en cada modificación que se 
realice; 

 
(6) los manuales técnicos aplicables, necesarios para la solución 

de problemas y la calibración de los reguladores de corriente 
constante, luminarias y circuitos serie de la iluminación. 

 
(f) La medición de la intensidad, apertura de haz y orientación de las 

luces comprendidas en los sistemas de luces de aproximación y de 
pista para las pistas de aproximación de precisión de Categoría II 
o III debería efectuarse con una unidad móvil de medición de 
suficiente exactitud como para analizar las características de cada 
luz en particular. 
 

(g) La frecuencia de medición de las luces para pistas de aproximación 
de precisión de Categoría II o III debería basarse en la densidad 
del tránsito, el nivel de contaminación local y la fiabilidad del 
equipo de luces instalado, y en la continua evaluación de los 
resultados de la medición sobre el terreno pero, de todos modos, 
no debería ser inferior a dos veces por año para las luces 
empotradas en el pavimento y no menos de una vez por año en el 
caso de otras luces. 
 

(h) El sistema de mantenimiento preventivo empleado en una pista 
para aproximaciones de precisión de Categoría II o III tendrá 
como objetivo que, durante cualquier período de operaciones de 
estas categorías, estén en servicio todas las luces de aproximación 
y de pista y que, en todo caso, funcione como mínimo: 

 
(1) El 95% de las luces en cada uno de los elementos 

importantes que siguen: 
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(i) Sistema de iluminación de aproximación de precisión de 

Categoría II y III, los 45 metros (m) internos; 
 

(ii) luces de eje de pista; 
 

(iii) luces de umbral de pista; y 
  

(iv) luces de borde de pista; 
 

(2) el 90% de las luces en la zona de toma de contacto; 
  

(3) el 85% de las luces del sistema de iluminación de 
aproximación situadas más allá de 450 metros (m) del 
umbral; y 
 

(4) el 75% de las luces de extremo de pista. 
 

(i) Con el fin de asegurar la continuidad de la guía, el porcentaje 
permitido de luces fuera de servicio no será tal que altere el 
diagrama básico del sistema de iluminación. Adicionalmente, no se 
permitirá que haya una luz fuera de servicio adyacente a otra luz 
fuera de servicio, excepto en una barra transversal donde puede 
permitirse que haya dos luces adyacentes fuera de servicio. 
 

(j) El sistema de mantenimiento preventivo utilizado para una pista 
para aproximaciones de precisión de Categoría I, tendrá como 
objetivo que durante cualquier período de operaciones de 
Categoría I, todas las luces de aproximación y de pista estén en 
servicio y que, en todo caso, estén servibles por lo menos el 85% 
de las luces en cada uno de los siguientes elementos: 
 
(1) Sistema de iluminación de aproximación de precisión de 

Categoría I; 
  

(2) luces de umbral de pista; 
  

(3) luces de borde de pista; y  
 

(4) luces de extremo de pista. 
 

(k) Con el fin de asegurar la continuidad de la guía, no se permitirá 
que haya una luz fuera de servicio adyacente a otra luz fuera de 
servicio, salvo si el espaciado entre las luces es mucho menor que 
el especificado. 

 
(l) El Operador/explotador del aeródromo debe disponer de personal 

debidamente capacitado con conocimiento completo de los 
equipos componentes del sistema de ayudas visuales instalados en 
el aeródromo y que resulte aceptable a la Autoridad Aeronáutica. 
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(m) El sistema de mantenimiento preventivo utilizado para las calles de 

rodaje, destinadas a ser empleadas en condiciones en las que el 
alcance visual en la pista sea inferior a unos 350 metros (m), 
tendrá como objetivo que no se encuentren fuera de servicio dos 
luces adyacentes de eje de calle de rodaje. 

 
(n) El sistema de mantenimiento preventivo, empleado para barras de 

parada en puntos de espera de la pista, utilizados en relación con 
una pista destinada a operaciones en condiciones de alcance visual 
en la pista inferior a 350 metros (m), tendrá el objetivo siguiente: 
 
(1) Que nunca estén fuera de servicio más de dos luces; y 
 
(2) que nunca estén fuera de servicio más de dos luces; y 

 
(o) El Operador/explotador del aeródromo debe mantener los 

registros de capacitación actualizados y estén a disposición de la 
Autoridad Aeronáutica cuando esta así lo solicite. 

 
(p) El sistema de mantenimiento preventivo empleado en una pista 

destinada a despegue en condiciones de alcance visual en la pista 
inferior a un valor de 550 metros (m) tendrá como objetivo que, 
durante cualquier período de operaciones, estén en buenas 
condiciones de funcionamiento todas las luces de pista y que, en 
todo caso:  

 
(1) Por lo menos el 95% de las luces de eje de pista  

(de haberlas) y de las luces de borde de pista estén en 
buenas condiciones de funcionamiento; y 
 

(2) por lo menos el 75% de las luces de extremo de pista estén 
en buenas condiciones de funcionamiento. 
 

(3) Con el fin de asegurar la continuidad de la guía, no se 
permitirá que haya una luz fuera de servicio adyacente a otra 
luz fuera de servicio. 

 
(q) El Operador/explotador del aeródromo para cumplir con el 

programa de mantenimiento preventivo debe disponer de las 
herramientas y equipos de medición necesarios, debidamente 
calibrados, como así también lugares de reparación en ambiente 
controlado, que incluya:  
 
(1) Las herramientas adecuadas para realizar cualquier tarea;  
 
(2) los equipos de prueba para el mantenimiento y solución de 

problemas de cables de los circuitos de iluminación del 
aeródromo, localizadores de cables bajo tierra y conductos, 
medición de temperatura por medio de termómetros 
infrarrojos, medición de la resistencia de aislamiento de los 
conductores, medición la resistencia del sistema de puesta a 
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(i) Sistema de iluminación de aproximación de precisión de 

Categoría II y III, los 45 metros (m) internos; 
 

(ii) luces de eje de pista; 
 

(iii) luces de umbral de pista; y 
  

(iv) luces de borde de pista; 
 

(2) el 90% de las luces en la zona de toma de contacto; 
  

(3) el 85% de las luces del sistema de iluminación de 
aproximación situadas más allá de 450 metros (m) del 
umbral; y 
 

(4) el 75% de las luces de extremo de pista. 
 

(i) Con el fin de asegurar la continuidad de la guía, el porcentaje 
permitido de luces fuera de servicio no será tal que altere el 
diagrama básico del sistema de iluminación. Adicionalmente, no se 
permitirá que haya una luz fuera de servicio adyacente a otra luz 
fuera de servicio, excepto en una barra transversal donde puede 
permitirse que haya dos luces adyacentes fuera de servicio. 
 

(j) El sistema de mantenimiento preventivo utilizado para una pista 
para aproximaciones de precisión de Categoría I, tendrá como 
objetivo que durante cualquier período de operaciones de 
Categoría I, todas las luces de aproximación y de pista estén en 
servicio y que, en todo caso, estén servibles por lo menos el 85% 
de las luces en cada uno de los siguientes elementos: 
 
(1) Sistema de iluminación de aproximación de precisión de 

Categoría I; 
  

(2) luces de umbral de pista; 
  

(3) luces de borde de pista; y  
 

(4) luces de extremo de pista. 
 

(k) Con el fin de asegurar la continuidad de la guía, no se permitirá 
que haya una luz fuera de servicio adyacente a otra luz fuera de 
servicio, salvo si el espaciado entre las luces es mucho menor que 
el especificado. 

 
(l) El Operador/explotador del aeródromo debe disponer de personal 

debidamente capacitado con conocimiento completo de los 
equipos componentes del sistema de ayudas visuales instalados en 
el aeródromo y que resulte aceptable a la Autoridad Aeronáutica. 
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tierra, mediciones fotométricas, medición de voltaje y 
corriente. 

 
(3) Los repuestos en stock de los elementos que constituyen los 

sistemas eléctricos, conectores, transformadores, 
reguladores, balizas, filtros, etc.; 

 
(4) la base de datos y planos conforme a obra de todos los 

circuitos y centrales de energía; 
 
(5) subestaciones y redes debidamente actualizados y revisados 

por lo menos una vez al año o en cada modificación que se 
realice; 

 
(6) los manuales técnicos aplicables, necesarios para la solución 

de problemas y la calibración de los reguladores de corriente 
constante, luminarias y circuitos serie de la iluminación. 

 
(r) El Operador/explotador del aeródromo debe disponer como 

requerimiento mínimo para los procedimientos de las operaciones 
de mantenimiento los siguientes documentos: 
 
(1) Guía de inspecciones de servicio que componen el programa 

de mantenimiento. 
 

(2) Registro de los resultados de cada actividad de 
mantenimiento, programadas o no programadas. 

 
(3) Reparaciones y resolución de problemas del equipo y los 

resultados de esas acciones, así como detalle de los síntomas 
relacionados con el mal funcionamiento. 

 
(4) Niveles de stock de partes de repuesto.  
 
(5) Certificados de calibración del equipamiento de medición, 

vigentes. 
 

(s) El Operador/explotador del aeródromo debe mantener actualizado 
el sistema de registros donde se compilen los datos que 
documentan la efectividad del programa de mantenimiento. 

 
(t) La Autoridad Aeronáutica debe ejercer la vigilancia, del 

cumplimiento del plan de mantenimiento, la cual debe realizarse, 
entre otras acciones, en base al control de los registros de 
mantenimiento, que las condiciones de las ayudas visuales se 
encuentren ajustadas a las especificaciones establecidas en el 
Apéndice F Iluminación del Área de Movimiento del RAV 14 y que 
sea aceptable a la Autoridad Aeronáutica. 
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SECCIÓN 114.59 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO 
DE AYUDAS VISUALES. 

 
(a) El Operador/explotador del aeródromo debe asegurar que en el 

plan de mantenimiento de ayudas visuales, se incluyan como 
mínimo, las inspecciones de mantenimiento preventivo, inspección 
visual, reparación, instalación, calibración y los procedimientos de 
mantenimiento no programado, que contengan la documentación 
técnica requerida conforme al fabricante o prácticas 
recomendadas que proporcione el nivel mínimo requerido para el 
movimiento seguro y eficiente de la aeronave durante el 
despegue, aterrizaje y operaciones de rodaje conforme a lo 
especificado en el Apéndice F Mantenimiento de Ayudas Visuales y 
Energía Eléctrica de la presente Regulación. 

 
(b) El sistema de mantenimiento preventivo empleado para las pistas 

de aproximación de precisión de Categoría II o III debe 
comprender, como mínimo, las siguientes verificaciones: 
 
(1) Inspección visual y medición de la intensidad, apertura de haz 

y orientación de las luces comprendidas en los sistemas de 
luces de aproximación y de pista; 

 
(2) control y medición de las características eléctricas de cada 

circuito incluido en los sistemas de luces de aproximación y 
de pista; y 

 
(3) control del funcionamiento correcto de comandos del control 

de intensidad luminosa empleados por el control de tránsito 
aéreo. 

 
(c) La medición sobre el terreno de la intensidad, apertura de haz y 

orientación de las luces comprendidas en los sistemas de luces de 
aproximación y de pista para las pistas de aproximación de 
precisión de Categoría II o III se debe efectuar midiendo todas las 
luces, a fin de asegurar el cumplimiento de las especificaciones 
correspondientes contenidas en Apéndice F Mantenimiento de 
Ayudas Visuales y Energía Eléctrica de la presente Regulación. 

 
(d) La medición de la intensidad, apertura de haz y orientación de las 

luces comprendidas en los sistemas de luces de aproximación en  
pista, para las pistas de aproximación de precisión de Categoría II 
o III deberá efectuarse con una unidad móvil de medición de 
suficiente exactitud como para analizar las características de cada 
luz. 

 
(e) El operador/explotador del aeródromo debe basar la frecuencia de 

medición de las luces para pistas de aproximación de precisión de 
Categoría II o III en la densidad del tránsito, el nivel de 
contaminación local y la fiabilidad del equipo de luces instalado, y 
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en la continua evaluación de los resultados de la medición sobre el 
terreno pero, de todos modos, no debe ser inferior a dos veces 
por año para las luces empotradas en el pavimento y no menos de 
una vez por año en el caso de otras luces. 

 
(f)  Cuando se efectúen procedimientos en condiciones de mala 

visibilidad, la Autoridad Aeronáutica debe establecer las 
restricciones en las actividades de construcción o mantenimiento 
en los sitios próximos a los sistemas eléctricos del aeródromo. 
 

(g)  El Operador/explotador de aeródromo debe verificar 
periódicamente que todas las lámparas del sistema PAPI estén 
encendidas y son de igual intensidad, limpieza de los elementos 
ópticos difusores, filtros y reglaje en elevación (ángulo vertical) de 
los dispositivos o de las unidades conforme a lo establecido en el 
Apéndice F Mantenimiento de Ayudas Visuales y Energía Eléctrica 
de la presente Regulación. 
 

(h)  El operador/explotador en su inspección visual debe comprobar 
que no se instalen  objetos nuevos o ampliación de los existentes, 
que formen parte de los sistemas instalados, por encima de la 
superficie de protección contra obstáculos, salvo si, en opinión de 
la Autoridad Aeronáutica los nuevos objetos o sus ampliaciones 
estuvieran apantallados por un objeto existente inamovible.  

 
(i)  El Operador/explotador del aeródromo, como parte de su Plan de 

Mantenimiento de ayudas visuales, debe inspeccionar todas las 
señales en las zonas pavimentadas, por lo menos cada seis meses; 
en el programa de mantenimiento se debe incorporar la frecuencia 
de las inspecciones necesarias dependiendo de las condiciones 
locales para determinar el deterioro de las señales debido a las 
condiciones meteorológicas y a la decoloración por acción de los 
rayos ultravioletas, de la suciedad o debido a la contaminación por 
caucho de los neumáticos, conforme a lo establecido en el 
Apéndice F Mantenimiento de Ayudas Visuales y Energía Eléctrica 
de la presente Regulación . 

 
SECCIÓN 114.60  REQUISITOS DE FIABILIDAD DE LAS AYUDAS 
VISUALES . 

 
(a) El Operador/explotador de aeródromo debe garantizar la fiabilidad 

del sistema de iluminación que conforma el sistema de las ayudas 
visuales del aeródromo, esencial para la seguridad operacional, 
capacidad y funcionamiento, especialmente para operaciones de 
baja visibilidad. Por lo tanto, el programa de mantenimiento 
preventivo establecido por el Operador/explotador del aeródromo 
debe garantizar un servicio confiable y operación continua 
mediante Inspecciones programadas, cuyas pruebas y 
calibraciones deben realizarse periódicamente cada 3 meses.  

 
(b) El Operador/explotador del aeródromo debe dar prioridad de 
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mantenimiento cuando existan fallas en los equipos, informaciones 
falsas y el deterioro del sistema de ayudas visuales, evitando que 
los fallos puedan ocurrir en un momento crítico, donde la 
seguridad operacional con un riesgo alto. 

 
(c) El operador/explotador del aeródromo es responsable de mantener 

la fiabilidad de las ayudas visuales, para lo cual, debe implementar 
un procedimiento de control y corrección de aquellas ayudas 
visuales, que presenten defectos en el nivel de actuación para el 
cual fueron diseñadas, asegurando que la instalación funcione 
dentro de los límites de tolerancia especificados en el Apéndice F 
Mantenimiento de Ayudas Visuales y Energía Eléctrica y que sea 
aceptable a la Autoridad Aeronáutica. 

 
(d)  El Operador/explotador del aeródromo debe efectuar las 

mediciones correspondientes para asegurar que los parámetros de 
iluminación producidos por los sistemas de luces instalados, se 
ajusten a lo establecido en Apéndice F Mantenimiento de Ayudas 
Visuales y Energía Eléctrica y que sea aceptable a la Autoridad 
Aeronáutica. 

 
(e) El Operador/explotador del aeródromo debe emplear equipos de 

medición que permitan producir diagramas iso-candela de 
mantenimiento, así como para indicar el alineamiento de las luces 
de la pista para determinar si las instalaciones son deficientes 
obteniendo mediciones fotométricas de la instalación conforme a 
lo establecido en Apéndice F Mantenimiento de Ayudas Visuales y 
Energía Eléctrica y que sea aceptable a la Autoridad Aeronáutica. 

 
SECCIÓN 114.61  CIRCUITOS SERIE DE LAS AYUDAS VISUALES Y 
SALA DE REGULADORES RCC. 

 
(a) El operador/explotador del aeródromo debe realizar 

periódicamente controles de mantenimiento preventivo a los 
circuitos de iluminación del aeródromo, a fin de garantizar un 
funcionamiento fiable del sistema. Las pruebas de resistencia del 
aislamiento en todos los circuitos de la pista y rodaje deben 
realizarse sobre la base establecida en los documentos 
relacionados a la presente regulación donde se proporcionarán los 
métodos y las condiciones especiales del ensayo y el equipo de 
prueba necesario. 
 

(b)  El operador/explotador del aeródromo debe medir la tensión de 
entrada de la sala de reguladores de corriente constante en varios 
momentos del día y/o de noche, así como las medidas de la 
corriente de salida del Regulador de Corriente constante para cada 
brillo y circuito de los sistemas de luces de las ayudas visuales 
para garantizar la fiabilidad de los circuitos. En los documentos 
relacionados a la presente regulación se deben proporcionar los 
métodos y las condiciones especiales del ensayo y el equipo de 
prueba necesario. 
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tierra, mediciones fotométricas, medición de voltaje y 
corriente. 

 
(3) Los repuestos en stock de los elementos que constituyen los 

sistemas eléctricos, conectores, transformadores, 
reguladores, balizas, filtros, etc.; 

 
(4) la base de datos y planos conforme a obra de todos los 

circuitos y centrales de energía; 
 
(5) subestaciones y redes debidamente actualizados y revisados 

por lo menos una vez al año o en cada modificación que se 
realice; 

 
(6) los manuales técnicos aplicables, necesarios para la solución 

de problemas y la calibración de los reguladores de corriente 
constante, luminarias y circuitos serie de la iluminación. 

 
(r)  El Operador/explotador del aeródromo debe disponer como 

requerimiento mínimo para los procedimientos de las operaciones 
de mantenimiento los siguientes documentos: 
 
(1)  Guía de inspecciones de servicio que componen el programa 

de mantenimiento. 
 

(2)  Registro de los resultados de cada actividad de 
mantenimiento, programadas o no programadas. 

 
(3)  Reparaciones y resolución de problemas del equipo y los 

resultados de esas acciones, así como detalle de los síntomas 
relacionados con el mal funcionamiento. 

 
(4)  Niveles de stock de partes de repuesto.  
 
(5)  Certificados de calibración del equipamiento de medición, 

vigentes. 
 

(s) El Operador/explotador del aeródromo debe mantener actualizado 
el sistema de registros donde se compilen los datos que 
documentan la efectividad del programa de mantenimiento.  

 
(t)  La Autoridad Aeronáutica debe ejercer la vigilancia, del 

cumplimiento del plan de mantenimiento, la cual debe realizarse, 
entre otras acciones, en base al control de los registros de 
mantenimiento, que las condiciones de las ayudas visuales se 
encuentren ajustadas a las especificaciones establecidas en el 
Apéndice F Iluminación del Área de Movimiento del RAV 14 y que 
sea aceptable a la Autoridad Aeronáutica. 
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en la continua evaluación de los resultados de la medición sobre el 
terreno pero, de todos modos, no debe ser inferior a dos veces 
por año para las luces empotradas en el pavimento y no menos de 
una vez por año en el caso de otras luces. 

 
(f) Cuando se efectúen procedimientos en condiciones de mala 

visibilidad, la Autoridad Aeronáutica debe establecer las 
restricciones en las actividades de construcción o mantenimiento 
en los sitios próximos a los sistemas eléctricos del aeródromo. 
 

(g) El Operador/explotador de aeródromo debe verificar 
periódicamente que todas las lámparas del sistema PAPI estén 
encendidas y son de igual intensidad, limpieza de los elementos 
ópticos difusores, filtros y reglaje en elevación (ángulo vertical) de 
los dispositivos o de las unidades conforme a lo establecido en el 
Apéndice F Mantenimiento de Ayudas Visuales y Energía Eléctrica 
de la presente Regulación. 
 

(h) El operador/explotador en su inspección visual debe comprobar 
que no se instalen  objetos nuevos o ampliación de los existentes, 
que formen parte de los sistemas instalados, por encima de la 
superficie de protección contra obstáculos, salvo si, en opinión de 
la Autoridad Aeronáutica los nuevos objetos o sus ampliaciones 
estuvieran apantallados por un objeto existente inamovible.  

 
(i) El Operador/explotador del aeródromo, como parte de su Plan de 

Mantenimiento de ayudas visuales, debe inspeccionar todas las 
señales en las zonas pavimentadas, por lo menos cada seis meses; 
en el programa de mantenimiento se debe incorporar la frecuencia 
de las inspecciones necesarias dependiendo de las condiciones 
locales para determinar el deterioro de las señales debido a las 
condiciones meteorológicas y a la decoloración por acción de los 
rayos ultravioletas, de la suciedad o debido a la contaminación por 
caucho de los neumáticos, conforme a lo establecido en el 
Apéndice F Mantenimiento de Ayudas Visuales y Energía Eléctrica 
de la presente Regulación . 

 
SECCIÓN 114.60 REQUISITOS DE FIABILIDAD DE LAS AYUDAS 
VISUALES. 

 
(a) El Operador/explotador de aeródromo debe garantizar la fiabilidad 

del sistema de iluminación que conforma el sistema de las ayudas 
visuales del aeródromo, esencial para la seguridad operacional, 
capacidad y funcionamiento, especialmente para operaciones de 
baja visibilidad. Por lo tanto, el programa de mantenimiento 
preventivo establecido por el Operador/explotador del aeródromo 
debe garantizar un servicio confiable y operación continua 
mediante Inspecciones programadas, cuyas pruebas y 
calibraciones deben realizarse periódicamente cada 3 meses.  

 
(b) El Operador/explotador del aeródromo debe dar prioridad de 


